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1.  INTRODUCCIÓN 
 

1.1.  ENSEÑANZAS QUE SE IMPARTEN EN NUESTRO CENTRO 
 

En nuestro centro educativo, IES Arcipreste de Hita, todas las enseñanzas que se imparten 
se realizan en régimen de estudios diurno, en horario matinal de 8:25 a 14:25 horas, 
extendiéndose el horario lectivo hasta las 15:20 horas durante algunos días y en algunas 
materias que se proponen a séptima hora. 

 

En el presente curso académico se imparten las siguientes enseñanzas:  

o Educación Secundaria Obligatoria 

o Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales.  

o Bachillerato de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.  

o Programa de Cualificación Profesional Inicial de la modalidad de dos cursos 
académicos de: Ayudante de Instalaciones Electrotécnicas y de Comunicaciones, y 
Auxiliar Informático respectivamente. 

o Ciclo Formativo de Grado Medio de Sistemas Microinformáticos y Redes.  

o Ciclo Formativo de Grado Superior en Administración de Sistemas Informáticos en 
Red.  

De todas las enseñanzas expuestas arriba, el Departamento de Inglés imparte el siguiente 
número de horas semanales: 

o ESO:     

1º ESO: 4 horas;     2º ESO: 4 horas;     3º ESO: 3 horas;     4º ESO: 4 horas  

o Bachillerato: 3 horas.   

o 2º curso del PCPI de Auxiliar Informático: 2 horas. 

o CFGM de Sistemas Microinformáticos y Redes: 2 horas 

o CFGS en Administración de Sistemas Informáticos en Red: 2 horas 

 
 
 
 

1.2.  COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO DIDÁCTICO 
 
El Departamento de Inglés está integrado por siete profesores/as. A continuación se detallan 

los niveles que imparten durante este curso y las horas de atención a padres: 

 

Á Dña. MARTA MARÍA GUERRA GARIJO (Jefa del Departamento) imparte clase 

en  1º ESO, 4º ESO  y 2º Bachillerato.  

      Hora de atención a padres: los miércoles de 10:15h a 11:10h.  

Á Dña. ÁNGELES BARQUITA TORRES imparte clase en 3º ESO, 4ºESO y 2º 

PCPI de Auxiliar Informático.  

     Hora de atención a padres: los lunes de 12:35h a 13:30h 
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Á D. DANIEL GARCÍA BERMEJO imparte clase en 1º ESO, 3º ESO, 1º curso del 

Ciclo Formativo de Grado Medio de Sistemas Microinformáticos y Redes y 1º 

curso del Ciclo Formativo de Grado Superior en Administración de Sistemas 

Informáticos en Red.  

      Hora de atención a padres: los martes de 11:40h a 12:35h. 

Á Dña. MAGDALENA MÁRQUEZ DE MINGO-SANCHO imparte clase en 1º ESO y 

1º Bachillerato.  

      Hora de atención a padres: los jueves de 10:15h a 11:10h. 

Á Dña. ANA ESTHER MONGE ARAGONÉS (Asesora Lingüística de la Sección 

Europea) imparte clase en 2º ESO.  

      Hora de atención a padres: los lunes de 9:20h a 10:15h. 

Á Dña. LOLA LÓPEZ PETIDIER imparte clase en 2º ESO y 3º ESO. 

      Hora de atención a padres: los viernes de 12:35h a 13:30h. 

Á D. JOSÉ ANTONIO SERRANO GARRIDO imparte clase en 3º ESO, 4º ESO y 2º 

Bachillerato.  

      Hora de atención a padres:  

 

Además este curso académico y debido a que nuestro centro está declarado como Sección 

Europea de Inglés desde el curso 2009/10, contamos con la valiosa colaboración de la 

Auxiliar de Conversación Dña. Kate Roberts. 

 

Los componentes del Departamento se reúnen una vez por semana previa convocatoria por 

correo electrónico. En cada convocatoria se redacta un orden del día con los temas a tratar 

en cada reunión, los cuales se reflejan posteriormente en el acta de reuniones del 

departamento. En estas reuniones se toman acuerdos sobre todo tipo de cuestiones 

académicas que le corresponden al departamento didáctico. 

 
 
 
 
 

1.3. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 
 

 
Con el fin de obtener datos sobre las características socio-económicas y familiares del 
alumnado matriculado en este Instituto, se realizó en la segunda mitad del curso 2006/07  
una encuesta entre 90 alumnos del Centro elegidos al azar y repartidos entre todos los 
niveles de enseñanza que se imparten. 
 
Los resultados de dicha encuesta fueron los siguientes: 
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Á AMBIENTE FAMILIAR: 
 

Número de hijos en la familia: 
 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
6 ó más 

 
13,5% 

 
58,11% 

 
17,57% 

 
9,46% 

 
0,1% 

 
1,35% 

 
Número de hijos que estudian en este Centro: 
1 hijo = 86,49% 
2 hijos = 13,51% 
 

 
Implantación familiar en Azuqueca de Henares: 

 
El 6,76% residen en el pueblo desde siempre (hace más de 20 años), el 36,49% dicen haber 
llegado al pueblo hace unos 12 años (entre 8 y 15 años), el 18,92% han llegado a Azuqueca 
de Henares hace entre 3 y 8 años y un 17,57% de las familias residen en el pueblo desde 
hace menos de 3 años, un 6,76% no vive en el pueblo. 

 
La vivienda familiar es propia en el 87,84% de los casos y alquilada en el resto.  
 
El número de personas que comparten vida familiar en la misma vivienda es: 

 
 
3 personas 

 
4 personas 

 
5 personas 

 
Más de 5 personas 

 
18,92% 

 
58,11% 

 
14,86% 

 
2,70% 

 
El número de familias que manifiestan estar divorciados es el 9,46%. 
 
El número de familias que disponen de una segunda vivienda es del 40,54%. 
 
 

Lugar de estudio: 
 
El 90,54% de los alumnos estudian en su habitación. 
El 4,05% en una habitación dedicada específicamente al estudio. 
El 2,70% en otros lugares de la casa (por ejemplo la cocina). 
En esta pregunta hay un 1,35% que indica no estudiar nunca. 
El 97,3% indican que las condiciones son adecuadas para el estudio. 
El 36,49% indican que poseen un horario de estudio. 
El 86,49% de nuestro alumnado no comparte la habitación del estudio. 
 
 

Á SITUACIÓN LABORAL: 
 

Nivel de estudios de los padres: 
  
Madres               Estudios                    Padres 
 
2,70%     Sin estudios     2,70% 
18,92%    Primarios              22,97%  
62,16%    Medios    48,65% 
13,51%    Universitarios    18,92% 
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Situación laboral de los distintos miembros de la familia: 

 
Situación Laboral           Madres            Padres          Otros hermanos 
NS/NC               6,76%             9,46%      77,03% 
No cualificado                         6,76%   5,41%        2,7% 
Cualificado                            39,19%            66,22%               14,86% 
Liberal                5,41%   2,7%         é 
Profesional autónomo             4,05% 16,22%       1,35% 
Jubilado                                     é.                   é                      ... 
Ama de casa                           36,49%              é                      ... 
 
 

Los ingresos anuales de la familia  
 

Estos oscilan entre más de 36.000ú un 10,81%, entre 24.000ú y 36.000ú un 28,38%, entre 
12.000ú y 24.000ú un 24,57%, menos de 12000ú un 2,7%. Manifiestan no saber un 40,54%. 
 
 

Á SITUACIÓN CULTURAL: 
 
El 88% de las familias dispone de equipo musical. Todas las familias (por encima del 90%) 
disponen de televisión, vídeo, equipo de música, DVD, y aparatos lectores de música varios. 
 
En general, las familias tiene en su casa un ordenador personal (97,3%), conexión a Internet  
(75,68%). 
 
Al preguntar sobre la existencia de Enciclopedias en las bibliotecas familiares el 91,89% 
afirman que tienen esos medios. 

 
Un 28,38% de las familias dice tener menos de 100 libros en su casa, un 31,08% indica que 
tiene entre 100 y 250 libros y un 37,84% señala más de 250 libros. 
 
En el 55,41% de las casas se lee la prensa, siendo los periódicos de información general y 
deportiva los más leídos, así como las revistas (14,86%). 
 
 
Á EXPECTATIVAS DE LOS PADRES PARA SUS HIJOS: 

 
El 62,16% de los padres desearían un nivel de estudios universitario para sus hijos, aunque 
el 95,95%% señalan que deben ser los propios hijos los que deben elegir. 
 
Los valores que a los padres les parecen más importantes para inculcar a sus hijos son la 
responsabilidad (41,3%), el respeto (34,78%), el esfuerzo (18,12%) y el orden (5,8%). 
 
La opinión general sobre el Instituto es la siguiente: 

 
 
Mala 

 
Mejorable 

 
Aceptable 

 
Buena 

 
10,81% 

 
32,43% 

 
36,49% 

 
18,92% 
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Á HÁBITOS DE ESTUDIO DE LOS ALUMNOS: 
 
En la mayoría de los casos el lugar de estudio del alumno suele ser siempre el mismo (su 
habitación), con buenas condiciones de luz, ventilación, etc. 
 
 
Á OPINIÓN DEL ALUMNO SOBRE EL CENTRO ESCOLAR: 

 
La opinión más generalizada es que en el Instituto se preparan para estudiar y trabajar 
(79,5%), alrededor de un 76% de los alumnos encuestados opinan que los profesores les 
ayudan cuando no entienden algo. El 59,46% de los alumnos declaran asistir a clase a 
gusto. 
 
Las materias o asignaturas que más les gustan, con independencia de las notas son 
Matemáticas, Dibujo y Plástica, Informática, Ciencias Naturales, Educación Física, Inglés y 
Geografía e Historia. 
 
 

Á CARÁCTER PERSONAL: 
 
El 68,92% de los alumnos a los que se les pasó la encuesta dicen mostrarse tal y como son 
con las personas que les rodean. Un 4,05% declaran ser tímidos cuando están con alguien 
por primera vez. 
 
Cuando se les pregunta sobre las dificultades que encuentran en su vida diaria y en su vida 
escolar, las respuestas más relevantes indican que un 43% de estos alumnos reconoce 
tener dificultades con los estudios, un 20% se define con carácter difícil, un 19% dice tener 
problemas personales y un 16% tiene problemas con profesores. 

 

 

 
1.4. CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE LA MATERIA 
 

El área de Inglés es importante en la Educación Secundaria Obligatoria y Educación 
Postobligatoria por tres razones fundamentales: 

Á Actualmente existe una gran demanda social en España para que los alumnos/as 
desarrollen una competencia comunicativa en Inglés y en una segunda o incluso una 
tercera lengua extranjera que les permita incorporarse al mundo laboral. 

Á El estudio de una lengua extranjera desarrolla una visión más rica de la realidad, que 
favorece la comprensión y respeto hacia otras culturas. 

Á El conocimiento de las características funcionales y estructurales de la lengua 
inglesa nos ayuda en la comprensión de nuestra propia lengua y contribuye al 
desarrollo cognitivo personal. 

Con el fin de atender estas necesidades sociales, culturales y personales el Departamento 
de Inglés trata de desarrollar la competencia comunicativa de los alumnos/as. Esta 
competencia comunicativa incluye el desarrollo de las distintas destrezas lingüísticas 
(comprensión oral, comprensión escrita, expresión oral y expresión escrita). Sin embargo, 
las destrezas lingüísticas no sólo se trabajan de manera aislada. El proceso de enseñanza 
más idóneo busca la integración de estas destrezas, desarrollando los distintos 

componentes de una competencia comunicativa: 
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Á La competencia gramatical, o capacidad para poner en práctica las unidades y reglas 
de funcionamiento del sistema de la lengua. 

Á La competencia discursiva, o capacidad de utilizar diferentes tipos de discurso y 
organizarlos en función de la situación comunicativa y de los interlocutores. 

Á La competencia sociolingüística, o capacidad de adecuar los enunciados a un 
contexto concreto, atendiendo a los usos aceptados en una comunidad lingüística 
determinada. 

Á La competencia estratégica, o capacidad para definir, corregir, matizar, o, en general, 
realizar ajustes en el curso de la situación comunicativa. 

Á La competencia sociocultural, entendida como un cierto grado de familiaridad con el 
contexto social y cultural en el que se utiliza una determinada lengua. 

La enseñanza del Inglés en esta etapa trata de que los alumnos/as puedan utilizar la lengua 
extranjera como medio de comunicación. Por tanto, la reflexión lingüística será siempre un 
medio para conseguir la competencia comunicativa, que es el objetivo principal. Partiendo 
de sus intereses temáticos, los alumnos/as reflexionan sobre la lengua y su propio proceso 
de aprendizaje. Los distintos aspectos culturales y situaciones comunicativas están 

continuamente presentes. 

La participación de los alumnos/as en el proceso de evaluación facilitará el desarrollo de su 
propia autonomía responsable. Ésta es la formación básica que, desde el área de Inglés, 
capacita a los alumnos/as para que, al terminar la Educación Secundaria Obligatoria, 
puedan incorporarse al mundo del trabajo o seguir cualquiera de las modalidades de la 

educación postobligatoria. 

 
 
 
1.5. PRIORIDADES ESTABLECIDAS EN EL PROYECTO EDUCATIVO 
 
Las propuestas de mejora recogidas en la memoria de nuestro Departamento son las 
siguientes: 
 
Á MEJORA DE RESULTADOS ESCOLARES: 

 
-Trabajo por proyectos de manera interdisciplinar y seguir introduciendo la 
evaluación por competencias: 

 
Los componentes del Dpto. de Inglés han participado activamente en reuniones y grupos de 
trabajo donde se persigue la evaluación por competencias. Durante el presente curso 
2010/11, la profesora Dña. Ana Esther Monge participa en las reuniones de trabajo por 
competencias para el nivel de 2ºESO. 
 
Además, el Dpto. de Inglés participa en el Programa del Portfolio Europeo de las Lenguas 
Europeas del Consejo de Europa. 
 

- Compromiso en el trabajo en el aula: trabajos de investigación, aprendizaje 
cooperativo, exposiciones orales y escritas. 

 
Nuestro Dpto. se compromete a la aplicación de un enfoque metodológico más comunicativo 
ya que el aprendizaje de una lengua implica la práctica diaria de las cuatro destrezas 
lingüísticas. 
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Además el Dpto. de Inglés hace uso de las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación, mediante el uso de las aulas de informática, pizarra digital, presentaciones 
digitales, etc. 
 
Asimismo el Dpto. de Inglés apuesta por el cambio metodológico incluyendo en el proceso 
de evaluación el trabajo cooperativo, el trabajo del alumno en el aula y en casa, la actitud, 
etc. 
 
Por otro lado, el espacio de ñEnglish Cornerò,  creado a partir de la instauraci·n de la 
Sección Europea en nuestro instituto el curso 2009/10, ha supuesto la apertura del 
programa bilingüe al resto de la comunidad educativa, favoreciendo la competencia 
lingüística del profesorado y resto de alumnado. 
 

- Cuaderno del alumno y del profesor. 
 
En nuestra Programación, el cuaderno del alumno es un instrumento más del proceso de 
evaluación. Por otro lado, nuestro Dpto. recoge sistemáticamente el proceso evolutivo del 
alumno en el cuaderno del profesor. 
 

- Coordinación con Primaria: desarrollo de grupos de trabajo para abordar 
temas de programación, contenidos, metodología y aspectos organizativos. 

 
Las reuniones de coordinación con Primaria son anuales y se mantienen a comienzo de 
curso. La última tuvo lugar el pasado día 7 de septiembre de 2010, a la que acudió Dña. 
Magdalena Márquez. Los acuerdos adoptados en dicha reunión se encuentran recogidos en 
las actas del Dpto. 
 

- Apoyos programados para atender a la Diversidad. 
 
Nuestro Dpto. tiene previsto en la Programación la asignación de un Plan de Trabajo 
Individualizado para dar respuesta a la Diversidad del alumnado en los siguientes casos: 
 

a. Alumnos con la materia pendiente de otros cursos. 
b. Alumnos con alguna evaluación suspensa. 
c. Alumnos repetidores. 
d. Alumnos con necesidades educativas especiales o ACNEES. 

 
Además, este curso nuestro Dpto. es capaz de dar una respuesta más individualizada a los 
siguientes alumnos: 

a. Alumnos del Programa de Diversificación del segundo ciclo de ESO. 
b. Alumnos de 2º y 4º ESO  con dos horas de apoyo con un segundo profesor dentro o 

fuera del aula. 
c. Alumnos con gran capacidad académica como son los que participan en el Programa 

de la Sección Europea. 
 

- Evaluación de la práctica docente. 
 
El Dpto. de Inglés dispone de un cuestionario para la evaluación de la práctica docente, que 
nuestros alumnos rellenan a lo largo del curso, tras cada evaluación. 
 

- Coordinación de programaciones. 
 
Con la implantación de la Sección Europea en nuestro instituto, la asesora lingüística del 
Dpto. de Inglés, Dña. Ana Esther Monge, mantiene reuniones semanales de coordinación 
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con los Departamentos implicados en el programa como son: Ciencias Sociales, 
Matemáticas, Educación Física, Música e Inglés. 
 

- Mejorar la Tutoría 
 
Durante el presente curso de 2010/11 los profesores del Dpto. D. Daniel García y Dña. Lola 
López participan activamente en las reuniones previstas para tutores de 3ºESO y 2ºESO 
respectivamente. 
 
 
Á MANTENIMIENTO Y PROFUNDIZACIÓN TUTORÍAS PERSONALES. 

 
Durante los últimos cursos, nuestro Dpto. ha demostrado un alto grado de implicación en el 
Programa de Tutorías Personales, desde que éste se implantara en nuestro instituto.  
 
Este curso 2010/11 los profesores Dña. Ángeles Barquita, D. Daniel García, Dña. Marta 
María Guerra y Dña. Ana Esther Monge siguen participando en dicho programa.   
 
 
Á MANTENIMIENTO Y PROFUNDIZACIÓN EQUIPO MEDIACIÓN Y TRATAMIENTO 

DE CONFLICTOS. 
     

- Realizar protocolos de actuación para la consecución valores ciudadanos y 
cívicos en el aula y en el entorno escolar. 

 
En nuestra programación se contempla la actitud del alumno frente a la asignatura como 
parte integrante de su evaluación. 
Nuestro Dpto. también colabora con el observatorio de la convivencia desde la implantación 
del programa en nuestro instituto.   
 
Las profesoras Dña. Marta María Guerra, Dña. Magdalena Márquez y Dña. Ana Esther 
Monge participan activamente en el programa durante este curso. 
Los profesores Dña. Marta  María Guerra y D. José Antonio Serrano colaboran con las 
tareas de guardia de recreo, contribuyendo a una mejora del clima de convivencia del 
centro.  
 
 
4.- Redacción de protocolos de convivencia. 
 + Trabajo en temas de relación, saber estar, civismo, en el aula. 
 + Trabajar los hábitos de estudio y el esfuerzo. 
 
  
Á APUESTA POR LA FORMACIÓN E INNOVACIÓN. 

 
- Participación en proyectos de innovación. 

 
En nuestro Dpto. colaboramos también con la Universidad de Alcalá de Henares a través del 
Máster del Profesorado o Practicum, como es el caso de la profesora Dña. Magdalena 
Márquez. 
 
Asimismo nos interesan los Programas educativos como es el caso del recién aprobado 
Proyecto Comenius para 2010-2012 del centro, denominado ñMARE Nostrum: 
Mediterranean Art, Reminiscences and Environment Nostrumò del que la profesora D¶a. 
Marta María Guerra es la coordinadora. 
 



13 

 

- Fomentar la formación en centros. 
 
Los componentes del Dpto. de Inglés han participado activamente en reuniones y grupos de 
trabajo donde se persigue la evaluación por competencias.  
 
Durante el presente curso 2010/11, la profesora Dña. Ana Esther Monge participa en las 
reuniones de trabajo por competencias para el nivel de 2ºESO. 
 

- Curso de la asamblea como recurso para el desarrollo de la tutoría. 
 
Durante el pasado curso 2009/10, la profesora Dña. Ana Esther Monge participó en un curso 
sobre las asambleas de alumnos. 
Como en años anteriores el Dpto. de Inglés participa activamente en la Semana Cultural del 
centro con la creación de talleres como: visionado de películas o documentales, exposición 
de murales, English Trivia, etc. Además, en estas fechas se prevé la organización de un 
viaje de estudios a una ciudad del Reino Unido con alumnos del segundo ciclo de ESO. 
 
 
Á ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ACCIÓN TUTORIAL. 

 
- Mejorar la justificación de las ausencias. 

 
En el Dpto. de Inglés nos comprometemos a dar parte semanal de las faltas de asistencia de 
nuestros alumnos en el Programa Delphos y cuando los casos revisten mayor gravedad 
mantenemos comunicación directa con las familias en nuestra hora de atención a las 
familias.  
Desarrollo del programa de reducción de las tasas de abandono escolar. 
El pasado mes de junio de 2009, de cara a la organización del presente curso escolar 
2010/11, nuestro Dpto. se comprometió por escrito en los siguientes apartados:  
 

a. Desdoble del mayor número de grupos posible frente a la creación de un grupo de 
inserción educativa en 2ºESO. 
 

b. Con respecto a temas tutoriales, nos comprometimos a desarrollar la tutoría personal 
como hasta el presente curso, en lugar de con cuatro alumnos de un mismo grupo. 
 

c. En lo que respecta a la formación del profesorado, abogamos por una formación en 
nuevas tecnologías como es el caso del uso de la pizarra digital. 
 

d. En cuanto al tema de la evaluación de la actitud del alumno, nuestro Dpto. incluye 
esta apreciación en nuestra Programación y aboga por un endurecimiento de las 
medidas disciplinarias impuestas al alumnado, con el fin de que se mejore realmente 
el clima de convivencia en el aula y en el centro. 
 
 

Á ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS: (Ver epígrafe 6 de 
esta Programación). 
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2. PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA POR CURSOS 
 
 

2.1.   1º ESO 

 
2.1.1. INTRODUCCIÓN Y METODOLOGÍA 
 
Este primer curso de la ESO estará orientado a alcanzar la adquisición de las competencias 
básicas que recoge la LOE, enfocado al desarrollo de las destrezas de vocabulario, 
gramática, lectura y estrategias de comunicación, así como para que los alumnos amplíen 
sus conociemientos sobre temas socioculturales e interdisciplinares. 
 
Aprender una nueva lengua es seguramente uno de los retos más difíciles a los que se 
enfrentan los estudiantes, sobre todo porque supone zambullirse de forma activa en una 
cultura y una visión de la vida muy diferentes de la suya y porque contribuye a la adquisición 
de las competencias básicas del aprendizaje. En esta línea, nuestro objetivo primordial es 
facilitar el proceso de aprendizaje y servir de puente para que los alumnos/as conozcan los 
lugares en los que se habla inglés y la forma en que lo utilizan los jóvenes nativos de su 
misma edad. 
 
Durante el proceso de adquisición de la lengua inglesa es habitual que los alumnos/as 
muestren claras preferencias por determinadas áreas del aprendizaje. Por esta razón 
debemos  ofrecerles un amplio abanico de actividades con las que desarrollar sus intereses 
y demostrar sus puntos fuertes, a la vez que practican en profundidad todas las áreas del 
aprendizaje de lenguas. Dada la diversidad de los estudiantes, es de vital importancia que el 
profesorado conozca lo antes posible las preferencias, los puntos fuertes y débiles de cada 
uno.  
 
El desafío que supone para los alumnos/as entrar en 1º de ESO es realmente duro ya que 
existe una diferencia abismal entre lo que se espera de ellos en Secundaria y aquello a lo 
que estaban acostumbrados en Primaria. Para determinar los conocimientos previos de 
inglés que tienen los alumnos que entran en 1º de ESO se utilizarán tests de diagnóstico 
que formarán parte de la evaluación inicial. Una lectura atenta de los resultados nos 
proporcionará una información esencial sobre los alumnos. Es importante hacerles ver que 
los criterios de autoevaluación resaltan lo positivo de su aprendizaje y destacan más lo que 
han conseguido que lo que no. También es primordial que todos los alumnos tengan algún 
comentario positivo en esta evaluación inicial así como mostrarle claramente sus progresos 
a lo largo del curso.  
 
 
 

2.1.2.  SECUENCIACIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES DE ÁREA 1º ESO 
 
Los diez Objetivos Generales de Área en la etapa de secundaria tienen como finalidad el 
desarrollo de las siguientes capacidades durante el primer curso: 
 
1. Escuchar y comprender información general y específica de textos orales en situaciones 

comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. 
 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades 

Å Negociar con el profesor y los compañeros la organización de la clase y las actividades 
(instrucciones, objetivos, criterios de evaluación, reglas) respetando todos los puntos 
de vista. 
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Å Comprender la información global y algunos datos relevantes de mensajes orales 
grabados y material semiauténtico y hacer tareas significativas graduadas a su nivel 
(textos sobre los edificios que se encuentran en un vecindario, una conversación entre 
la secretaria de un centro comunitario y un joven que quiere unirse a él, una familia 
que está pidiendo comida a través de Internet, unos jóvenes que están pidiendo y 
dando direcciones y leyendo un mapa, una entrevista radiofónica, etc.). 

Å Comprender la información global y específica de mensajes orales emitidos 
directamente por el profesor y los compañeros relativos a situaciones habituales de 
comunicación, tales como instrucciones para la realización de actividades en el aula y 
a los temas que este nivel incluye. 

Å Estructurar o poner en orden la información emitida en el mensaje oral. 
Å Identificar significados apoyándose en claves no lingüísticas (el tono de voz, las 

ilustraciones, los conocimientos previos sobre el tema, el contexto, etc.). 

 
2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 

comprensible, adecuada y con cierto nivel de autonomía. 
 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades 

Å Interaccionar significativamente de manera bastante controlada con los compañeros y 
el profesor para saludar, presentarse a sí mismos y a los demás, dar información 
personal sobre sus gustos e intereses, hablar sobre los tiempos y las horas, expresar 
gustos y preferencias, pedir comida, hablar sobre una foto, dar y pedir direcciones, 
intercambiar información, hablar de sus vacaciones, de sus planes futuros, etc., y 
sobre los demás temas incluidos en este nivel. 

Å Practicar patrones fonológicos para mejorar la pronunciación (de las terminaciones 
verbales en presente y pasado, de sonidos consonánticos y vocálicos difíciles, de las 
formas contraídas y de algunas formas débiles), el ritmo y la entonación. 

Å Identificar estrategias lingüísticas y no lingüísticas (expresarse y demostrar 
comprensión por medio de actos no verbales, pedir que repitan, pedir aclaraciones, 
etc.) para evitar que se interrumpa la comunicación. 
Å Identificar la funcionalidad del mensaje oral (saludar y presentarse, dar información 

personal, hablar de actividades y rutinas, comprar comida, describir a personas, 
lugares y cosas, dar indicaciones para llegar a un sitio, expresar habilidades, gustos y 
preferencias, obligación y prohibición, hacer sugerencias y aceptarlas o rechazarlas, 
describir experiencias pasadas y planes futuros, etc.). 
Å Verificar afirmaciones sobre el mensaje oral y su contenido.  
Å Organizar el mensaje oral de manera coherente a través de las tareas y la reflexión (el 

orden sujeto-verbo, el lugar de los adjetivos en la oración, las conjunciones y los 
conectores de secuencia). 
Å Producir mensajes orales en relación directa con el profesor/a y los compañeros/as 

expresando la intencionalidad comunicativa que requiera la situación, referentes al 
funcionamiento de la clase, saludos y presentaciones, intercambio de información 
personal, gustos y preferencias, descripciones de personas, cosas y lugares, expresión 
de hábitos, peticiones, órdenes, instrucciones, sugerencias, direcciones, descripción 
de acciones en curso, actividades de tiempo libre, el tiempo atmosférico, el pasado, 
planes futuros, etc. 

Å Utilizar el vocabulario (referente a los edificios que se encuentran en un vecindario, los 
miembros de una familia, actividades que se realizan en el tiempo libre, el tiempo y los 
fenómenos metereológicos, la comida, las preposiciones de lugar, los transportes, las 
prendas de ropa, los adjetivos, etc.) y las estructuras adecuadas a la intención 
comunicativa de los mensajes orales (los pronombres personales sujeto, to be en 
presente y pasado, las partículas interrogativas, el imperativo, have got, los adjetivos 
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posesivos, el Present Simple, las expresiones temporales, los adverbios de frecuencia, 
los pronombres demostrativos, el Present Continuous, los pronombres personales 
objeto, las conjunciones, how much? / how many?, los nombres contables, en singular 
y en plural, y los no contables, a, an, the, some, any; there is / there are, can / canôt, 
etc.). 
Å Participar en actividades de grupo y en parejas respetando a los compañeros y 

colaborando con todos los integrantes de la clase. 
 
 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses 
del alumnado con el fin de extraer información general y específica, y utilizar la lectura 
como fuente de placer y de enriquecimiento personal. 

 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades 

Å Comprender la información global y específica de mensajes escritos en inglés relativos 
a situaciones habituales de comunicación: mensajes de correo electrónico, una página 
web, un blog, un cuestionario, letras de canciones, un folleto informativo, un catálogo, 
textos breves sobre distintos temas, etc. 
Å Inferir por el contexto, el apoyo visual y los conocimientos culturales, el significado de 

las palabras que aparecen en textos sobre temas y situaciones de comunicación 
familiares. 

Å Asociar información con imágenes y/o personajes. 
Å Desarrollar estrategias adecuadas de lectura extensiva e intensiva: 

- Identificar palabras e informaciones relevantes a través de la reflexión, para utilizar el 
diccionario de forma correcta y no abusiva. 

- Predecir información y significados a partir del contexto, el apoyo visual, los títulos y 
los conocimientos culturales previos que se tengan sobre el tema para facilitar la 
comprensión lectora. 

- Recurrir a fuentes de información: diccionarios, glosarios, enciclopedias, 
explicaciones gramaticales. 

- Identificar la funcionalidad e intencionalidad del texto escrito. 
- Identificar información específica haciendo una lectura selectiva (scanning). 

- Identificar la idea principal del texto sin necesidad de leerlo completo. 
- Identificar el tema de un texto con la ayuda de las ilustraciones que lo acompañen. 
Å Relacionar el tema de la lectura con otras disciplinas, con las experiencias personales 

y la propia cultura. 

Å Obtener información específica de la lectura siguiendo una tarea determinada.  
Å Mostrar una actitud positiva y de curiosidad hacia la lectura. 

Å Reflexionar de manera crítica sobre el tema de la lectura. 

 

4. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia. 

 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 

Å Identificar la funcionalidad del mensaje escrito (dar información personal, hablar de 
actividades y rutinas propias, expresar gustos y preferencias, describir personajes 
famosos, la casa en la que vivan y su ciudad, experiencias pasadas en viajes de 
vacaciones, anunciar una excursión, etc.). 
Å Organizar el mensaje escrito de manera coherente a través de las tareas y la reflexión 

(el orden sujeto-verbo, el uso de las mayúsculas, los signos de puntuación, el lugar de 
los adjetivos en la oración, las conjunciones y los conectores de secuencia). 
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Å Utilizar el vocabulario (referente a los edificios que se encuentran en un vecindario, los 
miembros de una familia, actividades que se realizan en el tiempo libre, el tiempo y los 
fenómenos metereológicos, la comida, las preposiciones de lugar, los transportes, las 
prendas de ropa, los adjetivos, etc.) y las estructuras adecuadas a la intención 
comunicativa de los mensajes orales (los pronombres personales sujeto, to be en 
presente y pasado, las partículas interrogativas, el imperativo, have got, los adjetivos 
posesivos, el Present Simple, las expresiones temporales, los adverbios de frecuencia, 
los pronombres demostrativos, el Present Continuous, los pronombres personales 
objeto, las conjunciones, how much? / how many?, los nombres contables, en singular 
y en plural, y los no contables, a, an, the, some, any; there is / there are, can / canôt, 
etc.). 

 

5. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, estructurales y funcionales 
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. 

 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 

Å Identificar estrategias comunicativas lingüísticas y no lingüísticas (uso del apoyo visual 
y de los conocimientos culturales para expresar e inferir significados, repetición de 
patrones sintácticos y fonológicos, etc.) para evitar que se interrumpa la comunicación, 
reflexionando a través de las diversas tareas y contrastando con su lengua materna. 
Å Practicar patrones fonológicos para mejorar la pronunciación y la entonación. 

Å Reconocer los esquemas de entonación correspondientes a las distintas funciones 
comunicativas e intentar utilizar los específicos de las situaciones de comunicación 
incluidas en el apartado de contenidos correspondientes a este nivel. 

 
 
6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre los propios procesos de 

aprendizaje, y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas. 

 

Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 

Å Planificar el tiempo dedicado a la asignatura fuera de clase. 
Å Evaluar si el tiempo dedicado ha sido suficiente y fructífero. 
Å Organizar su propio cuaderno de la asignatura incluyendo partes bien diferenciadas 

de: tareas, vocabulario, autoevaluación, etc. 

Å Identificar los contrastes entre la L1 y la L2 (en aspectos como las reglas de 
puntuación, el uso de las mayúsculas, los nombres contables y no contables, la 
colocación de las palabras en la oración, los tiempos verbales y demás puntos 
gramaticales pertenecientes a este nivel) y reflexionar sobre ellos para convertirlos en 
estrategias de aprendizaje autónomo. 

 
 
7. Utilizar estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 

tecnologías de la información y la comunicación, para obtener, seleccionar y presentar 
información oralmente y por escrito. 

 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 

 Å Organizar el vocabulario construyendo redes léxicas y mapas semánticos o utilizando 
estrategias propias siempre que sean productivas para el aprendizaje: clasificaciones 
léxicas, sintácticas y fonológicas; percepciones subjetivas; palabras que habitualmente 
van juntas (adjetivos y nombres, preposiciones y nombres, etc.). 

Å Desarrollar las siguientes estrategias de aprendizaje autónomo: 
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- Utilizar los conocimientos previos. 
- Utilizar el apoyo visual para mejorar la comprensión y la expresión oral y escrita. 
- Utilizar el contexto para inferir significados e intenciones comunicativas. 
- Utilizar correctamente el diccionario. 
- Seguir el proceso adecuado en la realización de la audición. 
- Atención selectiva para obtener información específica de un texto oral o escrito. 
- Recurrir a las fuentes de información adecuadas: diccionarios, enciclopedias, 

explicaciones gramaticales, glosarios, Internet, etc. 
- Crear asociaciones funcionales. 
- Transferir conceptos de comprensión oral a expresión oral y viceversa. 
- Deducir e inducir reglas. 
- Repetición de sonidos, palabras y oraciones. 
- Repetición significativa de discursos contextualizados preestablecidos. 
- Transferir conceptos de comprensión escrita a expresión escrita y viceversa. 
- Transferir los contenidos estudiados a las producciones propias. 
- Utilizar y organizar los recursos y materiales didácticos para mejorar la producción 

propia (cuaderno, resúmenes, agrupaciones léxicas, tests, etc.). 
- Utilizar la autocorrección. 
- Utilizar la autoevaluación para reconocer la fase de aprendizaje del momento y 

planificar las necesidades de mejora. 

- Interrelacionar los conocimientos propios de otras áreas en las prácticas de 
aprendizaje del idioma. 

 
 
8. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y como 

herramienta de aprendizaje de contenidos diversos. 
 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 

Å Reconocer estructuras y tipos de texto para poder transferirlos a las producciones 
propias (estructuras gramaticales y funcionales, descripciones, correos electrónicos, 
carteles anunciadores, etc.). 

Å Identificar las categorías gramaticales y sus rasgos lingüísticos para facilitar la 
comprensión de los textos: los determinantes y los cuantificadores; el nombre 
(contables y no contables, los plurales irregulares); el adjetivo (posesivos, su lugar en 
la oración); el pronombre (personales sujeto y objeto, interrogativos y demostrativos); 
el verbo (to be, have got, el Present Simple, el Present Continuous, el Past Simple, be 
going to y el Present Continuous con valor de futuro, los verbos modales (can / canôt y 
must / musnôt); el adverbio (los de frecuencia, modo e intensidad); la preposición (las 

de tiempo y lugar), la conjunción (copulativas, adversativas y causales) y los 
conectores de secuencia. 
Å Aplicar técnicas para inferir significados y tiempos verbales adecuados a través del 

contexto, el apoyo visual y los conocimientos culturales. 

 
 
9. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y 

entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando 
cualquier tipo de discriminación y de estereotipos lingüísticos y culturales.  

 

Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 

Å Reflexionar sobre la capacidad personal de relacionarse con personas de distintos 
países gracias al inglés.  
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Å Identificar estilos de vida de diferentes países y valorar la riqueza cultural que 
suponen. 
Å Mostrar una actitud de respeto a la cultura anglosajona. 
Å Identificar las normas de cortesía propias de la comunicación en inglés. 
Å Valorar y respetar culturas y formas de vida diferentes a la propia, favoreciendo la 

tolerancia y la convivencia.  
Å Reconocer la influencia de unas lenguas sobre otras: herencias lingüísticas, 

préstamos, el lenguaje científico, etc. 
 
 
10. Manifestar una actitud receptiva y de auto-confianza en la capacidad de aprendizaje y 
uso de la lengua extranjera. 
 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 

Å Reflexionar sobre la finalidad del aprendizaje del inglés. 
Å Marcarse objetivos personales para la adquisición de la lengua. 
Å Mostrar una actitud positiva hacia el aprendizaje.  
 
 
 
 

2.1.3.  CONTENIDOS GENERALES DEL CURSO 1º ESO 
 

Según la legislación vigente, los contenidos se presentan agrupados en cuatro bloques que 
poseen características y necesidades específicas en cuanto al proceso de enseñanza y 
aprendizaje en este curso:  
 
BLOQUE 1. Escuchar, hablar y conversar. 
 

 Escucha y comprensión de mensajes orales breves relacionados con las actividades 
de aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos. 

 Anticipación del contenido general de lo que se escucha con apoyo de elementos 
verbales y no verbales. 

 Obtención de información específica en textos orales sobre asuntos cotidianos y 
predecibles como números, precios, horarios, nombres o lugares, presentados en 
diferentes soportes. 

 Uso de estrategias básicas de comprensión de los mensajes orales: uso del contexto 
verbal y no verbal y de los conocimientos previos sobre la situación. 

 Producción de textos orales cortos, con estructura lógica y con pronunciación 
adecuada. 

 Participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula, y en simulaciones 
relacionadas con experiencias e intereses personales. 

 Empleo de respuestas adecuadas a las informaciones requeridas por el profesor y 
los compañeros en las actividades de aula. 

 Desarrollo de estrategias para superar las interrupciones en la comunicación, 
haciendo uso de elementos verbales y no verbales para expresarse oralmente en 
actividades de pareja y en grupo: demanda de repetición y aclaración entre otras. 

 
 
BLOQUE 2. Leer y escribir. 
 

 Comprensión de instrucciones básicas para la correcta resolución de actividades. 

 Comprensión general e identificación de informaciones especificas en diferentes 
textos sencillos auténticos y adaptados, en soporte papel y digital, sobre diversos 
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temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos de otras materias del 
currículo. 

 Iniciativa para leer con cierta autonomía textos adecuados a la edad, intereses y 
nivel de competencia. 

 Uso de estrategias básicas de comprensión lectora: identificación del tema de un 
texto con ayuda de elementos textuales y no textuales, uso de los conocimientos 
previos, inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o 
frases similares en las lenguas que conocen. 

 Reconocimiento de algunas de las características y convenciones del lenguaje 
escrito y su diferenciación del lenguaje oral. 

 Desarrollo de la expresión escrita de forma guiada, como por ejemplo, completando 
o modificando frases y párrafos sencillos. 

 Composición de textos cortos con elementos básicos de cohesión, con diversas 
intenciones comunicativas, a partir de modelos y utilizando las estrategias más 
elementales en el proceso de composición escrita (planificación, textualización y 
revisión). 

 Uso de las reglas básicas de ortografía y puntuación, y reconocimiento de su 
importancia en las comunicaciones escritas. 

 Interés por cuidar la presentación de los textos escritos en soporte papel y digital. 
 
 
 
BLOQUE 3. Conocimiento de la lengua. 
 
Conocimientos lingüísticos: 

 

 Identificación de elementos morfológicos básicos y habituales en el uso de la lengua: 
sustantivo, verbo, adjetivo, adverbio, preposición, etc. 

 Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico 
relativo a contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del 
currículo. 

 Uso de estructuras y funciones básicas relacionadas con las situaciones cotidianas 
más predecibles. 

 Reconocimiento y producción de patrones básicos de ritmo, entonación y 
acentuación de palabras y frases. 

 
 
Reflexión sobre el aprendizaje: 
 

 Aplicación de estrategias básicas para organizar, adquirir, recordar y utilizar léxico. 

 Uso progresivo de recursos para el aprendizaje, como diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas o tecnologías de la información y la comunicación. 

 Reflexión guiada sobre el uso y el significado de las formas gramaticales adecuadas 
a distintas intenciones comunicativas. 

 Iniciación en estrategias de auto-evaluación y auto-corrección de las producciones 
orales y escritas. 

 Aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y actitud positiva para 
superarlo. 

 Organización del trabajo personal como estrategia para progresar en el aprendizaje. 

 Interés por aprovechar las oportunidades de aprendizaje creadas en el contexto del 
aula y fuera de ella. 

 Participación activa en actividades y trabajos grupales. 

 Confianza e iniciativa para expresarse en público y por escrito. 
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BLOQUE 4. Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural. 
 

 Reconocimiento y valoración de la lengua extranjera como instrumento de 
comunicación en el aula, y con personas de otras culturas. 

 Identificación de costumbres y rasgos de la vida cotidiana propios de otros países y 
culturas donde se habla la lengua extranjera. 

 Uso de fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales. 

 Conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se 
habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre 
ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación. 

 Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o 
aprendices de la lengua extranjera, utilizando soporte papel o medios digitales. 

 Valoración del enriquecimiento personal que supone la relación con personas 
pertenecientes a otras culturas. 

 
 
 

2.1.4.   EVALUACIÓN 1º ESO 
 
Los principales elementos de la Evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria que recogen respectivamente los artículos 10 y 
13 del Real Decreto 1631/2006 y del Decreto 69/2007, se detallan a continuación: 
 

 La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación secundaria 
obligatoria será continua y diferenciada según las distintas materias del currículo. 

 El profesorado evaluará al alumnado teniendo en cuenta los diferentes elementos del 
currículo. Los criterios de evaluación de las materias serán referente fundamental para 
valorar tanto el grado de adquisición de las competencias básicas como el de 
consecución de los objetivos. 

 En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el 
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán 
en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán 
dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar 
el proceso educativo. 

 En el marco de la evaluación continua y para facilitar al alumnado la recuperación de las 
materias con evaluación negativa, los centros docentes organizarán y realizarán 
pruebas extraordinarias en el mes de septiembre en el calendario que establezca la 
Consejería competente en materia de educación. 

 Las Programaciones didácticas incluirán las previsiones necesarias para garantizar la 
recogida e intercambio de información periódica y sistemática con las familias y con el 
propio alumnado. 

 El equipo docente constituido por el conjunto de profesores del alumno, coordinados por 
el profesor tutor, actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en 
la adopción de las decisiones resultantes del mismo, en el marco de lo que establezcan 
las administraciones educativas. 

 El profesorado evaluará, junto a las competencias alcanzadas por el alumnado, el 
proceso de enseñanza y su propia práctica docente de acuerdo con lo establecido en la 
normativa. 

 

En el proceso de la Evaluación destacamos a continuación: 
 
- Criterios de Evaluación 
- Criterios de Calificación 
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- Criterios de Promoción 
 
 
 

2.1.4.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1º ESO 
 
Los Criterios de Evaluación para 1º de ESO son: 
 

1. Comprender la información general y específica, la idea principal y algunos detalles 
relevantes de textos orales sobre temas concretos y conocidos, y de mensajes sencillos 
emitidos con claridad por medios audiovisuales.  
 
A través de este criterio se apreciará la capacidad para seguir instrucciones, comprender 
avisos, diálogos o exposiciones breves y cara a cara que giren en torno a temas 
conocidos como ocio y tiempo libre, preferencias, experiencias personales, organización 
de la clase, y aquéllos en los que identifiquen la intención del hablante. Asimismo, se 
pretende medir la capacidad para comprender tanto la idea general como informaciones 
específicas de textos orales procedentes de los medios de comunicación con 
pronunciación estándar. 

 
2. Participar en conversaciones y simulaciones breves, relativas a situaciones habituales o 

de interés personal y con diversos fines comunicativos, utilizando las convenciones 
propias de la conversación y las estrategias necesarias para resolver las dificultades 
durante la interacción. 
 
Con este criterio se evalúa la capacidad para desenvolverse en conversaciones utilizando 
las estrategias adecuadas para comprender y hacerse comprender con el fin de expresar 
gustos, necesidades, sentimientos, dar y recabar información, dar opiniones y relatar 
experiencias. Las conversaciones se darán en relación directa con los interlocutores 
habituales en el aula o personas nativas conscientes de hablar con estudiantes 
extranjeros. 
Los intercambios comunicativos podrán presentar algunas incorrecciones que no 
dificulten la comunicación. 

 
3. Comprender la información general y todos los datos relevantes de textos escritos 

auténticos y adaptados, de extensión variada, diferenciando hechos y opiniones e 
identificando en su caso, la intención comunicativa del autor.  
 
A través de este criterio se evalúa la capacidad para comprender diferentes tipos de 
textos escritos (narrativos, descriptivos, argumentativos) que traten temas del currículo, 
aplicando las estrategias de lectura conocidas y otras nuevas como la identificación del 
tema por medio de elementos textuales y para-textuales. 
Con este criterio también se evalúa la capacidad para leer de forma autónoma libros, 
noticias, instrucciones, explicaciones, etc., de cierta extensión, en diferentes soportes y 
con finalidades diversas: recabar o comunicar información para la realización de una 
tarea específica, aprender contenidos de otras materias y leer por placer o 
entretenimiento. 
 

4. Redactar de forma guiada textos diversos en diferentes soportes, cuidando el léxico, las 
estructuras, y algunos elementos de cohesión y coherencia para marcar la relación entre 
ideas y hacerlos comprensibles al lector.  

 
Este criterio evalúa la capacidad para comunicarse por escrito, para la elaboración y 
revisión de borradores y para la elección del registro adecuado. Los textos presentarán 
como mínimo una sintaxis simple y fácilmente comprensible, léxico limitado pero 
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adecuado a contexto, y la ortografía y la puntuación correctas. Éstos estarán 
relacionados con las necesidades de comunicación más usuales y las diferentes 
intenciones comunicativas. En todos los escritos, se evaluará también la presentación 
clara, limpia y ordenada, y la habilidad en el uso de los medios informáticos para la 
elaboración  y presentación de textos. 

 
5. Utilizar de forma consciente en contextos de comunicación variados, los conocimientos 

adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera como instrumento de auto-
corrección y de autoevaluación de las producciones propias orales y escritas y para 
comprender las producciones ajenas. 

 
A través de este criterio se apreciará la capacidad para aplicar de forma cada vez más 
autónoma sus conocimientos sobre el sistema lingüístico y reflexionar sobre la necesidad 
de la corrección formal que hace posible la comprensión tanto de sus propias 
producciones como de las ajenas. 
 

6. Identificar, utilizar y explicar oralmente diferentes estrategias utilizadas para progresar en 
el aprendizaje.  

 
Este criterio pretende evaluar si los alumnos y alumnas utilizan las estrategias que 
favorecen el proceso de aprendizaje como la valoración de sus progresos y la reflexión 
sobre el propio aprendizaje; la utilización de estrategias diversas para almacenar, 
memorizar y revisar el léxico; el uso cada vez más autónomo de diccionarios, recursos 
bibliográficos, informáticos y digitales; el análisis y la reflexión sobre el uso y el significado 
de diferentes formas gramaticales mediante comparación y contraste con las lenguas que 
conoce, la utilización consciente de las oportunidades de aprendizaje en el aula y fuera 
de ella o el uso de mecanismos de auto-corrección.  

 
7. Usar las tecnologías de la información y la comunicación de forma progresivamente 

autónoma para buscar información, producir textos a partir de modelos, enviar y recibir 
mensajes de correo electrónico, y para establecer relaciones personales orales y escritas, 
mostrando interés por su uso.  

 
Se trata de valorar con este criterio la capacidad de utilizar las tecnologías de la 
información y la comunicación como herramienta de comunicación y de aprendizaje en 
actividades habituales de aula, y para establecer relaciones personales tanto orales como 
escritas. Las comunicaciones que se establezcan versarán sobre temas familiares 
previamente trabajados. También se tendrá en cuenta si el alumnado valora la diversidad 
lingüística como elemento enriquecedor, su actitud hacia la lengua extranjera y sus 
intentos por utilizarla. 

 
8. Identificar los aspectos culturales más relevantes de los países donde se habla la lengua 

extranjera, señalar las características más significativas de las costumbres, normas, 
actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia, y mostrar una valoración 
positiva de patrones culturales distintos a los propios.  

 
A través de este criterio se apreciará si los alumnos y alumnas son capaces de identificar 
en textos orales o escritos algunos rasgos significativos y característicos de la cultura 
general de los países donde se habla la lengua extranjera, si pueden describirlos de 
forma clara y sencilla y muestran respeto hacia los valores y comportamientos de otros 
pueblos, superando de este modo algunos estereotipos.  
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2.1.4.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 1º ESO 
 

En el primer curso de ESO, el trabajo diario realizado por el alumnado tiene un peso del 
50% en la nota final de evaluación. Esta nota resulta de la comprobación diaria y sistemática 

de la realización de tareas encomendadas al alumno dentro y fuera del aula, del grado de 
cumplimentación del cuaderno de clase del alumno, así como de su cuaderno de ejercicios 
de la materia o workbook, de la realización de trabajos, proyectos, lecturas recomendadas, 

así como de la actitud del alumno frente a la asignatura. 
 
El 50% restante vendrá determinado por el resultado de las diferentes pruebas que se 

realizarán a lo largo de cada evaluación. Estas pruebas contendrán aspectos lingüísticos 
(gramaticales y léxicos) y aspectos orientados a desarrollar las cuatro destrezas lingüísticas 
(expresión oral o speaking, comprensión oral o listening, comprensión escrita o reading y 
expresión escrita o writing). 

 
La estructura de cada una de las pruebas de un mismo curso o nivel será similar, 
independientemente del profesor que imparta la materia. Las pruebas asimismo tenderán a 
realizarse en torno a la misma fecha. 
  
Al tratarse de una evaluación continua, la calificación final del alumno en la materia se 
conseguirá aplicando la media aritmética ponderada de sus resultados en cada una de las 
tres evaluaciones. La nota de la evaluación final será la suma de los productos obtenidos de 
multiplicar el resultado de la 1ª evaluación por 1,  el resultado de la 2ª evaluación por 2, y el 
resultado de la 3ª evaluación por 3. El resultado obtenido se divide por 6, y será la 
calificación correspondiente a la evaluación final ordinaria. 
 
La evaluación es continua por lo que los contenidos no se eliminan ni se descartan sino que 
se repiten y amplían a lo largo de todo el curso. Por esta razón no habrá pruebas de 
recuperación como tales, sino que de acuerdo con la normativa vigente, el profesorado 
utilizará los sistemas necesarios para que el alumnado refuerce los objetivos no alcanzados 
a través de planes de trabajo individualizados que serán entregados al alumno y que serán 
evaluados por el profesorado.  
 
En el aula, pueden llegar a darse hasta tres grupos diferenciados de alumnos con una 
evaluación negativa de la materia. Para ellos el departamento de Inglés ha concretado las 
siguientes medidas de recuperación: 
 
 
ü Alumnos con la materia pendiente de cursos anteriores: 

 
Estos alumnos deberán conseguir al menos una evaluación positiva en cualquiera de las 
tres evaluaciones del curso en que se hayan matriculado para superar la materia pendiente 
del curso anterior.  
 
Si el alumno no consiguiera una evaluación positiva en la 1ª evaluación, deberá realizar una 
prueba con los contenidos de la materia propios del curso pendiente, durante la evaluación 
intermedia del mes de febrero. Si además el alumno tampoco consiguiera una evaluación 
positiva en la 2ª evaluación, éste deberá realizar otra prueba de similares características a la 
anterior, durante la evaluación intermedia del mes de mayo. 
 
Estos alumnos contarán con planes de trabajo individualizados que les ayudará a reforzar 
los objetivos no alcanzados.  
 
ü Alumnos repetidores: 
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Estos alumnos contarán también con planes de trabajo individualizados que les ayude a 
reforzar los objetivos no alcanzados.  
 
ü Alumnos con alguna evaluación negativa: 

 
Estos alumnos dispondrán igualmente de planes de trabajo individualizados que les ayude a 
superar aquellos contenidos no alcanzados.  
 
 
En cuanto a la prueba extraordinaria de septiembre, el nivel de exigencia de esta prueba 
está determinado por los contenidos mínimos exigibles para la superación de la materia.  
 
En la evaluación extraordinaria de septiembre se respetará la nota que el alumno consiga 
siempre y cuando ésta sea mayor a la obtenida en la evaluación final ordinaria.  
  
 

2.1.4.3. CRITERIOS DE PROMOCIÓN 1º ESO 

Los principales elementos de la Promoción del alumnado en la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria se recogen respectivamente en los artículos 11 y 14 del Real 
Decreto 1631/2006 y del Decreto 69/2007, y son los que se detallan a continuación: 
 

 Al finalizar cada uno de los cursos y como consecuencia del proceso de evaluación, el 
equipo docente tomará las decisiones correspondientes sobre la promoción del 
alumnado. La decisión de promoción será adoptada de forma colegiada por el conjunto 
de profesores que imparte su docencia a la alumna y al alumno respectivos con el 
asesoramiento del o de la responsable de orientación. 

 El alumnado promocionará al curso siguiente cuando se hayan superado los objetivos 
de las materias cursadas o tenga evaluación negativa en dos materias como máximo y 
repetirá curso cuando tenga evaluación negativa en tres o más materias. 
Excepcionalmente, podrá autorizarse la promoción con evaluación negativa en tres 
materias cuando el equipo docente considere que la naturaleza de las mismas no le 
impide seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de 
recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. 

 Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán un plan de 
trabajo individualizado y deberán superar las evaluaciones correspondientes. Además 
se organizarán las oportunas pruebas extraordinarias en cada uno de los cursos. 

 El alumno y la alumna podrán repetir el mismo curso una sola vez y dos veces como 
máximo dentro de la etapa.  

 Quien no promocione deberá permanecer un año más en el mismo curso. Esta medida 
deberá ir acompañada de un plan específico personalizado, orientado a la superación 
de las dificultades detectadas en el curso anterior. Los centros organizarán este plan de 
acuerdo con lo que establezcan las administraciones educativas. 

 Los padres o tutores deberán conocer las decisiones relativas a la evaluación y 
promoción de sus hijos o pupilos y colaborar en las medidas de apoyo o refuerzo que 
adopten los centros para facilitar su progreso educativo. 
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2.2. 2º ESO 
 
2.2.1.  INTRODUCCIÓN Y METODOLOGÍA 
 
Este segundo curso de ESO está orientado a alcanzar las competencias básicas que recoge 
la LOE, a desarrollar las destrezas de vocabulario, gramática, lectura y estrategias de 
comunicación, así como a ampliar los conocimientos de nuestro alumnado sobre temas 
socioculturales e interdisciplinares. 
 
Aprender una nueva lengua es seguramente uno de los retos más difíciles a los que se 
enfrentan los estudiantes, sobre todo porque supone zambullirse de forma activa en una 
cultura y una visión de la vida muy diferentes de la suya y porque contribuye a la adquisición 
de las competencias básicas del aprendizaje. En esta línea, nuestro objetivo primordial es 
facilitar el proceso de aprendizaje y servir de puente para que los alumnos/as conozcan los 
lugares en los que se habla inglés y la forma en que lo utilizan los jóvenes nativos de su 
misma edad. 
 
Durante el proceso de adquisición de la lengua inglesa es habitual que los alumnos/as 
muestren claras preferencias o más facilidad para unas destrezas de aprendizaje que para 
otras. Por esta razón, debemos ofrecer un amplio abanico de actividades con las que 
desarrollar sus intereses y demostrar sus puntos fuertes, a la vez que practican en 
profundidad todas las áreas del aprendizaje de lenguas.  
 
En el alumnado de segundo curso existen grandes diferencias entre las habilidades que 
posee y las actitudes que demuestra ante la materia en este delicado momento de transición 
hacia la madurez. Es importante que el alumnado de esta etapa tenga claros cuáles son los 
objetivos que deben adquirir y que tenga conciencia de su propio progreso ya que, de esta 
manera, tendrá más control sobre sus estudios y se sentirá más seguro de sí mismo. Con el 
fin de evaluar cuáles son sus conocimientos previos de la lengua y de proporcionar 
información sobre sus puntos fuertes y débiles a comienzo del nuevo curso se utilizará una 
prueba diagnóstica que servirá como evaluación inicial. 
 
 
 
 

2.2.2.  SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS GENERALES DE ÁREA 2º ESO 
 
Los diez Objetivos Generales de Área en la etapa de secundaria tienen como finalidad el 
desarrollo de las siguientes capacidades durante el segundo curso: 
 
1. Escuchar y comprender información general y específica de textos orales en situaciones 

comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. 
 

Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 

Å Negociar con el profesor/a y los compañeros/as la organización de la clase y las 
actividades (instrucciones, objetivos, criterios de evaluación, reglas) respetando todos los 
puntos de vista. 
Å Comprender la información global y algunos datos relevantes de mensajes orales 

grabados y material semiauténtico y hacer tareas significativas graduadas a su nivel 
(textos sobre datos personales de una joven, un lugar de la India, la compra de ropa para 
asistir a una fiesta, un juego de ordenador, un sueño, etc.). 

Å Comprender la información global y específica de mensajes orales emitidos directamente 
por el profesor/a y los compañeros/as relativos a situaciones habituales de comunicación, 
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tales como instrucciones para la realización de actividades en el aula, y a los temas que 
este nivel incluye. 

Å Estructurar o poner en orden la información emitida en el mensaje oral. 
Å Identificar significados apoyándose en claves no lingüísticas (el tono de voz, las 

ilustraciones, los conocimientos previos sobre el tema, el contexto, etc.). 

 
 
2.   Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 

comprensible, adecuada y con cierto nivel de autonomía. 
 

Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 

Å Interaccionar significativamente de manera bastante controlada con los compañeros/as y 
el profesor/a para saludar y presentarse, intercambiar información personal, describir 
lugares, cosas y personas, expresar cantidad, describir, y contrastar, hábitos y acciones 
que transcurren en el presente, indicar obligaciones y prohibiciones, dar consejos, hacer 
sugerencias, hablar de sus preferencias, describir acciones pasadas, hablar de planes 
futuros, hacer predicciones, expresar condiciones, etc., y sobre los demás temas incluidos 
en este nivel. 
Å Practicar patrones fonológicos para mejorar la pronunciación (de las terminaciones 

verbales en presente y pasado, de sonidos consonánticos y vocálicos difíciles, de las 
formas contraídas y de algunas formas débiles), la acentuación de las palabras y las 
oraciones, el ritmo y la entonación. 

Å Identificar estrategias lingüísticas y no lingüísticas (expresarse y demostrar comprensión 
por medio de actos no verbales, pedir que repitan, pedir aclaraciones, etc.) para evitar que 
se interrumpa la comunicación. 
Å Identificar la funcionalidad del mensaje oral (saludar y presentarse, intercambiar 

información personal, describir lugares, cosas y personas, expresar cantidad, describir, y 
contrastar, hábitos y acciones que transcurren en el presente, indicar obligaciones y 
prohibiciones, dar consejos, hacer sugerencias, etc.). 
Å Verificar afirmaciones sobre el mensaje oral y su contenido.  
Å Organizar el mensaje oral de manera coherente a través de las tareas y la reflexión (las 

preposiciones de tiempo, el lugar de las palabras en la oración, las conjunciones y los 
conectores de secuencia). 
Å Producir mensajes orales en relación directa con el profesor/a y los compañeros/as sobre 

las cosas que se pueden hacer en distintos lugares de una ciudad, los uniformes, los 
aparatos tecnológicos, las distintas maneras de comunicación entre hombres y entre 
animales, las profesiones, los instrumentos musicales, etc. 

Å Utilizar el vocabulario (números, medios de transporte, los muebles, la familia, material 
escolar, el tiempo atmosférico, hobbies y actividades, asignaturas, lugares de una ciudad, 

preposiciones de lugar, comida, ropa y accesorios, adjetivos, tecnología, partes del 
cuerpo, accidentes geográficos, profesiones, delitos, música, objetos personales, 
problemas globales, verbos y materiales, etc.) y las estructuras adecuadas a la intención 
comunicativa de los mensajes orales (el Present Simple, to be en presente y pasado, 

There is / There are, los cuantificadores, How much / how many, los plurales irregulares, 
have got, el Present Continuous, contraste Present Simple / Present Continuous, el 

comparativo y el superlativo de los adjetivos, can / must / could / should, el imperativo, el 
Past Simple, There was / There were, el Past Continuous, contraste Past Simple / Past 
Continuous, los pronombres y adjetivos posesivos, el genitivo sajón, like + gerundio / 
nombre, be going to, will, el Present Continuous con valor de futuro, el primer condicional, 

los pronombres objeto, etc.). 
Å Participar en actividades de grupo y en parejas respetando a los compañeros/as y 

colaborando con todos los integrantes de la clase. 
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3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses 
del alumnado con el fin de extraer información general y específica, y utilizar la lectura 
como fuente de placer y de enriquecimiento personal. 
 

Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 

Å Comprender la información global y específica de mensajes escritos en inglés relativos a 
situaciones habituales de comunicación: mensajes cortos en móviles, correos electrónicos, 
un folleto, un blog, distintos tipos de artículos, el horóscopo, letras de canciones, historias 

de detectives, pósters, itinerarios, textos breves sobre distintos temas, etc. 
Å Inferir por el contexto, el apoyo visual y los conocimientos culturales, el significado de las 

palabras que aparecen en textos sobre temas y situaciones de comunicación familiares. 

Å Asociar información con imágenes y/o personajes. 
Å Desarrollar estrategias adecuadas de lectura extensiva e intensiva (por ejemplo: identificar 

palabras e informaciones relevantes a través de la reflexión, para utilizar el diccionario de 
forma correcta y no abusiva; predecir información y significados a partir del contexto, el 
apoyo visual, los títulos y los conocimientos culturales previos que se tengan sobre el tema 
para facilitar la comprensión lectora; recurrir a fuentes de información como diccionarios, 
glosarios, enciclopedias, explicaciones gramaticales; identificar la funcionalidad e 
intencionalidad del texto escrito; identificar información específica haciendo una lectura 
selectiva o scanning; identificar la idea principal del texto sin necesidad de leerlo complete; 
identificar el tema de un texto con la ayuda de las ilustraciones que lo acompañen). 

Å Relacionar el tema de la lectura con otras disciplinas, con las experiencias personales y la 
propia cultura. 
Å Obtener información específica de la lectura siguiendo una tarea determinada.  
Å Mostrar una actitud positiva y de curiosidad hacia la lectura. 
Å Reflexionar de manera crítica sobre el tema de la lectura. 

 

 

4. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia. 

 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 

Å Identificar la funcionalidad del mensaje escrito (dar información personal, describir un 
lugar, a un amigo/a o familiar, un curso y un día especial en sus vidas, escribir el final de 
una historia de detectives, indicar las reglas de un juego o deporte, describir un viaje que 
les gustaría hacer, mencionar un material reciclado y explicar su proceso, etc.). 
Å Organizar el mensaje escrito de manera coherente a través de las tareas y la reflexión (las 

preposiciones de lugar, el uso de las mayúsculas, los signos de puntuación, el lugar de las 
palabras en la oración, las conjunciones, los conectores de secuencia, la organización de 
las ideas ïintroducción, desarrollo y final). 

 
Å Utilizar el vocabulario (números, medios de transporte, los muebles, la familia, material 

escolar, el tiempo atmosférico, hobbies y actividades, asignaturas, lugares de una ciudad, 

preposiciones de lugar, comida, ropa y accesorios, adjetivos, tecnología, partes del 
cuerpo, accidentes geográficos, profesiones, delitos, música, objetos personales, 
problemas globales, verbos y materiales, etc.) y las estructuras adecuadas a la intención 
comunicativa de los mensajes escritos (el Present Simple, to be en presente y pasado, 
There is / There are, los cuantificadores, How much / how many, los plurales irregulares, 
have got, el Present Continuous, contraste Present Simple / Present Continuous, el 
comparativo y el superlativo de los adjetivos, can / must / could / should, el imperativo, el 
Past Simple, There was / There were, el Past Continuous, contraste Past Simple / Past 
Continuous, los pronombres y adjetivos posesivos, el genitivo sajón, like + gerundio / 
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nombre, be going to, will, el Present Continuous con valor de futuro, el primer condicional, 

los pronombres objeto, etc.). 
 
 
5. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, estructurales y funcionales 

básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. 
 

Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 

Å Identificar estrategias comunicativas lingüísticas y no lingüísticas (uso del apoyo visual y 
de los conocimientos culturales para expresar e inferir significados, repetición de patrones 
sintácticos y fonológicos, etc.) para evitar que se interrumpa la comunicación, 
reflexionando a través de las diversas tareas y contrastando con su lengua materna. 
Å Practicar patrones fonológicos para mejorar la pronunciación y la entonación. 

Å Reconocer los esquemas de entonación correspondientes a las distintas funciones 
comunicativas e intentar utilizar los específicos de las situaciones de comunicación 
incluidas en el apartado de contenidos correspondientes a este nivel. 

 
 
6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre los propios procesos de 

aprendizaje, y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas. 
 

Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 

 

Å Planificar el tiempo dedicado a la asignatura fuera de clase. 
Å Evaluar si el tiempo dedicado ha sido suficiente y fructífero. 
Å Organizar su propio cuaderno de la asignatura incluyendo partes bien diferenciadas de: 

tareas, vocabulario, gramática, etc. 

Å Identificar los contrastes entre la L1 y la L2 (en aspectos como las reglas de puntuación, el 
uso de las mayúsculas, los nombres contables y no contables, la colocación de las 
palabras en la oración, los tiempos verbales y demás puntos gramaticales pertenecientes 
a este nivel) y reflexionar sobre ellos para convertirlos en estrategias de aprendizaje 
autónomo. 

 
 
7. Utilizar estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 

tecnologías de la información y la comunicación, para obtener, seleccionar y presentar 
información oralmente y por escrito. 

 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 

 
 Å Organizar el vocabulario construyendo redes léxicas y mapas semánticos o utilizando 

estrategias propias siempre que sean productivas para el aprendizaje: clasificaciones 
léxicas, sintácticas y fonológicas; percepciones subjetivas; palabras que habitualmente van 
juntas (adjetivos y nombres, preposiciones y nombres, etc.). 

Å Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo (por ejemplo: utilizar los conocimientos 
previos; utilizar el apoyo visual para mejorar la comprensión y la expresión oral y escrita; 
utilizar el contexto para inferir significados e intenciones comunicativas; utilizar 
correctamente el diccionario; seguir el proceso adecuado en la realización de la audición; 
atención selectiva para obtener información específica de un texto oral o escrito; recurrir a 
las fuentes de información adecuadas: diccionarios, enciclopedias, explicaciones 
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gramaticales, glosarios, Internet, etc; crear asociaciones funcionales; transferir conceptos 
de comprensión oral a expresión oral y viceversa; deducir e inducir reglas; repetición de 
sonidos, palabras y oraciones; repetición significativa de discursos contextualizados 
preestablecidos; transferir conceptos de comprensión escrita a expresión escrita y 
viceversa; transferir los contenidos estudiados a las producciones propias; utilizar y 
organizar los recursos y materiales didácticos para mejorar la producción propia 
(cuaderno, resúmenes, agrupaciones léxicas, test, etc.); utilizar la autocorrección; utilizar la 
autoevaluación para reconocer la fase de aprendizaje del momento y planificar las 
necesidades de mejora; interrelacionar los conocimientos propios de otras áreas en las 
prácticas de aprendizaje del idioma). 

 
 
8. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y como 

herramienta de aprendizaje de contenidos diversos. 
 

Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 

Å Reconocer estructuras y tipos de texto para poder transferirlos a las producciones propias 
(estructuras gramaticales y funcionales, descripciones, correos electrónicos, folletos, etc.). 

Å Identificar las categorías gramaticales y sus rasgos lingüísticos para facilitar la 
comprensión de los textos: los determinantes y los cuantificadores; el nombre (contables y 
no contables, los plurales irregulares); el adjetivo (posesivos, su posición en la oración, su 
grado comparativo y superlativo); el pronombre (personales sujeto y objeto, interrogativos, 
posesivos y demostrativos); el verbo (el imperativo, to be, have got, el Present Simple, el 
Present Continuous, el Past Simple, be going to, will, el Present Continuous con valor de 
futuro, el Past Continuous, los verbos modales (can / canôt, must / musnôt, could / couldn´t, 
should / shouldn´t); los adverbios de frecuencia, la preposición (las de tiempo y lugar), la 

conjunción (copulativas, adversativas y causales), el genitivo sajón, los conectores de 
secuencia, el primer condicional. 
Å Aplicar técnicas para inferir significados y tiempos verbales adecuados a través del 

contexto, el apoyo visual y los conocimientos culturales. 

 
 
9. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y 

entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando 
cualquier tipo de discriminación y de estereotipos lingüísticos y culturales.  

 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 

Å Reflexionar sobre la capacidad personal de relacionarse con personas de distintos países 
gracias al inglés.  

Å Identificar estilos de vida de diferentes países y valorar la riqueza cultural que suponen. 
Å Mostrar una actitud de respeto a culturas distintas a las propias. 
Å Identificar las normas de cortesía propias de la comunicación en inglés. 
Å Valorar y respetar culturas y formas de vida diferentes a la propia, favoreciendo la 

tolerancia y la convivencia.  

Å Reconocer la influencia de unas lenguas sobre otras: herencias lingüísticas, préstamos, el 
lenguaje científico, etc. 

 
 
10. Manifestar una actitud receptiva y de auto-confianza en la capacidad de aprendizaje y 

uso de la lengua extranjera. 
 

Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 
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Å Reflexionar sobre la finalidad del aprendizaje del inglés. 

Å Marcarse objetivos personales para la adquisición de la lengua. 
Å Mostrar una actitud positiva hacia el aprendizaje.  

 
 
 
2.2.3. CONTENIDOS GENERALES DEL CURSO 2º ESO 
 

Según la legislación vigente, los contenidos se presentan agrupados en cuatro bloques que 
poseen características y necesidades específicas en cuanto al proceso de enseñanza y 
aprendizaje en este curso:  
 

 
BLOQUE 1. Escuchar, hablar y conversar. 
 

 Escucha y comprensión de mensajes emitidos dentro del aula relacionados con las 
actividades habituales. 

 Obtención de información general y específica de textos orales sobre asuntos 
cotidianos y predecibles procedentes de diferentes medios de comunicación y con 
apoyo de elementos verbales y no verbales. 

 Uso de estrategias de comprensión de los mensajes orales: uso del contexto verbal y 
no verbal y de los conocimientos previos sobre la situación, identificación de palabras 
clave. 

 Producción de textos orales breves y coherentes sobre temas de interés personal y 
con pronunciación adecuada. 

 Participación en conversaciones y simulaciones dentro del aula, con pronunciación y 
entonación adecuadas para lograr la comunicación. 

 Empleo de respuestas adecuadas en situaciones de comunicación en el aula. 

 Desarrollo de estrategias de comunicación para superar las interrupciones en la 
comunicación y para iniciar y concluir intercambios comunicativos. 

 
 
 
BLOQUE 2. Leer y escribir. 
 

 Anticipación del contenido antes y durante la lectura de textos sencillos. 

 Comprensión de la información general y específica en diferentes textos, en soporte 
papel y digital, auténticos y adaptados, sobre asuntos familiares y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo. 

 Iniciativa para leer de forma autónoma textos de cierta extensión. 

 Uso de estrategias de comprensión lectora: identificación del tema de un texto, con 
ayuda de elementos textuales y no textuales; utilización de los conocimientos previos 
sobre el tema; inferencia de significados por el contexto, por elementos visuales, por 
comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen. 

 Reconocimiento e iniciación en el uso de algunas fórmulas que diferencian el 
lenguaje formal e informal en las comunicaciones escritas. 

 Composición de distintos textos con ayuda de modelos, atendiendo a elementos 
básicos de cohesión y utilizando estrategias elementales en el proceso de 
composición escrita (planificación, textualización y revisión). 

 Comunicación personal con hablantes de la lengua extranjera a través de 
correspondencia postal o utilizando medios informáticos. 

 Uso de reglas básicas de ortografía y puntuación y valoración de su importancia en 
las comunicaciones escritas. 
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 Interés por la presentación cuidada de los textos escritos, en soporte papel y digital. 
 
 
 
BLOQUE 3. Conocimiento de la lengua. 
 
Conocimientos lingüísticos: 

 

 Identificación de elementos morfológicos en el uso de la lengua: sustantivo, verbo, 
adjetivo, adverbio, preposición, etc. 

 Ampliación de expresiones comunes, de frases hechas y de léxico apropiado a 
contextos concretos, cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo. 

 Uso de las estructuras y funciones más habituales. 

 Reconocimiento y producción de patrones básicos de ritmo, entonación y 
acentuación de palabras y frases. 

 
Reflexión sobre el aprendizaje: 
 

 Aplicación de estrategias para organizar, adquirir, recordar y utilizar léxico. 

 Uso de recursos para el aprendizaje como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas 
o tecnologías de la información y la comunicación. 

 Reflexión sobre el uso y el significado de las formas gramaticales adecuadas a 
distintas intenciones comunicativas. 

 Participación en actividades de evaluación compartida, en la evaluación del propio 
aprendizaje y uso de estrategias de auto-corrección. 

 Organización del trabajo personal como estrategia para progresar en el aprendizaje. 

 Interés por aprovechar las oportunidades de aprendizaje creadas en el contexto del 
aula y fuera de ella. 

 Participación activa en actividades y trabajos grupales. 

 Confianza e iniciativa para expresarse en público y por escrito. 
 
 
 
BLOQUE 4. Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural. 
 

 Reconocimiento y valoración de la lengua extranjera como instrumento de 
comunicación internacional. 

 Identificación y respeto hacia las costumbres y rasgos de la vida cotidiana propios de 
otros países y culturas donde se habla la lengua extranjera. 

 Ampliación de fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales. 

 Conocimiento de acontecimientos culturales diversos de tipo histórico, aspectos 
geográficos o literarios, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación. 

 Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o 
aprendices de la lengua extranjera, utilizando soporte papel o medios digitales. 

 Valoración del enriquecimiento personal que supone la relación con personas 
pertenecientes a otras culturas. 
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2.2.4. EVALUACIÓN 2º ESO 
 
Los principales elementos de la Evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria que recogen respectivamente los artículos 10 y 
13 del Real Decreto 1631/2006 y del Decreto 69/2007, se detallan a continuación: 
 

 La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación secundaria 
obligatoria será continua y diferenciada según las distintas materias del currículo. 

 El profesorado evaluará al alumnado teniendo en cuenta los diferentes elementos del 
currículo. Los criterios de evaluación de las materias serán referente fundamental para 
valorar tanto el grado de adquisición de las competencias básicas como el de 
consecución de los objetivos. 

 En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el 
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán 
en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán 
dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar 
el proceso educativo. 

 En el marco de la evaluación continua y para facilitar al alumnado la recuperación de las 
materias con evaluación negativa, los centros docentes organizarán y realizarán 
pruebas extraordinarias en el mes de septiembre en el calendario que establezca la 
Consejería competente en materia de educación. 

 Las Programaciones didácticas incluirán las previsiones necesarias para garantizar la 
recogida e intercambio de información periódica y sistemática con las familias y con el 
propio alumnado. 

 El equipo docente constituido por el conjunto de profesores del alumno, coordinados por 
el profesor tutor, actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en 
la adopción de las decisiones resultantes del mismo, en el marco de lo que establezcan 
las administraciones educativas. 

 El profesorado evaluará, junto a las competencias alcanzadas por el alumnado, el 
proceso de enseñanza y su propia práctica docente de acuerdo con lo establecido en la 
normativa. 

 

En el proceso de la Evaluación destacamos a continuación: 
 
- Criterios de Evaluación 
- Criterios de Calificación 
- Criterios de Promoción 
 
 
 
 

2.2.4.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 2º ESO 
 
Los Criterios de Evaluación para 2º de ESO son: 

 
 
1. Comprender la idea general e informaciones específicas de textos orales emitidos por un 

interlocutor, o procedentes de distintos medios de comunicación, sobre temas conocidos. 
 

Este criterio quiere valorar la capacidad para comprender la idea general y detalles 
específicos de exposiciones breves y conversaciones sobre temas familiares, y se medirá 
la capacidad para comprender la idea general de textos orales procedentes de los medios 
de comunicación con pronunciación estándar. 
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2. Participar con progresiva autonomía en conversaciones y simulaciones relativas a las 
experiencias personales, planes y proyectos, empleando estructuras sencillas, las 
expresiones más usuales de relación social, y una pronunciación adecuada para lograr la 
comunicación. 

 
Este criterio evalúa la capacidad para desenvolverse en situaciones interactivas que 
suponen la integración de la comprensión y la expresión, y las conversaciones se darán 
en situaciones habituales de clase y en las creadas por el docente. Los mensajes pueden 
ser todavía titubeantes y contener errores morfosintácticos y léxico reducido, siempre que 
el mensaje sea comprensible. 

 
3. Comprender la información general y la específica de diferentes textos escritos, 

adaptados y auténticos, de extensión variada, y adecuados a la edad, demostrando la 
comprensión a través de una actividad específica. 

 
A través de este criterio se evalúa la capacidad para comprender textos escritos de 
carácter interpersonal como instrucciones, correspondencia, descripciones y narraciones 
breves, mensajes, pósters, etc., aplicando estrategias de lectura como la inferencia de 
significados por el contexto, o los conocimientos transferidos de las lenguas que conoce o 
vinculados a otras materias del currículo. 
 
También se evalúa la capacidad de leer textos, en soporte papel o digital, de una cierta 
extensión, recurriendo al diccionario de forma espontánea cuando sea preciso, y 
demostrando su comprensión a través de actividades lingüísticas y no lingüísticas. 
 

4. Redactar de forma guiada textos diversos en diferentes soportes, utilizando estructuras, 
conectores sencillos y léxico adecuados, cuidando los aspectos formales y respetando 
las reglas elementales de ortografía y de puntuación para que sean comprensibles al 
lector y presenten una corrección aceptable. 

 
Este criterio evalúa la capacidad para expresar por escrito, en soporte papel o digital, de 
forma comprensible para el lector, mensajes cortos de texto, descripciones, 
correspondencia postal o electrónica, etc., de forma guiada. Se valorará también la 
presentación clara, limpia y ordenada, en soporte papel o digital.  

 
5. Utilizar los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera, 

en diferentes contextos de comunicación, como instrumento de autoaprendizaje y de 
auto-corrección de las producciones propias orales y escritas y para comprender las 
producciones ajenas. 

 
Este criterio evalúa la capacidad para aplicar sus conocimientos sobre el sistema 
lingüístico y reflexionar sobre la necesidad de la corrección formal que hace posible la 
comprensión tanto de sus propias producciones como de las ajenas.  
 

6. Identificar, utilizar y explicar oralmente algunas estrategias básicas utilizadas para 
progresar en el aprendizaje. 

 
Este criterio pretende evaluar si se utilizan las estrategias que favorecen el proceso de 
aprendizaje: como la capacidad de valorar sus progresos, la reflexión sobre el propio 
aprendizaje; la utilización de formas diversas para almacenar, memorizar y revisar el 
léxico; el uso correcto del diccionario para identificar la acepción adecuada al contexto; el 
uso de recursos bibliográficos, informáticos y digitales con el fin de recabar información, 
ampliar o revisar aspectos trabajados en el aula, la participación en la evaluación del 
propio aprendizaje, y el uso de algunos mecanismos de auto-corrección.  
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7. Usar de forma guiada las tecnologías de la información y la comunicación para buscar 
información, producir textos a partir de modelos y para establecer relaciones personales 
mostrando interés por su uso. 

 
Se trata de valorar con este criterio la capacidad de utilizar las tecnologías de la 
información y la comunicación como herramienta de comunicación y de aprendizaje, en 
actividades habituales de aula y para establecer relaciones personales. Las 
comunicaciones que se establezcan versarán sobre temas familiares previamente 
trabajados. También se tendrá en cuenta si se valora la diversidad lingüística como 
elemento enriquecedor, la actitud hacia la lengua extranjera y los intentos por utilizarla.  

 
8. Identificar y poner ejemplos de algunos aspectos sociales, culturales, históricos, 

geográficos o literarios propios de los países donde se habla la lengua extranjera y 
mostrar interés por conocerlos. 

 
Este criterio pretende comprobar que se conocen los rasgos más importantes y 
característicos de la sociedad, cultura, historia, geografía y literatura de los países donde 
se habla la lengua extranjera. Se evaluará si los alumnos/as muestran respeto hacia los 
valores y comportamientos de otros pueblos, superando de este modo algunos 
estereotipos. 

 
 
 
 

2.2.4.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 2º ESO 
 
En el segundo curso de ESO, el trabajo diario realizado por el alumnado tiene un peso del 
40% en la nota final de evaluación. Esta nota resulta de la comprobación diaria y sistemática 

de la realización de tareas encomendadas al alumno dentro y fuera del aula, del grado de 
cumplimentación del cuaderno de clase del alumno, así como de su cuaderno de ejercicios 
de la materia o workbook, de la realización de trabajos, proyectos, lecturas recomendadas, 

así como de la actitud del alumno frente a la asignatura. 
 
El 60% restante vendrá determinado por el resultado de las diferentes pruebas que se 

realizarán a lo largo de cada evaluación. Estas pruebas contendrán aspectos lingüísticos 
(gramaticales y léxicos) y aspectos orientados a desarrollar las cuatro destrezas lingüísticas 
(expresión oral o speaking, comprensión oral o listening, comprensión escrita o reading y 
expresión escrita o writing). 

 
La estructura de cada una de las pruebas de un mismo curso o nivel será similar, 
independientemente del profesor que imparta la materia. Las pruebas asimismo tenderán a 
realizarse en torno a la misma fecha. 
  
Al tratarse de una evaluación continua, la calificación final del alumno en la materia se 
conseguirá aplicando la media aritmética ponderada de sus resultados en cada una de las 
tres evaluaciones. La nota de la evaluación final será la suma de los productos obtenidos de 
multiplicar el resultado de la 1ª evaluación por 1,  el resultado de la 2ª evaluación por 2, y el 
resultado de la 3ª evaluación por 3. El resultado obtenido se divide por 6, y será la 
calificación correspondiente a la evaluación final ordinaria. 
 
La evaluación es continua por lo que los contenidos no se eliminan ni se descartan sino que 
se repiten y amplían a lo largo de todo el curso. Por esta razón no habrá pruebas de 
recuperación como tales, sino que de acuerdo con la normativa vigente, el profesorado 
utilizará los sistemas necesarios para que el alumnado refuerce los objetivos no alcanzados 
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a través de planes de trabajo individualizados que serán entregados al alumno y que serán 
evaluados por el profesorado.  
 
En el aula, pueden llegar a darse hasta tres grupos diferenciados de alumnos con una 
evaluación negativa de la materia. Para ellos el departamento de Inglés ha concretado las 
siguientes medidas de recuperación: 
 
 
ü Alumnos con la materia pendiente de cursos anteriores: 

 
Estos alumnos deberán conseguir al menos una evaluación positiva en cualquiera de las 
tres evaluaciones del curso en que se hayan matriculado para superar la materia pendiente 
del curso anterior.  
 
Si el alumno no consiguiera una evaluación positiva en la 1ª evaluación, deberá realizar una 
prueba con los contenidos de la materia propios del curso pendiente, durante la evaluación 
intermedia del mes de febrero. Si además el alumno tampoco consiguiera una evaluación 
positiva en la 2ª evaluación, éste deberá realizar otra prueba de similares características a la 
anterior, durante la evaluación intermedia del mes de mayo. 
 
Estos alumnos contarán con planes de trabajo individualizados que les ayudará a reforzar 
los objetivos no alcanzados.  
 
ü Alumnos repetidores: 

 
Estos alumnos contarán también con planes de trabajo individualizados que les ayude a 
reforzar los objetivos no alcanzados.  
 
ü Alumnos con alguna evaluación negativa: 

 
Estos alumnos dispondrán igualmente de planes de trabajo individualizados que les ayude a 
superar aquellos contenidos no alcanzados.  
 
 
En cuanto a la prueba extraordinaria de septiembre, el nivel de exigencia de esta prueba 
está determinado por los contenidos mínimos exigibles para la superación de la materia.  
 
En la evaluación extraordinaria de septiembre se respetará la nota que el alumno consiga 
siempre y cuando ésta sea mayor a la obtenida en la evaluación final ordinaria.  
  
 
 

2.2.4.3. CRITERIOS DE PROMOCIÓN 2º ESO 

 
Los principales elementos de la Promoción del alumnado en la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria se recogen respectivamente en los artículos 11 y 14 del Real 
Decreto 1631/2006 y del Decreto 69/2007, y son los que se detallan a continuación: 
 

 Al finalizar cada uno de los cursos y como consecuencia del proceso de evaluación, el 
equipo docente tomará las decisiones correspondientes sobre la promoción del 
alumnado. La decisión de promoción será adoptada de forma colegiada por el conjunto 
de profesores que imparte su docencia a la alumna y al alumno respectivos con el 
asesoramiento del o de la responsable de orientación. 
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 El alumnado promocionará al curso siguiente cuando se hayan superado los objetivos 
de las materias cursadas o tenga evaluación negativa en dos materias como máximo y 
repetirá curso cuando tenga evaluación negativa en tres o más materias. 
Excepcionalmente, podrá autorizarse la promoción con evaluación negativa en tres 
materias cuando el equipo docente considere que la naturaleza de las mismas no le 
impide seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de 
recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. 

 Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán un plan de 
trabajo individualizado y deberán superar las evaluaciones correspondientes. Además 
se organizarán las oportunas pruebas extraordinarias en cada uno de los cursos. 

 El alumno y la alumna podrán repetir el mismo curso una sola vez y dos veces como 
máximo dentro de la etapa.  

 Quien no promocione deberá permanecer un año más en el mismo curso. Esta medida 
deberá ir acompañada de un plan específico personalizado, orientado a la superación 
de las dificultades detectadas en el curso anterior. Los centros organizarán este plan de 
acuerdo con lo que establezcan las administraciones educativas. 

 Los padres o tutores deberán conocer las decisiones relativas a la evaluación y 
promoción de sus hijos o pupilos y colaborar en las medidas de apoyo o refuerzo que 
adopten los centros para facilitar su progreso educativo. 
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2.3.  3º ESO 

 
2.3.1.  INTRODUCCIÓN Y METODOLOGÍA 
 
Este tercer curso de la ESO estará orientado a alcanzar la adquisición de las competencias 
básicas que recoge la LOE, enfocado al desarrollo de las destrezas de vocabulario, 
gramática, lectura y estrategias de comunicación, así como para que los alumnos amplíen 
sus conociemientos sobre temas socioculturales e interdisciplinares. 
 
Aprender una nueva lengua es seguramente uno de los retos más difíciles a los que se 
enfrentan los estudiantes, sobre todo porque supone zambullirse de forma activa en una 
cultura y una visión de la vida muy diferentes de la suya y porque contribuye a la adquisición 
de las competencias básicas del aprendizaje. En esta línea, nuestro objetivo primordial es 
facilitar el proceso de aprendizaje y servir de puente para que los alumnos/as conozcan los 
lugares en los que se habla inglés y la forma en que lo utilizan los jóvenes nativos de su 
misma edad. 
 
Durante el proceso de adquisición de la lengua inglesa es habitual que los alumnos/as 
muestren claras preferencias por determinadas áreas del aprendizaje. Por esta razón 
debemos  ofrecerles un amplio abanico de actividades con las que desarrollar sus intereses 
y demostrar sus puntos fuertes, a la vez que practican en profundidad todas las áreas del 
aprendizaje de lenguas. Dada la diversidad de los estudiantes, es de vital importancia que el 
profesorado conozca lo antes posible las preferencias, los puntos fuertes y débiles de cada 
uno.  

 
Los alumnos/as que pasan a tercero de la ESO, por lo general, se ven a ellos mismos como 
estudiantes de inglés en la enseñanza secundaria. Tanto si su actitud es positiva como 
negativa, el comienzo del segundo ciclo de la ESO ofrece a estos alumnos/as una excelente 
oportunidad de evaluar su propio progreso en inglés y de fijarse nuevos objetivos que les 
ayudarán a enfrentarse a los retos de esta etapa del sistema educativo. 

 
 
 
 
2.3.2. SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS GENERALES DE ÁREA 3º ESO 
 
Los diez Objetivos Generales de Área se concretan en las capacidades que se detallan 
debajo de cada uno de ellos: 
 
 
1. Escuchar y comprender información general y específica de textos orales en situaciones 
comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. 
 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 
 
Å Comprender la información global y específica de mensajes orales emitidos por el 
profesor y los compañeros relativos a situaciones habituales de comunicación (como 
instrucciones para realizar tareas en el aula) y a los temas incluidos en este nivel. 
Å Comprender la información global y algunos datos relevantes de mensajes orales 
grabados y material semiauténtico y hacer tareas significativas graduadas a su nivel (textos 
orales sobre artistas callejeros, un diálogo en el que se compara a personajes conocidos, un 
extracto de una novela famosa, crónicas de sucesos, un programa de radio sobre moda, una 
entrevista de trabajo, letras de canciones, etc.). 
Å Estructurar o poner en orden la información emitida en el mensaje oral. 
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Å Identificar significados apoyándose en claves no lingüísticas (el tono de voz, las 
ilustraciones, los conocimientos previos sobre el tema, el contexto, etc.). 
Å Identificar la funcionalidad del mensaje oral (saludar y presentarse, intercambiar 
información personal, expresar habilidad, obligación y prohibición, hacer entrevistas, hacer 
descripciones y comparaciones, expresar gustos y preferencias, hacer sugerencias, 
expresar hechos pasados, narrar historias, expresar lo que estaban haciendo en un 
momento dado en el pasado, hablar sobre cosas que hayan experimentado alguna vez, 
expresar planes e intenciones para el futuro, expresar cantidad, hacer predicciones y 
promesas, expresar probabilidad y posibilidad, dar consejos, describir procesos, etc.). 
Å Verificar afirmaciones sobre el mensaje oral y su contenido. 
 
 
2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 
comprensible, adecuada y con cierto nivel de autonomía. 
 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 
 
Å Interaccionar de manera semicontrolada con los compañeros y el profesor para saludar y 
presentarse, hacer sugerencias, describir ilustraciones, etc., y sobre los temas incluidos en 
este nivel. 
Å Expresar la intencionalidad correspondiente a cada situación comunicativa (saludar y 
presentarse, intercambiar información personal, expresar habilidad, obligación y prohibición, 
hacer entrevistas, hacer descripciones y comparaciones, expresar gustos y preferencias, 
hacer sugerencias, expresar hechos pasados, narrar historias, expresar lo que estaban 
haciendo en un momento dado en el pasado, hablar sobre cosas que hayan experimentado 
alguna vez, expresar planes e intenciones para el futuro, expresar cantidad, hacer 
predicciones y promesas, expresar probabilidad y posibilidad, dar consejos, describir 
procesos, etc.). 
Å Utilizar el vocabulario específico y las estructuras adecuadas a la intención comunicativa 
de los mensajes orales. 
Å Practicar patrones fonológicos para mejorar la pronunciación (de las terminaciones de los 
verbos en 3ª persona del singular, algunas formas débiles, terminaciones del Past Simple de 

los verbos regulares, sonidos consonánticos y vocálicos difíciles, formas contraídas, el 
participio pasado de los verbos, la acentuación de las palabras y las frases), el ritmo y la 
entonación. 
Å Identificar estrategias lingüísticas y no lingüísticas (expresarse y demostrar comprensión 
por medio de actos no verbales, pedir que repitan, pedir aclaraciones, expresar significados 
a través de los propios conocimientos culturales, etc.) para evitar que se interrumpa la 
comunicación. 
Å Organizar el mensaje oral de manera coherente a través de las tareas y la reflexión 
(incluir todos los detalles que sean pertinentes, el orden de las palabras en la oración, los 
conectores de secuencia, teniendo en cuenta la estructura gramatical adecuada a la función 
comunicativa, etc.). 
Å Negociar con el profesor/a y los compañeros/as la organización de la clase y las 
actividades (instrucciones, objetivos, criterios de evaluación, reglas) respetando todos los 
puntos de vista. 
Å Producir mensajes orales en relación directa con el profesor/a y los compañeros/as 
expresando la intencionalidad comunicativa que requiera la situación, referentes al 
funcionamiento de la clase, saludar y presentarse, intercambiar información personal, 
expresar habilidad, obligación y prohibición, hacer descripciones y comparaciones, expresar 
gustos y preferencias, hacer sugerencias, expresar hechos pasados, narrar historias, 
expresar lo que estaban haciendo en un momento dado en el pasado, hablar sobre cosas 
que hayan experimentado alguna vez, expresar planes e intenciones para el futuro, expresar 
cantidad, hacer predicciones y promesas, expresar probabilidad y posibilidad, dar consejos, 
describir procesos, etc. 
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Å Utilizar el vocabulario (partes del cuerpo, ropa, alimentos, habitaciones en una casa, 
accidentes geográficos, asignaturas, profesiones, adjetivos descriptivos, lugares, 
preposiciones de lugar, desastres naturales, animales, términos geográficos, etc.) y las 
estructuras adecuadas a la intención comunicativa de los mensajes orales (to be, have got, 
el Present Simple y el Present Continuous, el adjetivo en grado comparativo y superlativo, el 
Past Simple, there was / there were, el Past Continuous y el Present Perfect Simple y su 
contraste con el Past Simple, be going to, el Present Continuous con valor de futuro, el 
futuro con will, el primer condicional, los modales  
can / canôt, could / couldnôt, have to / donôt have to, must / mustnôt, should / shouldnôt, la voz 

pasiva en presente y en pasado, etc.). 
Å Participar en actividades de grupo y en parejas respetando a los compañeros/as y 
colaborando con todos los integrantes de la clase. 
 
 
3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses 
del alumnado con el fin de extraer información general y específica, y utilizar la lectura como 
fuente de placer y de enriquecimiento personal. 
 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 
 
Å Comprender la información global y específica de mensajes escritos en inglés relativos a 
situaciones habituales de comunicación: guías, artículos de revistas y de periódicos, 
historias ilustradas con fotografías, páginas Web, anuncios, correos electrónicos, chistes, 
letras de canciones, extractos literarios, poemas, junto a otros textos breves sobre distintos 
temas. 
Å Asociar información con imágenes y/o personajes. 
Å Desarrollar estrategias adecuadas de lectura extensiva e intensiva: 
- Identificar el tema de un texto con la ayuda de las ilustraciones que lo acompañan. 
- Identificar la idea principal del texto sin necesidad de leerlo completo. 
-  Inferir por el contexto, el apoyo visual y los conocimientos culturales, el significado de las 
palabras de textos sobre temas y situaciones de comunicación familiares. 
- Identificar palabras e informaciones relevantes a través de la reflexión, para utilizar el 
diccionario de forma correcta y no abusiva. 
- Predecir información y significados a partir del contexto, el apoyo visual y los 
conocimientos previos sobre el tema para facilitar la comprensión lectora. 
- Identificar la funcionalidad e intencionalidad del texto escrito. 
- Identificar información específica haciendo una lectura selectiva (scanning). 
Å Relacionar el tema de la lectura con otras disciplinas, con las experiencias personales y 
la propia cultura. 
Å Obtener información específica de la lectura siguiendo una tarea determinada.  
Å Mostrar una actitud positiva y de curiosidad hacia la lectura. 
Å Reflexionar de manera crítica sobre el tema de la lectura. 
 
 
4. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia. 
 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 
 
Å Identificar la funcionalidad del mensaje escrito (saludar y presentarse, intercambiar 
información personal, expresar habilidad, obligación y prohibición, hacer entrevistas, hacer 
descripciones y comparaciones, expresar gustos y preferencias, hacer sugerencias, 
expresar hechos pasados, narrar historias, expresar lo que estaban haciendo en un 
momento dado en el pasado, hablar sobre cosas que hayan experimentado alguna vez, 
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expresar planes e intenciones para el futuro, expresar cantidad, hacer predicciones y 
promesas, expresar probabilidad y posibilidad, dar consejos, describir procesos, etc.). 
Å Organizar el mensaje escrito de manera coherente a través de las tareas y la reflexión 
(incluir todos los detalles que sean pertinentes, el uso de las mayúsculas, el orden de las 
palabras en la oración, los conectores de secuencia, los signos de puntuación, adjetivos y 
adverbios, repasar el borrador para corregir la ortografía y la presentación, etc.). 
Å Utilizar el vocabulario (partes del cuerpo, ropa, alimentos, habitaciones en una casa, 
accidentes geográficos, asignaturas, profesiones, adjetivos descriptivos, lugares, 
preposiciones de lugar, desastres naturales, animales, términos geográficos, etc.) y las 
estructuras adecuadas a la intención comunicativa de los mensajes orales (to be, have got, 
el Present Simple y el Present Continuous, el adjetivo en grado comparativo y superlativo, el 
Past Simple, there was / there were, el Past Continuous y el Present Perfect Simple y su 
contraste con el Past Simple, be going to, el Present Continuous con valor de futuro, el 
futuro con will, el primer condicional, los modales  
can / canôt, could / couldnôt, have to / donôt have to, must / mustnôt, should / shouldnôt, la voz 

pasiva en presente y en pasado, etc.). 
Å Reconocer estructuras y tipos de texto para poder transferirlos a las producciones 
propias (estructuras gramaticales y funcionales, descripciones, biografías, postales, correos 
electrónicos, etc.). 
 
 
5. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, estructurales y funcionales 
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. 
 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 
 
Å Practicar patrones fonológicos para mejorar la pronunciación, el ritmo y la 
entonación. 
Å Identificar las categorías gramaticales y sus rasgos lingüísticos para facilitar la 
comprensión de los textos: to be, have got, el Present Simple y el Present Continuous, el 
adjetivo en grado comparativo y superlativo, el Past Simple, there was / there were,  
el Past Continuous y el Present Perfect Simple y su contraste con el Past Simple,  
be going to, el Present Continuous con valor de futuro, el futuro con will, el primer 
condicional, los modales can / canôt, could / couldnôt, have to / donôt have to,  
must / mustnôt, should / shouldnôt, la voz pasiva en presente y en pasado, etc. 

Å Aplicar técnicas para inferir significados y tiempos verbales adecuados a través del 
contexto, el apoyo visual y los conocimientos culturales. 
Å Reconocer los esquemas de entonación correspondientes a las distintas funciones 
comunicativas e intentar utilizar los específicos de las situaciones de comunicación incluidas 
en el apartado de contenidos correspondientes a este nivel. 
 
 
6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre los propios procesos de 
aprendizaje, y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación 
adquiridas en otras lenguas. 
 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 
 
Å Planificar el tiempo dedicado a la asignatura fuera de clase. 
Å Evaluar si el tiempo dedicado ha sido suficiente y fructífero. 
Å Organizar su cuaderno de la asignatura incluyendo partes bien diferenciadas de: 
tareas, vocabulario, autoevaluación, etc. 
 
 
7. Utilizar estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 
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tecnologías de la información y la comunicación, para obtener, seleccionar y presentar 
información oralmente y por escrito. 
 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 
 
Å Organizar el vocabulario construyendo mapas semánticos o utilizando estrategias 
propias siempre que sean productivas para el aprendizaje: sufijos para formar sustantivos, 
sinónimos y antónimos, partes de la oración, palabras que pueden ser a la vez nombres y 
verbos, cognates, nombres compuestos, False friends, etc. 

Å Desarrollar las siguientes estrategias de aprendizaje autónomo: 
- Utilizar los conocimientos previos. 
- Utilizar el apoyo visual para mejorar la comprensión y la expresión oral y escrita. 
- Utilizar el contexto para inferir significados e intenciones comunicativas. 
- Utilizar correctamente el diccionario. 
- Seguir el proceso adecuado en la realización de las audiciones. 
- Atender de manera selectiva para obtener información específica de un texto oral o 
escrito. 
- Recurrir a las fuentes de información adecuadas: diccionarios, enciclopedias, apéndices, 
glosarios, Internet, etc. 
- Crear asociaciones funcionales. 
- Transferir conceptos de comprensión oral a expresión oral y viceversa. 
- Deducir e inducir reglas. 
- Repetir sonidos, palabras y oraciones. 
- Repetir de manera significativa discursos contextualizados preestablecidos. 
- Transferir conceptos de comprensión escrita a expresión escrita y viceversa. 
- Transferir los contenidos estudiados a las producciones propias. 
- Utilizar y organizar los recursos y materiales didácticos para mejorar la producción propia 
(cuaderno, resúmenes, agrupaciones léxicas, tests, etc.). 
- Utilizar la autocorrección. 
- Utilizar la autoevaluación para reconocer la fase de aprendizaje del momento y planificar 
las necesidades de mejora. 
- Interrelacionar los conocimientos propios de otras áreas en las prácticas de aprendizaje 
del idioma. 
 
 
8. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y como 
herramienta de aprendizaje de contenidos diversos. 
 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 
 
Å Inferir y deducir reglas gramaticales y de escritura a partir de ejemplos presentados y 
transferir dichas reglas a las producciones propias. 
Å Identificar estrategias comunicativas lingüísticas y no lingüísticas (uso del apoyo 
visual y de los conocimientos culturales para expresar e inferir significados, repetición de 
patrones sintácticos y fonológicos, etc.) para evitar que se interrumpa la comunicación, 
reflexionando a través de las diversas tareas y contrastando con su lengua materna. 
Å Identificar los contrastes entre la L1 y la L2 (en cuanto a las categorías gramaticales, 
el uso de las mayúsculas, la posición de los adjetivos y adverbios en la frase, el orden 
sujeto-verbo, la nomenclatura y los usos de los tiempos verbales, los conectores de 
secuencia y demás puntos gramaticales correspondientes a este nivel) y reflexionar sobre 
ellos para convertirlos en estrategias de aprendizaje autónomo. 
Å Reconocer la influencia de unas lenguas sobre otras: herencias lingüísticas, 
préstamos, el lenguaje científico y tecnológico, etc. 
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9. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y 
entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando 
cualquier tipo de discriminación y de estereotipos lingüísticos y culturales.  
 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 
 
Å Reflexionar sobre la capacidad de relacionarse con personas de distintos países 
gracias al inglés.  
Å Identificar estilos de vida de diferentes países y valorar la riqueza cultural que 
suponen. 
Å Mostrar una actitud de respeto a la cultura anglosajona. 
Å Identificar las normas de cortesía propias de la comunicación en inglés. 
Å Valorar y respetar culturas y formas de vida diferentes a la propia, favoreciendo la 
tolerancia y la convivencia.  
 
 
10. Manifestar una actitud receptiva y de autoconfianza en la capacidad de aprendizaje y 
uso de la lengua extranjera. 
 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 
 
Å Leer textos específicos sobre aspectos culturales de distintos países para 
posteriormente elaborar tareas de contraste con su propia cultura. 
Å Reflexionar sobre la finalidad del aprendizaje del inglés. 
Å Marcarse objetivos personales para la adquisición de la lengua. 
Å Mostrar una actitud positiva hacia el aprendizaje. 
Å Relacionar los contenidos referentes a los aspectos socioculturales del inglés 
presentados en este nivel con experiencias personales y con la cultura propia. 

 
 
 

 
2.3.3. CONTENIDOS GENERALES DEL CURSO 3ºESO 
 

Según la legislación vigente, los contenidos se presentan agrupados en cuatro bloques que 
poseen características y necesidades específicas en cuanto al proceso de enseñanza y 
aprendizaje en este curso:  
 
BLOQUE 1. Escuchar, hablar y conversar. 
 

 Comprensión de instrucciones en contextos reales y simulados. 

 Escucha y comprensión de información general y específica de mensajes cara a cara 
sobre temas concretos y conocidos. 

 Escucha y comprensión de mensajes sencillos emitidos por los medios audiovisuales 
pronunciados con lentitud y claridad. 

 Uso de estrategias de comprensión de los mensajes orales: uso del contexto verbal y 
no verbal y de los conocimientos previos sobre la situación, identificación de palabras 
clave, identificación de la intención del hablante. 

 Producción oral de descripciones, narraciones y explicaciones breves sobre 
acontecimientos, experiencias y conocimientos diversos. 

 Participación en conversaciones y simulaciones sobre temas cotidianos y de interés 
personal con diversos fines comunicativos. 

 Empleo de respuestas espontáneas a situaciones de comunicación en el aula. 
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 Uso progresivamente autónomo de las convenciones más habituales y propias de la 
conversación en actividades de comunicación reales y simuladas. 

 Uso progresivamente autónomo en el uso de estrategias de comunicación para 
resolver las dificultades durante la interacción. 

 
 
 
BLOQUE 2. Leer y escribir. 
 

 Identificación del contenido de un texto escrito con el apoyo de elementos verbales y 
no verbales. 

 Comprensión de la información general y específica de textos, en soporte papel y 
digital, auténticos, sobre temas cotidianos de interés general y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo. 

 Lectura autónoma de textos relacionados con sus intereses. 

 Uso de distintas fuentes, en soporte papel, digital o multimedia, para obtener 
información con el fin de realizar actividades individuales o en grupo. 

 Uso de diferentes estrategias de lectura, con ayuda de elementos textuales y no 
textuales; uso del contexto, de diccionarios o aplicación de reglas de formación de 
palabras para inferir significados. 

 Producción guiada de textos sencillos y estructurados, con algunos elementos de 
cohesión para marcar con claridad la relación entre ideas y utilizando estrategias 
básicas en el proceso de composición escrita (planificación, textualización y 
revisión). 

 Reflexión sobre el proceso de escritura con especial atención a la revisión de 
borradores. 

 Uso progresivamente autónomo del registro apropiado al lector al que va dirigido el 
texto (formal e informal). 

 Comunicación personal con hablantes de la lengua extranjera a través de 
correspondencia postal o utilizando medios informáticos. 

 Uso adecuado de la ortografía y de los diferentes signos de puntuación. 

 Interés por la presentación cuidada de los textos escritos, en soporte papel y digital. 
 
 
 
BLOQUE 3. Conocimiento de la lengua. 
 
Conocimientos lingüísticos: 
 

 Uso progresivamente autónomo de expresiones comunes, frases hechas y léxico 
sobre temas de interés personal y general, temas cotidianos y temas relacionados 
con contenidos de otras materias del currículo. 

 Identificación de antónimos, «falsos amigos» y de palabras con prefijos y sufijos más 
habituales. 

 Uso de estructuras y funciones asociadas a diferentes situaciones de comunicación. 

 Reconocimiento y producción de diferentes patrones de ritmo, entonación y 
acentuación de palabras y frases. 

 

Reflexión sobre el aprendizaje: 
 

 Aplicación de estrategias para organizar, adquirir, recordar y utilizar léxico. 

 Organización y uso, cada vez más autónomo, de recursos para el aprendizaje, como 
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas o tecnologías de la información y la 
comunicación. 
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 Análisis y reflexión sobre el uso y el significado de diferentes formas gramaticales 
mediante comparación y contraste con las lenguas que conoce. 

 Participación en la evaluación del propio aprendizaje y uso de estrategias de 
autocorrección. 

 Organización del trabajo personal como estrategia para progresar en el aprendizaje. 

 Interés por aprovechar las oportunidades de aprendizaje creadas en el contexto del 
aula y fuera de ella. 

 Participación activa en actividades y trabajos grupales. 

 Confianza e iniciativa para expresarse en público y por escrito. 
 
 
BLOQUE 4. Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural. 
 

 Valoración del uso de la lengua extranjera como medio para comunicarse con 
personas de procedencias diversas. 

 Identificación de rasgos comunes y de las diferencias más significativas que existen 
entre las costumbres, usos, actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se 
estudia y la propia, y respeto hacia los mismos. 

 Uso apropiado de fórmulas lingüísticas asociadas a situaciones concretas de 
comunicaci·n (cortes²a, acuerdo, discrepanciaé). 

 Conocimiento de los elementos culturales más significativos de los países donde se 
habla la lengua extranjera: literatura, arte, música, cineé; obteniendo la informaci·n 
por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y 
comunicación. 

 Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o 
aprendices de la lengua extranjera, utilizando soporte papel o medios digitales. 

 Valoración del enriquecimiento personal que supone la relación con personas 
pertenecientes a otras culturas. 

 

 
 

2.3.4. EVALUACIÓN 3ºESO 
 
Los principales elementos de la Evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria que recogen respectivamente los artículos 10 y 
13 del Real Decreto 1631/2006 y del Decreto 69/2007, se detallan a continuación: 
 

 La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación secundaria 
obligatoria será continua y diferenciada según las distintas materias del currículo. 

 El profesorado evaluará al alumnado teniendo en cuenta los diferentes elementos del 
currículo. Los criterios de evaluación de las materias serán referente fundamental para 
valorar tanto el grado de adquisición de las competencias básicas como el de 
consecución de los objetivos. 

 En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el 
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán 
en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán 
dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar 
el proceso educativo. 

 En el marco de la evaluación continua y para facilitar al alumnado la recuperación de las 
materias con evaluación negativa, los centros docentes organizarán y realizarán 
pruebas extraordinarias en el mes de septiembre en el calendario que establezca la 
Consejería competente en materia de educación. 
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 Las Programaciones didácticas incluirán las previsiones necesarias para garantizar la 
recogida e intercambio de información periódica y sistemática con las familias y con el 
propio alumnado. 

 El equipo docente constituido por el conjunto de profesores del alumno, coordinados por 
el profesor tutor, actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en 
la adopción de las decisiones resultantes del mismo, en el marco de lo que establezcan 
las administraciones educativas. 

 El profesorado evaluará, junto a las competencias alcanzadas por el alumnado, el 
proceso de enseñanza y su propia práctica docente de acuerdo con lo establecido en la 
normativa. 

 

En el proceso de la Evaluación destacamos a continuación: 
 
- Criterios de Evaluación 
- Criterios de Calificación 
- Criterios de Promoción 
 
 
 

2.3.4.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 3º ESO 
 

Los Criterios de Evaluación para 3º de ESO son: 

 
1. Comprender la información general y específica, la idea principal y algunos detalles 
relevantes de textos orales sobre temas concretos y conocidos, y de mensajes sencillos 
emitidos con claridad por medios audiovisuales.  
 
A través de este criterio se apreciará la capacidad para seguir instrucciones, comprender 
avisos, diálogos o exposiciones breves y cara a cara que giren en torno a temas conocidos 
como ocio y tiempo libre, preferencias, experiencias personales, organización de la clase, y 
aquéllos en los que identifiquen la intención del hablante. Asimismo, se pretende medir la 
capacidad para comprender tanto la idea general como informaciones específicas de textos 
orales procedentes de los medios de comunicación con pronunciación estándar. 
 
2. Participar en conversaciones y simulaciones breves, relativas a situaciones habituales o 
de interés personal y con diversos fines comunicativos, utilizando las convenciones propias 
de la conversación y las estrategias necesarias para resolver las dificultades durante la 
interacción. 
 
Con este criterio se evalúa la capacidad para desenvolverse en conversaciones utilizando 
las estrategias adecuadas para comprender y hacerse comprender con el fin de expresar 
gustos, necesidades, sentimientos, dar y recabar información, dar opiniones y relatar 
experiencias. Las conversaciones se darán en relación directa con los interlocutores 
habituales en el aula o personas nativas conscientes de hablar con estudiantes extranjeros. 
 
Los intercambios comunicativos podrán presentar algunas incorrecciones que no dificulten la 
comunicación. 
 
3. Comprender la información general y todos los datos relevantes de textos escritos 
auténticos y adaptados, de extensión variada, diferenciando hechos y opiniones e 
identificando en su caso, la intención comunicativa del autor.  
 
A través de este criterio se evalúa la capacidad para comprender diferentes tipos de textos 
escritos (narrativos, descriptivos, argumentativos) que traten temas del currículo, aplicando 
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las estrategias de lectura conocidas y otras nuevas como la identificación del tema por 
medio de elementos textuales y para-textuales. 
 
Con este criterio también se evalúa la capacidad para leer de forma autónoma libros, 
noticias, instrucciones, explicaciones, etc., de cierta extensión, en diferentes soportes y con 
finalidades diversas: recabar o comunicar información para la realización de una tarea 
específica, aprender contenidos de otras materias y leer por placer o entretenimiento. 
 
4. Redactar de forma guiada textos diversos en diferentes soportes, cuidando el léxico, las 
estructuras, y algunos elementos de cohesión y coherencia para marcar la relación entre 
ideas y hacerlos comprensibles al lector.  
 
Este criterio evalúa la capacidad para comunicarse por escrito, para la elaboración y revisión 
de borradores y para la elección del registro adecuado. Los textos presentarán como mínimo 
una sintaxis simple y fácilmente comprensible, léxico limitado pero adecuado a contexto, y la 
ortografía y la puntuación correctas. Éstos estarán relacionados con las necesidades de 
comunicación más usuales y las diferentes intenciones comunicativas. En todos los escritos, 
se evaluará también la presentación clara, limpia y ordenada, y la habilidad en el uso de los 
medios informáticos para la elaboración  y presentación de textos. 
 
5. Utilizar de forma consciente en contextos de comunicación variados, los conocimientos 
adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera como instrumento de auto-
corrección y de autoevaluación de las producciones propias orales y escritas y para 
comprender las producciones ajenas. 
 
A través de este criterio se apreciará la capacidad para aplicar de forma cada vez más 
autónoma sus conocimientos sobre el sistema lingüístico y reflexionar sobre la necesidad de 
la corrección formal que hace posible la comprensión tanto de sus propias producciones 
como de las ajenas. 
 
6. Identificar, utilizar y explicar oralmente diferentes estrategias utilizadas para progresar en 
el aprendizaje.  
 
Este criterio pretende evaluar si los alumnos y alumnas utilizan las estrategias que 
favorecen el proceso de aprendizaje como la valoración de sus progresos y la ref lexión 
sobre el propio aprendizaje; la utilización de estrategias diversas para almacenar, memorizar 
y revisar el léxico; el uso cada vez más autónomo de diccionarios, recursos bibliográficos, 
informáticos y digitales; el análisis y la reflexión sobre el uso y el significado de diferentes 
formas gramaticales mediante comparación y contraste con las lenguas que conoce, la 
utilización consciente de las oportunidades de aprendizaje en el aula y fuera de ella o el uso 
de mecanismos de auto-corrección.  
 
7. Usar las tecnologías de la información y la comunicación de forma progresivamente 
autónoma para buscar información, producir textos a partir de modelos, enviar y recibir 
mensajes de correo electrónico, y para establecer relaciones personales orales y escritas, 
mostrando interés por su uso.  
 
Se trata de valorar con este criterio la capacidad de utilizar las tecnologías de la información 
y la comunicación como herramienta de comunicación y de aprendizaje en actividades 
habituales de aula, y para establecer relaciones personales tanto orales como escritas. Las 
comunicaciones que se establezcan versarán sobre temas familiares previamente 
trabajados. También se tendrá en cuenta si el alumnado valora la diversidad lingüística 
como elemento enriquecedor, su actitud hacia la lengua extranjera y sus intentos por 
utilizarla. 
8. Identificar los aspectos culturales más relevantes de los países donde se habla la lengua 
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extranjera, señalar las características más significativas de las costumbres, normas, 
actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia, y mostrar una valoración positiva 
de patrones culturales distintos a los propios.  
 
A través de este criterio se apreciará si los alumnos y alumnas son capaces de identificar en 
textos orales o escritos algunos rasgos significativos y característicos de la cultura general 
de los países donde se habla la lengua extranjera, si pueden describirlos de forma clara y 
sencilla y muestran respeto hacia los valores y comportamientos de otros pueblos, 
superando de este modo algunos estereotipos.  
 
 
 

2.3.4.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 3º ESO 
 
En el tercer curso de ESO, el trabajo diario realizado por el alumnado tiene un peso del 40% 

en la nota final de evaluación. Esta nota resulta de la comprobación diaria y sistemática de 
la realización de tareas encomendadas al alumno dentro y fuera del aula, del grado de 
cumplimentación del cuaderno de clase del alumno, así como de su cuaderno de ejercicios 
de la materia o workbook, de la realización de trabajos, proyectos, lecturas recomendadas, 
así como de la actitud del alumno frente a la asignatura. 
 
El 60% restante vendrá determinado por el resultado de las diferentes pruebas que se 
realizarán a lo largo de cada evaluación. Estas pruebas contendrán aspectos lingüísticos 
(gramaticales y léxicos) y aspectos orientados a desarrollar las cuatro destrezas lingüísticas 
(expresión oral o speaking, comprensión oral o listening, comprensión escrita o reading y 
expresión escrita o writing). 
 
La estructura de cada una de las pruebas de un mismo curso o nivel será similar, 
independientemente del profesor que imparta la materia. Las pruebas asimismo tenderán a 
realizarse en torno a la misma fecha. 
  
Al tratarse de una evaluación continua, la calificación final del alumno en la materia se 
conseguirá aplicando la media aritmética ponderada de sus resultados en cada una de las 
tres evaluaciones. La nota de la evaluación final será la suma de los productos obtenidos de 
multiplicar el resultado de la 1ª evaluación por 1,  el resultado de la 2ª evaluación por 2, y el 
resultado de la 3ª evaluación por 3. El resultado obtenido se divide por 6, y será la 
calificación correspondiente a la evaluación final ordinaria. 
 
La evaluación es continua por lo que los contenidos no se eliminan ni se descartan sino que 
se repiten y amplían a lo largo de todo el curso. Por esta razón no habrá pruebas de 
recuperación como tales, sino que de acuerdo con la normativa vigente, el profesorado 
utilizará los sistemas necesarios para que el alumnado refuerce los objetivos no alcanzados 
a través de planes de trabajo individualizados que serán entregados al alumno y que serán 
evaluados por el profesorado.  
 
En el aula, pueden llegar a darse hasta tres grupos diferenciados de alumnos con una 
evaluación negativa de la materia. Para ellos el departamento de Inglés ha concretado las 
siguientes medidas de recuperación: 
 
ü Alumnos con la materia pendiente de cursos anteriores: 

 
Estos alumnos deberán conseguir al menos una evaluación positiva en cualquiera de las 
tres evaluaciones del curso en que se hayan matriculado para superar la materia pendiente 
del curso anterior.  
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Si el alumno no consiguiera una evaluación positiva en la 1ª evaluación, deberá realizar una 
prueba con los contenidos de la materia propios del curso pendiente, durante la evaluación 
intermedia del mes de febrero. Si además el alumno tampoco consiguiera una evaluación 
positiva en la 2ª evaluación, éste deberá realizar otra prueba de similares características a la 
anterior, durante la evaluación intermedia del mes de mayo. 
 
Estos alumnos contarán con planes de trabajo individualizados que les ayudará a reforzar 
los objetivos no alcanzados.  
 
ü Alumnos repetidores: 

 
Estos alumnos contarán también con planes de trabajo individualizados que les ayude a 
reforzar los objetivos no alcanzados.  
 
ü Alumnos con alguna evaluación negativa: 

 
Estos alumnos dispondrán igualmente de planes de trabajo individualizados que les ayude a 
superar aquellos contenidos no alcanzados.  
 
En cuanto a la prueba extraordinaria de septiembre, el nivel de exigencia de esta prueba 
está determinado por los contenidos mínimos exigibles para la superación de la materia.  
 
En la evaluación extraordinaria de septiembre se respetará la nota que el alumno consiga 
siempre y cuando ésta sea mayor a la obtenida en la evaluación final ordinaria.  
  
 
 

2.3.4.3. CRITERIOS DE PROMOCIÓN 3º ESO 

 

Los principales elementos de la Promoción del alumnado en la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria se recogen respectivamente en los artículos 11 y 14 del Real 
Decreto 1631/2006 y del Decreto 69/2007, y son los que se detallan a continuación: 
 

 Al finalizar cada uno de los cursos y como consecuencia del proceso de evaluación, el 
equipo docente tomará las decisiones correspondientes sobre la promoción del 
alumnado. La decisión de promoción será adoptada de forma colegiada por el conjunto 
de profesores que imparte su docencia a la alumna y al alumno respectivos con el 
asesoramiento del o de la responsable de orientación. 

 El alumnado promocionará al curso siguiente cuando se hayan superado los objetivos 
de las materias cursadas o tenga evaluación negativa en dos materias como máximo y 
repetirá curso cuando tenga evaluación negativa en tres o más materias. 
Excepcionalmente, podrá autorizarse la promoción con evaluación negativa en tres 
materias cuando el equipo docente considere que la naturaleza de las mismas no le 
impide seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de 
recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. 

 Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán un plan de 
trabajo individualizado y deberán superar las evaluaciones correspondientes. Además 
se organizarán las oportunas pruebas extraordinarias en cada uno de los cursos. 

 El alumno y la alumna podrán repetir el mismo curso una sola vez y dos veces como 
máximo dentro de la etapa.  

 Quien no promocione deberá permanecer un año más en el mismo curso. Esta medida 
deberá ir acompañada de un plan específico personalizado, orientado a la superación 
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de las dificultades detectadas en el curso anterior. Los centros organizarán este plan de 
acuerdo con lo que establezcan las administraciones educativas. 

 Los padres o tutores deberán conocer las decisiones relativas a la evaluación y 
promoción de sus hijos o pupilos y colaborar en las medidas de apoyo o refuerzo que 
adopten los centros para facilitar su progreso educativo. 
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2.4.  4º ESO 

 
2.4.1.  INTRODUCCIÓN Y METODOLOGÍA 
 

Este cuarto curso de ESO está orientado a que nuestro alumnado logre adquirir las 
capacidades que recoge la LOE, y que necesita para alcanzar una auténtica competencia 
comunicativa. Entre los objetivos para este curso se encuentran el desarrollo de las 
destrezas de vocabulario, gramática, lectura y estrategias de comunicación, así como la 
ampliación de sus conocimientos sobre temas socioculturales e interdisciplinares.  
 

Aprender una nueva lengua es seguramente uno de los retos más difíciles a los que se 
enfrentan los estudiantes a lo largo de su vida académica, sobre todo porque supone 
zambullirse de forma activa en una cultura y una visión de la vida muy diferentes de la suya 
y porque contribuye a la adquisición de las competencias básicas del aprendizaje. En esta 
línea, el objetivo primordial es facilitar el proceso de aprendizaje y servir de puente para que 
los alumnos/as conozcan los lugares en los que se habla inglés y la forma en que lo utilizan 
los jóvenes nativos de su misma edad. 
 
Durante el proceso de adquisición de la lengua inglesa es habitual que los alumnos/as 
muestren claras preferencias o más facilidad para unas destrezas de aprendizaje que para 
otras. Por esta razón, debemos ofrecer un amplio abanico de actividades con las que 
desarrollar sus intereses y demostrar sus puntos fuertes, a la vez que practican en 
profundidad todas las áreas del aprendizaje de lenguas.  

 
Los alumnos/as que pasan a cuarto de la ESO, por lo general, se ven a ellos mismos como 
estudiantes de inglés en la enseñanza secundaria. Tanto si su actitud es positiva como 
negativa, el último año de la ESO ofrece a estos alumnos/as una excelente oportunidad de 
evaluar su propio progreso en inglés y de fijarse nuevos objetivos que les ayudarán a 
enfrentarse a los retos de esta etapa del sistema educativo. Con el fin de evaluar cuáles son 
sus conocimientos previos de la lengua y de proporcionar información sobre sus puntos 
fuertes y débiles a comienzo del nuevo curso se utilizará una prueba diagnóstica que servirá 
como evaluación inicial. 

 
 
 
 
2.4.2.  SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS GENERALES DE ÁREA 4º ESO 
 
Los diez Objetivos Generales de Área en la etapa de secundaria tienen como finalidad el 
desarrollo de las siguientes capacidades durante el cuarto curso: 
 
1. Escuchar y comprender información general y específica de textos orales en situaciones 
comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. 
 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 
 
Å Comprender la información global y específica de mensajes orales emitidos por el 
profesor/a y los compañeros/as relativos a situaciones habituales de comunicación (como 
instrucciones para realizar tareas en el aula, etc.). 
Å Comprender la información global y algunos datos relevantes de mensajes orales 
grabados y material semiauténtico y hacer tareas significativas graduadas a su nivel. 
Å Estructurar o poner en orden la información emitida en el mensaje oral. 
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Å Identificar significados apoyándose en claves no lingüísticas (el tono de voz, las 
ilustraciones, los conocimientos previos sobre el tema, el contexto, etc.). 
Å Identificar la funcionalidad del mensaje oral (saludar y presentarse, intercambiar 
información personal, expresar habilidad, obligación y prohibición,  hacer descripciones y 
comparaciones, expresar gustos y preferencias, hacer sugerencias, expresar hechos 
pasados, expresar lo que estaban haciendo en un momento dado en el pasado, hablar 
sobre cosas que hayan experimentado alguna vez, expresar planes e intenciones para el 
futuro, hacer predicciones y promesas, expresar probabilidad y posibilidad, dar consejos, 
etc.). 
Å Verificar afirmaciones sobre el mensaje oral y su contenido. 
 
2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 
comprensible, adecuada y con cierto nivel de autonomía. 
 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 
 
Å Interaccionar de manera semicontrolada con los compañeros/as y el profesor/a para 
saludar y presentarse, hacer sugerencias, etc.. 
Å Expresar la intencionalidad correspondiente a cada situación comunicativa (saludar y 
presentarse, intercambiar información personal, expresar habilidad, obligación y prohibición,  
etc.). 
Å Utilizar el vocabulario específico y las estructuras adecuadas a la intención comunicativa 
de los mensajes orales. 
Å Practicar patrones fonológicos para mejorar la pronunciación (de las terminaciones de los 
verbos regulares en Past Simple, sonidos consonánticos y vocálicos difíciles, formas 

contraídas, algunas formas débiles, la acentuación de las palabras y las frases, etc.), el 
ritmo y la entonación. 
Å Identificar estrategias lingüísticas y no lingüísticas (expresarse y demostrar comprensión 
por medio de actos no verbales, pedir que repitan, pedir aclaraciones, expresar significados 
a través de los propios conocimientos culturales, etc.) para evitar que se interrumpa la 
comunicación. 
Å Organizar el mensaje oral de manera coherente a través de las tareas y la reflexión 
(incluir todos los detalles que sean pertinentes, el orden de las palabras en la oración, los 
conectores de secuencia, teniendo en cuenta la estructura gramatical adecuada a la función 
comunicativa, etc.). 
Å Negociar con el profesor/a y los compañeros/as la organización de la clase y las 
actividades (instrucciones, objetivos, criterios de evaluación, reglas) respetando todos los 
puntos de vista. 
Å Producir mensajes orales en relación directa con el profesor/a y los compañeros/as 
expresando la intencionalidad comunicativa que requiera la situación, expresar gustos y 
preferencias, hacer sugerencias, expresar hechos pasados, narrar historias, expresar lo que 
estaban haciendo en un momento dado en el pasado, expresar planes e intenciones para el 
futuro, expresar cantidad, hacer predicciones y promesas, expresar probabilidad y 
posibilidad, dar consejos, describir procesos, etc. 
Å Utilizar el vocabulario (adjetivos descriptivos, áreas de estudio, palabras homófonas, 
verbos, profesiones y trabajos, familias de palabras, música, géneros literarios, propósitos, 
etc.) y las estructuras adecuadas a la intención comunicativa de los mensajes orales (el 
Present Simple y el Present Continuous, used to, el Past Simple y el Past Continuous, el 
Present Perfect Simple y su contraste con el Past Simple, be going to, el Present Continuous 
con valor de futuro, el futuro con will, el primer condicional, los modales  can / canôt, could / 
couldnôt, have to / donôt have to, must / mustnôt, should / shouldnôt, la voz pasiva en presente 
y en pasado, etc.). 
Å Participar en actividades de grupo y en parejas respetando a los compañeros/as y 
colaborando con todos los integrantes de la clase. 
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3.   Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses 
del alumnado con el fin de extraer información general y específica, y utilizar la lectura como 
fuente de placer y de enriquecimiento personal. 
 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 
 

Å Comprender la información global y específica de mensajes escritos en inglés relativos a 
situaciones habituales de comunicación: guías, artículos de revistas y de periódicos, páginas 
Web, anuncios, correos electrónicos, etc. 
Å Asociar información con imágenes y/o personajes. 
Å Desarrollar estrategias adecuadas de lectura extensiva e intensiva: 
- Identificar el tema de un texto con la ayuda de las ilustraciones que lo acompañan. 
- Identificar la idea principal del texto sin necesidad de leerlo por completo. 
-  Inferir por el contexto, el apoyo visual y los conocimientos culturales, el significado de las 
palabras de textos sobre temas y situaciones de comunicación familiares. 
- Identificar palabras e informaciones relevantes a través de la reflexión, para utilizar el 
diccionario de forma correcta y no abusiva. 
- Predecir información y significados a partir del contexto, el apoyo visual y los 
conocimientos previos sobre el tema para facilitar la comprensión lectora. 
- Identificar la funcionalidad e intencionalidad del texto escrito. 
- Identificar información específica haciendo una lectura selectiva (scanning). 

Å Relacionar el tema de la lectura con otras disciplinas, con las experiencias personales y 
la propia cultura. 
Å Obtener información específica de la lectura siguiendo una tarea determinada.  
Å Mostrar una actitud positiva y de curiosidad hacia la lectura. 
Å Reflexionar de manera crítica sobre el tema de la lectura. 
 
 
4.   Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando 
recursos adecuados de cohesión y coherencia. 
 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 
 

Å Identificar la funcionalidad del mensaje escrito. 
Å Organizar el mensaje escrito de manera coherente a través de las tareas y la reflexión 
(incluir todos los detalles que sean pertinentes, el uso de las mayúsculas, el orden de las 
palabras en la oración, los conectores de secuencia, los signos de puntuación, repasar el 
borrador para corregir la ortografía y la presentación, etc.). 
Å Utilizar el vocabulario (adjetivos descriptivos, áreas de estudio, palabras homófonas, 
verbos, profesiones y trabajos, familias de palabras, música, géneros literarios, propósitos, 
etc.) y las estructuras adecuadas a la intención comunicativa de los mensajes orales (el 
Present Simple y el Present Continuous, used to, el Past Simple y el Past Continuous, el 
Present Perfect Simple y su contraste con el Past Simple, be going to, el Present Continuous 
con valor de futuro, el futuro con will, el primer condicional, los modales  can / canôt, could / 
couldnôt, have to / donôt have to, must / mustnôt, should / shouldnôt, la voz pasiva en presente 

y en pasado, etc.). 
Å Reconocer estructuras y tipos de texto para poder transferirlos a las producciones 
propias (estructuras gramaticales y funcionales, descripciones, biografías, postales, correos 
electrónicos, etc.). 
 
 
5.   Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, estructurales y funcionales 
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. 
 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 
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Å Practicar patrones fonológicos para mejorar la pronunciación, el ritmo y la 
entonación. 
Å Identificar las categorías gramaticales y sus rasgos lingüísticos para facilitar la 
comprensión de los textos: el Present Simple y el Present Continuous, used to, el Past 
Simple y el Past Continuous, el Present Perfect Simple y su contraste con el Past Simple, be 
going to, el Present Continuous con valor de futuro, el futuro con will, el primer condicional, 
los modales  can / canôt, could / couldnôt, have to / donôt have to, must / mustnôt, should / 
shouldnôt, la voz pasiva en presente y en pasado, etc. 

Å Aplicar técnicas para inferir significados y tiempos verbales adecuados a través del 
contexto, el apoyo visual y los conocimientos culturales. 
Å Reconocer los esquemas de entonación correspondientes a las distintas funciones 
comunicativas. 
 
 
6.   Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre los propios procesos de 
aprendizaje, y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación 
adquiridas en otras lenguas. 
 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 
 

Å Planificar el tiempo dedicado a la asignatura fuera de clase. 
Å Evaluar si el tiempo dedicado ha sido suficiente y fructífero. 
Å Organizar su cuaderno de la asignatura incluyendo partes bien diferenciadas de: 
tareas, vocabulario, autoevaluación, etc. 
Å Reflexionar sobre sus logros y fracasos. 
 
 
7.   Utilizar estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 
tecnologías de la información y la comunicación, para obtener, seleccionar y presentar 
información oralmente y por escrito. 
 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 
 
Å Organizar el vocabulario construyendo mapas semánticos o utilizando estrategias 
propias siempre que sean productivas para el aprendizaje: sufijos para formar sustantivos, 
sinónimos y antónimos, partes de la oración, palabras que pueden ser a la vez nombres y 
verbos, cognates, nombres compuestos, False friends, etc. 

Å Desarrollar las siguientes estrategias de aprendizaje autónomo: 
- Utilizar los conocimientos previos. 
- Utilizar el apoyo visual para mejorar la comprensión y la expresión oral y escrita. 
- Utilizar el contexto para inferir significados e intenciones comunicativas. 
- Utilizar correctamente el diccionario. 
- Seguir el proceso adecuado en la realización de las audiciones. 
- Atender de manera selectiva para obtener información específica de un texto oral o 
escrito. 
- Recurrir a las fuentes de información adecuadas: diccionarios, enciclopedias, apéndices, 
glosarios, Internet, etc. 
- Crear asociaciones funcionales. 
- Transferir conceptos de comprensión oral a expresión oral y viceversa. 
- Deducir e inducir reglas. 
- Repetir sonidos, palabras y oraciones. 
- Repetir de manera significativa discursos contextualizados preestablecidos. 
- Transferir conceptos de comprensión escrita a expresión escrita y viceversa. 
- Transferir los contenidos estudiados a las producciones propias. 
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- Utilizar y organizar los recursos y materiales didácticos para mejorar la producción propia 
(cuaderno, resúmenes, agrupaciones léxicas, tests, etc.). 
- Utilizar la autocorrección. 
- Utilizar la autoevaluación para reconocer la fase de aprendizaje del momento y planificar 
las necesidades de mejora. 
- Interrelacionar los conocimientos propios de otras áreas en las prácticas de aprendizaje 
del idioma. 
 
 
8.   Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y como 
herramienta de aprendizaje de contenidos diversos. 
 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 
 
Å Inferir y deducir reglas gramaticales y de escritura a partir de ejemplos presentados y 
transferir dichas reglas a las producciones propias. 
Å Identificar estrategias comunicativas lingüísticas y no lingüísticas (uso del apoyo 
visual y de los conocimientos culturales para expresar e inferir significados, repetición de 
patrones sintácticos y fonológicos, etc.) para evitar que se interrumpa la comunicación, 
reflexionando a través de las diversas tareas y contrastando con su lengua materna. 
Å Identificar los contrastes entre la L1 y la L2 (en cuanto a las categorías gramaticales, 
el uso de las mayúsculas, la posición de los adjetivos y adverbios en la frase, el orden 
sujeto-verbo, la nomenclatura y los usos de los tiempos verbales, los conectores de 
secuencia y demás puntos gramaticales correspondientes a este nivel) y reflexionar sobre 
ellos para convertirlos en estrategias de aprendizaje autónomo. 
Å Reconocer la influencia de unas lenguas sobre otras: herencias lingüísticas, 
préstamos, el lenguaje científico y tecnológico, etc. 
 
 

9.   Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y 
entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando 
cualquier tipo de discriminación y de estereotipos lingüísticos y culturales.  
 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 
 

Å Reflexionar sobre la capacidad de relacionarse con personas de distintos países 
gracias al inglés.  
Å Identificar estilos de vida de diferentes países y valorar la riqueza cultural que 
suponen. 
Å Mostrar una actitud de respeto a la cultura anglosajona. 
Å Identificar las normas de cortesía propias de la comunicación en inglés. 
Å Valorar y respetar culturas y formas de vida diferentes a la propia, favoreciendo la 
tolerancia y la convivencia.  
 
 
10.   Manifestar una actitud receptiva y de autoconfianza en la capacidad de aprendizaje y 
uso de la lengua extranjera. 
 
Este objetivo persigue desarrollar las siguientes capacidades: 
 
Å Leer textos específicos sobre aspectos culturales de distintos países para 
posteriormente elaborar tareas de contraste con su propia cultura. 
Å Reflexionar sobre la finalidad del aprendizaje del inglés. 
Å Marcarse objetivos personales para la adquisición de la lengua. 
Å Mostrar una actitud positiva hacia el aprendizaje. 
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2.4.3.  CONTENIDOS GENERALES DEL CURSO 4º ESO 
 

Según la legislación vigente, los contenidos se presentan agrupados en cuatro bloques que 
poseen características y necesidades específicas en cuanto al proceso de enseñanza y 
aprendizaje en este curso:  
 
 
BLOQUE 1. Escuchar, hablar y conversar. 

 

 Comprensión del significado general y específico de charlas sencillas sobre temas 
conocidos presentados de forma clara y organizada. 

 Comprensión de la comunicación interpersonal, con el fin de contestar en el 
momento. 

 Comprensión general y de los datos más relevantes de programas emitidos por los 
medios audiovisuales en lenguaje claro y sencillo.  

 Uso de estrategias de comprensión de los mensajes orales: uso del contexto verbal y 
no verbal y de los conocimientos previos sobre la situación, identificación de palabras 
clave, identificación de la actitud e intención del hablante. 

 Producción oral de descripciones, narraciones y explicaciones sobre experiencias, 
acontecimientos y contenidos diversos. 

 Participación activa en conversaciones y simulaciones sobre temas cotidianos y de 
interés personal con diversos fines comunicativos. 

 Empleo de respuestas espontáneas y precisas a situaciones de comunicación en el 
aula. 

 Uso de convenciones propias de la conversación en actividades de comunicación 
reales y simuladas. 

 Uso autónomo de estrategias de comunicación para iniciar, mantener y terminar la 
interacción. 

 
 
 
BLOQUE 2. Leer y escribir. 
 

 Identificación del tema de un texto escrito con el apoyo contextual que éste 
contenga. 

 Identificación de la intención del emisor del mensaje. 

 Comprensión general y específica de diversos textos, en soporte papel y digital, de 
interés general o referidos a contenidos de otras materias del currículo. 

 Lectura autónoma de textos más extensos relacionados con sus intereses. 

 Uso de distintas fuentes, en soporte papel, digital o multimedia, para obtener 
información con el fin de realizar tareas específicas. 

 Consolidación de estrategias de lectura ya utilizadas. 

 Composición de textos diversos, con léxico adecuado al tema y al contexto, con los 
elementos necesarios de cohesión para marcar con claridad la relación entre ideas y 
utilizando con autonomía estrategias básicas en el proceso de composición escrita 
(planificación, textualización y revisión). 

 Uso con cierta autonomía del registro apropiado al lector al que va dirigido el texto 
(formal e informal) 

 Comunicación personal con hablantes de la lengua extranjera a través de 
correspondencia postal o utilizando medios informáticos. 

 Uso correcto de la ortografía y de los diferentes signos de puntuación. 

 Interés por la presentación cuidada de los textos escritos, en soporte papel y digital. 
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BLOQUE 3. Conocimiento de la lengua. 
 
Conocimientos lingüísticos: 
 

 Uso de expresiones comunes, frases hechas y léxico sobre temas de interés 
personal y general, temas cotidianos y temas relacionados con contenidos de otras 
materias del currículo. 

 Reconocimiento de antónimos, sinónimos, «falsos amigos» y formación de palabras 
a partir de prefijos y sufijos. 

 Consolidación y uso de estructuras y funciones asociadas a diferentes situaciones de 
comunicación. 

 Reconocimiento y producción autónoma de diferentes patrones de ritmo, entonación 
y acentuación de palabras y frases. 

 
 
Reflexión sobre el aprendizaje: 
 

 Aplicación de estrategias para organizar, adquirir, recordar y utilizar léxico. 

 Organización y uso, cada vez más autónomo, de recursos para el aprendizaje, como 
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas o recursos digitales e informáticos. 

 Análisis y reflexión sobre el uso y el significado de diferentes formas gramaticales 
mediante comparación y contraste con las lenguas que conoce. 

 Participación en la evaluación del propio aprendizaje y uso de estrategias de auto-
corrección. 

 Organización del trabajo personal como estrategia para progresar en el aprendizaje. 

 Interés por aprovechar las oportunidades de aprendizaje creadas en el contexto del 
aula y fuera de ella. 

 Participación activa en actividades y trabajos grupales. 

 Confianza e iniciativa para expresarse en público y por escrito. 
 
 
BLOQUE 4. Aspectos socio-culturales y consciencia intercultural. 
 

 Valoración de la importancia de la lengua extranjera en las relaciones 
internacionales. 

 Identificación de las características más significativas de las costumbres, normas, 
actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia, y respeto a patrones 
culturales distintos a los propios. 

 Conocimiento de los elementos culturales más relevantes de los países donde se 
habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre 
ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación. 

 Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con hablantes o 
aprendices de la lengua extranjera, utilizando soporte papel o medios digitales. 

 Uso apropiado de fórmulas lingüísticas asociadas a situaciones concretas de 
comunicaci·n: cortes²a, acuerdo, discrepanciaé 

 Valoración del enriquecimiento personal que supone la relación con personas 
pertenecientes a otras culturas. 
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2.4.4.  EVALUACIÓN 4ºESO 
 
Los principales elementos de la Evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria que recogen respectivamente los artículos 10 y 
13 del Real Decreto 1631/2006 y del Decreto 69/2007, se detallan a continuación: 
 

 La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación secundaria 
obligatoria será continua y diferenciada según las distintas materias del currículo. 

 El profesorado evaluará al alumnado teniendo en cuenta los diferentes elementos del 
currículo. Los criterios de evaluación de las materias serán referente fundamental para 
valorar tanto el grado de adquisición de las competencias básicas como el de 
consecución de los objetivos. 

 En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el 
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán 
en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán 
dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar 
el proceso educativo. 

 En el marco de la evaluación continua y para facilitar al alumnado la recuperación de las 
materias con evaluación negativa, los centros docentes organizarán y realizarán 
pruebas extraordinarias en el mes de septiembre en el calendario que establezca la 
Consejería competente en materia de educación. 

 Las Programaciones didácticas incluirán las previsiones necesarias para garantizar la 
recogida e intercambio de información periódica y sistemática con las familias y con el 
propio alumnado. 

 El equipo docente constituido por el conjunto de profesores del alumno, coordinados por 
el profesor tutor, actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en 
la adopción de las decisiones resultantes del mismo, en el marco de lo que establezcan 
las administraciones educativas. 

 El profesorado evaluará, junto a las competencias alcanzadas por el alumnado, el 
proceso de enseñanza y su propia práctica docente de acuerdo con lo establecido en la 
normativa. 

 

En el proceso de la Evaluación destacamos a continuación: 
 
- Criterios de Evaluación 
- Criterios de Calificación 
- Criterios de Promoción 
 
 
 

2.4.4.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 4º ESO 
 

Los Criterios de Evaluación para 4º de ESO son: 
 
1. Comprender la información general y específica, la idea principal y algunos detalles 

relevantes de textos orales emitidos en situaciones de comunicación interpersonal o por 
los medios audiovisuales, sobre temas que no exijan conocimientos especializados.  

 
Se evalúa la capacidad de alumnos y alumnas para comprender mensajes emitidos en 
situación de comunicación cara a cara y que giren en torno a necesidades materiales y 
relaciones sociales, sensaciones físicas y sentimientos u opiniones. Asimismo se 
pretende medir con este criterio la capacidad para comprender charlas, noticias y 
presentaciones, emitidas por los medios de comunicación audiovisual de forma clara, 
breve y organizada. 



59 

 

 
2. Participar en conversaciones y simulaciones utilizando estrategias adecuadas para iniciar, 

mantener y terminar la comunicación, produciendo un discurso comprensible y adaptado 
a las características de la situación y a la intención comunicativa. 

 
Se valora la capacidad para desenvolverse en conversaciones con intenciones 
comunicativas diversas (entablar relaciones, exponer, narrar y argumentar, describir y dar 
instrucciones), utilizando las estrategias y los recursos que aseguren la comunicación con 
los interlocutores habituales en el aula o hablantes nativos.  
Los intercambios comunicativos contendrán elementos de coordinación y subordinación 
básica que pueden presentar algunas incorrecciones que no dificulten la comunicación. 

 
3. Comprender la información general y específica de diversos textos escritos auténticos y 

adaptados, y de extensión variada, identificando datos, opiniones, argumentos, 
informaciones implícitas e intención comunicativa del autor.  
 
Se apreciará la capacidad para comprender los textos más usuales y útiles de la 
comunicación escrita, o textos literarios y de divulgación que traten temas relacionados 
con la cultura y la sociedad de los países donde se habla la lengua extranjera estudiada, 
aplicando las estrategias adquiridas y progresando en otras nuevas como la realización 
de inferencias directas.  
 
Con este criterio también se evalúa la capacidad para leer de forma autónoma textos de 
mayor extensión con el fin de consultar o buscar información sobre contenidos diversos, 
para aprender, o por placer o curiosidad, haciendo uso correcto de diccionarios y de otras 
fuentes de información en soporte papel o digital. 
 

4. Redactar con cierta autonomía textos diversos con una estructura lógica, utilizando las 
convenciones básicas propias de cada género, el léxico apropiado al contexto y los 
elementos necesarios de cohesión y coherencia, de manera que sean fácilmente 
comprensibles para el lector.  
 
Se trata de apreciar la capacidad para comunicarse por escrito de forma ordenada, 
iniciándose en la producción de textos libres (avisos, correspondencia, instrucciones, 
descripciones, relatos de experiencias, noticias...), con una estructura adecuada lógica y 
prestando especial atención a la planificación del proceso de escritura.  
 
En todos los escritos, en papel o en soporte digital, se evaluará la progresiva utilización 
de las convenciones básicas propias de cada género y la presentación clara, limpia y 
ordenada.  

 
5. Utilizar conscientemente los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la 

lengua extranjera en diferentes contextos de comunicación, como instrumento de auto-
corrección y de autoevaluación de las producciones propias orales y escritas y para 
comprender las producciones ajenas.  
 
Este criterio evalúa la capacidad para aplicar sus conocimientos sobre el sistema 
lingüístico y reflexionar sobre la necesidad de la corrección formal que hace posible la 
comprensión tanto de sus propias producciones como de las ajenas.  

 
6. Identificar, utilizar y explicar estrategias de aprendizaje utilizadas, poner ejemplos de otras 

posibles y decidir sobre las más adecuadas al objetivo de aprendizaje.  
 
Este criterio pretende evaluar si los alumnos y alumnas utilizan las estrategias que 
favorecen el proceso de aprendizaje, como la aplicación autónoma de formas diversas 
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para almacenar, memorizar y revisar el léxico; el uso cada vez más autónomo de 
diccionarios, recursos bibliográficos, informáticos y digitales; el análisis y la reflexión 
sobre el uso y el significado de diferentes formas gramaticales mediante comparación y 
contraste con las lenguas que conoce; la utilización consciente de las oportunidades de 
aprendizaje en el aula y fuera de ella; la participación en la evaluación del propio 
aprendizaje; o el uso de mecanismos de auto-corrección.  

 
7. Usar las tecnologías de la información y la comunicación con cierta autonomía para 

buscar información, producir textos a partir de modelos, enviar y recibir mensajes de 
correo electrónico y para establecer relaciones personales orales y escritas, mostrando 
interés por su uso.  
 
Se trata de valorar la capacidad de utilizar las tecnologías de la información y la 
comunicación como herramienta de comunicación y de aprendizaje en actividades 
habituales de aula y para establecer relaciones personales tanto orales como escritas.  
Las comunicaciones que se establezcan versarán sobre temas familiares previamente 
trabajados en el aula. También se tendrá en cuenta si el alumnado valora la diversidad 
lingüística como elemento enriquecedor, su actitud hacia la lengua extranjera y sus 
intentos por utilizarla.  

 
8. Identificar y describir los aspectos culturales más relevantes de los países donde se habla 

la lengua extranjera y establecer algunas relaciones entre las características más 
significativas de las costumbres, usos, actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se 
estudia y la propia y mostrar respeto hacia los mismos.  

 
Este criterio pretende comprobar si conocen algunos rasgos significativos y 
característicos de la cultura general de los países donde se habla la lengua extranjera, si 
establecen semejanzas y diferencias entre algunos de sus rasgos perceptibles en 
relación con los propios y si valoran y respetan patrones culturales distintos a los propios 

 

 
 
 
2.4.4.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 4º ESO 
 
En el cuarto curso de ESO, el trabajo diario realizado por el alumnado tiene un peso del 30% 

en la nota final de evaluación. Esta nota resulta de la comprobación diaria y sistemática de 
la realización de tareas encomendadas al alumno dentro y fuera del aula, del grado de 
cumplimentación del cuaderno de ejercicios de la materia o workbook, de la realización de 

trabajos, proyectos, lecturas recomendadas, así como de la actitud del alumno frente a la 
asignatura. 
 
El 70% restante vendrá determinado por el resultado de las diferentes pruebas que se 

realizarán a lo largo de cada evaluación. Estas pruebas contendrán aspectos lingüísticos 
(gramaticales y léxicos) y aspectos orientados a desarrollar las cuatro destrezas lingüísticas 
(expresión oral o speaking, comprensión oral o listening, comprensión escrita o reading y 
expresión escrita o writing). 
 
La estructura de cada una de las pruebas de un mismo curso o nivel será similar, 
independientemente del profesor que imparta la materia. Las pruebas asimismo tenderán a 
realizarse en torno a la misma fecha. 
  
Al tratarse de una evaluación continua, la calificación final del alumno en la materia se 
conseguirá aplicando la media aritmética ponderada de sus resultados en cada una de las 
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tres evaluaciones. La nota de la evaluación final será la suma de los productos obtenidos de 
multiplicar el resultado de la 1ª evaluación por 1,  el resultado de la 2ª evaluación por 2, y el 
resultado de la 3ª evaluación por 3. El resultado obtenido se divide por 6, y será la 
calificación correspondiente a la evaluación final ordinaria. 

 
La evaluación es continua por lo que los contenidos no se eliminan ni se descartan sino que 
se repiten y amplían a lo largo de todo el curso. Por esta razón no habrá pruebas de 
recuperación como tales, sino que de acuerdo con la normativa vigente, el profesorado 
utilizará los sistemas necesarios para que el alumnado refuerce los objetivos no alcanzados 
a través de planes de trabajo individualizados que serán entregados al alumno y que serán 
evaluados por el profesorado.  
 
En el aula, pueden llegar a darse hasta tres grupos diferenciados de alumnos con una 
evaluación negativa de la materia. Para ellos el departamento de Inglés ha concretado las 
siguientes medidas de recuperación: 
 
 
ü Alumnos con la materia pendiente de cursos anteriores: 

 
Estos alumnos deberán conseguir al menos una evaluación positiva en cualquiera de las 
tres evaluaciones del curso en que se hayan matriculado para superar la materia pendiente 
del curso anterior.  
 
Si el alumno no consiguiera una evaluación positiva en la 1ª evaluación, deberá realizar una 
prueba con los contenidos de la materia propios del curso pendiente, durante la evaluación 
intermedia del mes de febrero. Si además el alumno tampoco consiguiera una evaluación 
positiva en la 2ª evaluación, éste deberá realizar otra prueba de similares características a la 
anterior, durante la evaluación intermedia del mes de mayo. 
 
Estos alumnos contarán con planes de trabajo individualizados que les ayudará a reforzar 
los objetivos no alcanzados.  
 
ü Alumnos repetidores: 

 
Estos alumnos contarán también con planes de trabajo individualizados que les ayude a 
reforzar los objetivos no alcanzados.  
 
ü Alumnos con alguna evaluación negativa: 

 
Estos alumnos dispondrán igualmente de planes de trabajo individualizados que les ayude a 
superar aquellos contenidos no alcanzados.  
 
 
En cuanto a la prueba extraordinaria de septiembre, el nivel de exigencia de esta prueba 
está determinado por los contenidos mínimos exigibles para la superación de la materia.  
 
En la evaluación extraordinaria de septiembre se respetará la nota que el alumno consiga 
siempre y cuando ésta sea mayor a la obtenida en la evaluación final ordinaria.  
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2.4.4.3. CRITERIOS DE PROMOCIÓN 4º ESO 

 

Los principales elementos de la Promoción del alumnado en la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria se recogen respectivamente en los artículos 11 y 14 del Real 
Decreto 1631/2006 y del Decreto 69/2007, y son los que se detallan a continuación: 
 

 Al finalizar cada uno de los cursos y como consecuencia del proceso de evaluación, el 
equipo docente tomará las decisiones correspondientes sobre la promoción del 
alumnado. La decisión de promoción será adoptada de forma colegiada por el conjunto 
de profesores que imparte su docencia a la alumna y al alumno respectivos con el 
asesoramiento del o de la responsable de orientación. 

 El alumnado promocionará al curso siguiente cuando se hayan superado los objetivos 
de las materias cursadas o tenga evaluación negativa en dos materias como máximo y 
repetirá curso cuando tenga evaluación negativa en tres o más materias. 
Excepcionalmente, podrá autorizarse la promoción con evaluación negativa en tres 
materias cuando el equipo docente considere que la naturaleza de las mismas no le 
impide seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de 
recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. 

 Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán un plan de 
trabajo individualizado y deberán superar las evaluaciones correspondientes. Además 
se organizarán las oportunas pruebas extraordinarias en cada uno de los cursos. 

 El alumno y la alumna podrán repetir el mismo curso una sola vez y dos veces como 
máximo dentro de la etapa. Cuando esta segunda repetición deba producirse en el 
último curso de la etapa, se prolongará un año el límite de edad establecido. 

 Excepcionalmente, podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha repetido en 
los cursos anteriores de la etapa. 

 Quien no promocione deberá permanecer un año más en el mismo curso. Esta medida 
deberá ir acompañada de un plan específico personalizado, orientado a la superación 
de las dificultades detectadas en el curso anterior. Los centros organizarán este plan de 
acuerdo con lo que establezcan las administraciones educativas. 

 Los padres o tutores deberán conocer las decisiones relativas a la evaluación y 
promoción de sus hijos o pupilos y colaborar en las medidas de apoyo o refuerzo que 
adopten los centros para facilitar su progreso educativo. 
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2.5.  1º BACHILLERATO 

 
2.5.1. INTRODUCCIÓN Y METODOLOGÍA 
 
Siguiendo las recomendaciones del Marco Común Europeo de Referencia (MCER), se 
anima a los alumnos/as a organizar y expresar sus propias ideas, experiencias y opiniones a 
través de tareas de expresión escrita y oral y a evaluar sus propias habilidades lingüísticas 
según las van trabajando a lo largo de su vida académica. Un alumno/a al término del primer 
curso de Bachillerato será competente en la mayor parte de capacidades lingüísticas 
expresadas en el nivel B1, es decir, un usuario independiente que: 
 

-    es capaz de comprender los puntos principales de textos claros y en lengua estándar 
si tratan sobre cuestiones que le son conocidas, ya sea en situaciones de trabajo, de 
estudio o de ocio; 

- sabe desenvolverse en la mayor parte de las situaciones que pueden surgir durante 
un viaje por zonas donde se utiliza la lengua; 

- es capaz de producir textos sencillos y coherentes sobre temas que le son familiares 
o en los que tiene un interés personal; 

- puede describir experiencias, acontecimientos, deseos y aspiraciones, así como 
justificar brevemente sus opiniones o explicar sus planes. 

 
En lo que se refiere a la comprensión de mensajes orales y escritos, en Bachillerato los 

alumnos/as deben ser capaces de comprender la información transmitida por su 
interlocutor/a, independientemente del acento que éste tenga. En el caso de las emisiones 
transmitidas por medios de comunicación o reproducción mecánica, se pretende que 
comprendan la información global y específica de los mensajes, que interpreten algunas de 
las ideas principales transmitidas en ellos y sean capaces de realizar ciertos tipos de 
abstracción dentro del campo de interés general del alumno/a. Los temas y situaciones de 
comunicación amplían el conocimiento del mundo y las experiencias personales del 
alumnado, además de ayudarle a tomar conciencia del valor de la lengua inglesa como 
vehículo de comunicación internacional y de su importancia en la sociedad y en el mercado 
laboral actual. 
 
Por lo que respecta a la producción oral, en Bachillerato los interlocutores/as continúan 

siendo ïcomo en la ESOï profesores/as, compañeros/as y hablantes de la lengua inglesa.  
Los alumnos/as participan en conversaciones en las que hay que narrar, describir, informar 
y transmitir ideas y opiniones de manera clara y ordenada, utilizando estrategias de 
comunicación y compensación que aprendieron en la ESO, y también repasan, amplían y 
profundizan en las funciones comunicativas de la lengua, estudiadas en cursos precedentes. 
Además, la secuenciación de los contenidos fonéticos promueve la corrección de los errores 
de pronunciación más comunes entre los alumnos/as. 
 
En cuanto a la producción escrita, la complejidad se hallará no sólo en la extensión y los 
conceptos expresados sino también en las habilidades comunicativas utilizadas. Por tanto, 
en Bachillerato los textos tendrán un carácter cada vez más complejo, aunque siempre 
dentro de la realidad personal y académica del alumnado. Las producciones incluirán desde 
cartas informales o correos electrónicos, hasta biografías, textos de opinión, textos 
narrativos y argumentativos, cartas formales, reseñas cinematográficas y artículos de 
periódico. 
 
En lo referente a la lectura comprensiva y autónoma de textos de temática general y/o 

adecuados a sus intereses, el alumnado utilizará técnicas de aprendizaje que desarrollen su 
autonomía en la lectura comprensiva y en el uso de los procedimientos adquiridos de 
manera sistemática. Los tipos de texto más usuales son artículos de revistas, textos 
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informativos y narrativos, diarios e historias breves. Los textos poco a poco serán más 
especializados, con temas de interés y actividades de dificultad adecuada a su nivel, con el 
objetivo de promover en los alumnos/as el aprecio de la lectura como fuente de información, 
disfrute, ocio y acceso a otras culturas y formas de vida, y fomentar una actitud receptiva y 
respetuosa a la vez que crítica hacia la información que transmiten dichos textos. 
 
La actitud del alumno/a hacia el aprendizaje de la lengua extranjera es esencial para que 
reconozca y aprecie el valor comunicativo de dicha lengua y su propia capacidad de 
aprender. La reflexión sobre la lengua y su aprendizaje incluye la consideración de la 
finalidad que para cada estudiante tiene dicho aprendizaje. 
  
Con la inclusión de los elementos socioculturales que aporta la lengua extranjera se 

pretende ayudar al alumnado en la comprensión de la cultura anglosajona, presentándole 
sus elementos más significativos, valores, normas y estereotipos, siempre promoviendo el 
contraste con la propia cultura y la relativización, y buscando los valores comunes que 
ambas culturas conllevan. El alumnado debe ser consciente de la importancia que tiene el 
inglés en las relaciones internacionales, una realidad que ellos verán patente en el 
panorama social y laboral actual y a cuya comprensión contribuímos desde nuestra área. 
 
 

 
 
2.5.2. SECUENCIACIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES DE ÁREA 1ºBACH. 
 
La enseñanza de la Lengua extranjera en el Bachillerato tendrá como objetivo el desarrollo 
de las siguientes capacidades: 
 
1. Expresarse e interactuar oralmente de forma espontánea, comprensible y respetuosa, con 

fluidez y precisión, utilizando estrategias adecuadas a las situaciones de comunicación. 
 
2. Comprender la información global y específica de textos orales y seguir el argumento de 

temas actuales emitidos en contextos comunicativos habituales y por los medios de 
comunicación. 

 
3. Escribir diversos tipos de textos de forma clara y bien estructurados en un estilo adecuado 

a los lectores a los que van dirigidos y a la intención comunicativa. 
 
4. Comprender diversos tipos de textos escritos de temática general y específica e 

interpretarlos críticamente utilizando estrategias de comprensión adecuadas a las tareas 
requeridas, identificando los elementos esenciales del texto y captando su función y 
organización discursiva. 

 
5. Leer de forma autónoma textos con fines diversos adecuados a sus intereses y 

necesidades, valorando la lectura como fuente de información, disfrute y ocio. 
 
6. Utilizar los conocimientos sobre la lengua y las normas de uso lingüístico para hablar y 

escribir de forma adecuada, coherente y correcta, para comprender textos orales y 
escritos, y reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situaciones de 
comunicación. 

 
7. Adquirir y desarrollar estrategias de aprendizaje diversas, empleando todos los medios a 

su alcance, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, con el fin de 
utilizar la lengua extranjera de forma autónoma y para seguir progresando en su 
aprendizaje. 
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8. Conocer los rasgos sociales y culturales fundamentales de la lengua extranjera para 
comprender e interpretar mejor culturas distintas a la propia y la lengua objeto de 
aprendizaje. 

 
9. Valorar la lengua extranjera como medio para acceder a otros conocimientos y culturas, y 

reconocer la importancia que tiene como medio de comunicación y entendimiento 
internacional en un mundo multicultural, tomando conciencia de las similitudes y 
diferencias entre las distintas culturas. 

 
10. Afianzar estrategias de autoevaluación en la adquisición de la competencia comunicativa 

en la lengua extranjera, con actitudes de iniciativa, confianza y responsabilidad en este 
proceso. 

 
 
 
 
2.5.3. CONTENIDOS GENERALES DEL CURSO 1ºBACHILLERATO 
 
Los contenidos generales de la etapa de Bachillerato se distribuyen en cuatro bloques 
distintos de contenidos: 
 
 
BLOQUE 1. ESCUCHAR, HABLAR Y CONVERSAR: 
 
Escuchar y comprender: 

ï Comprensión del significado general y específico de conferencias y discursos sobre temas 
concretos y con cierta abstracción dentro del campo de interés general y académico del 
alumnado. 
ï Comprensión general y específica de mensajes transmitidos por los medios de 

comunicación y emitidos tanto en lengua estándar como por hablantes con diferentes 
acentos. 
ï Comprensión de la comunicación interpersonal sobre temas de uso cotidiano, de interés 

general y temas abstractos, con el fin de contestar en el momento. 
ï Utilización de estrategias para comprender e inferir significados no explícitos, para captar 

las ideas principales o para comprobar la comprensión usando claves contextuales en 
textos orales sobre temas diversos. 
ï Toma de conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, sin 

necesidad de entender todos y cada uno de los elementos del mismo.  
 
Hablar y conversar: 
ï Planificación de lo que se quiere decir y de cómo expresarlo, usando recursos variados 

para facilitar la comunicación y mecanismos para dar coherencia y cohesión al discurso. 
ï Producción oral de mensajes diversos sobre asuntos relacionados con sus intereses y 

presentaciones preparadas previamente sobre temas generales o de su especialidad con 
razonable corrección gramatical y una adecuada pronunciación, ritmo y entonación. 
ï Expresión de puntos de vista sobre un tema conocido, participación en discusiones y 

debates sobre temas actuales, ofreciendo información detallada, utilizando ejemplos 
adecuados, defendiendo sus puntos de vista con claridad y mostrando una actitud 
respetuosa y crítica ante las aportaciones ajenas. 
ï Participación en conversaciones con cierto grado de fluidez, naturalidad y precisión, sobre 

temas variados, utilizando estrategias para participar y mantener la interacción y para 
negociar significados. 
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BLOQUE 2. LEER Y ESCRIBIR: 

 
Comprensión de textos escritos: 

ï Predicción de información a partir de elementos textuales y no textuales en textos escritos 
sobre temas diversos. 
ï Comprensión de información general, específica y detallada en géneros textuales 

diversos, referidos a una variedad de temas. 
ï Identificación del propósito comunicativo, de los elementos textuales y paratextuales y de 

la forma de organizar la información distinguiendo las partes del texto. 
ï Comprensión de sentidos implícitos, posturas o puntos de vista en artículos e informes 

referidos a temas concretos de actualidad. 
ï Lectura autónoma de textos extensos y diversos relacionados con sus intereses 

académicos, personales y profesionales futuros, utilizando distintas estrategias de lectura 
según el texto y la finalidad que se persiga y apreciando este tipo de lectura como forma 
de obtener información, ampliar conocimientos y disfrutar. 

 
Composición de textos escritos: 
ï Planificación del proceso de elaboración de un texto, utilizando mecanismos de 

organización, articulación y cohesión del texto. 
ï Redacción de textos de cierta complejidad sobre temas personales, actuales y de interés 

académico, con claridad, razonable corrección gramatical y adecuación léxica al tema, 
utilizando el registro apropiado y, en su caso, los elementos gráficos y paratextuales que 
faciliten la comprensión. 
ï Interés por la producción de textos escritos comprensibles, atendiendo a diferentes 

necesidades e intenciones. 
 
 
 
BLOQUE 3. CONOCIMIENTO DE LA LENGUA: 

 
Conocimientos lingüísticos: 
ï Ampliación del campo semántico y léxico sobre temas generales de interés para el 

alumnado y relacionados con otras materias de currículo. 
ï Formación de palabras a partir de prefijos, sufijos y palabras compuestas. 
ï Revisión y ampliación de las estructuras gramaticales y funciones principales adecuadas a 

distintos tipos de texto e intenciones comunicativas. 
ï Uso del alfabeto fonético para mejorar su pronunciación de forma autónoma. 
ï Producción e interpretación de diferentes patrones de acentuación, ritmo y entonación 

necesarios para la expresión y comprensión de distintas actitudes y sentimientos.  
 
Reflexión sobre el aprendizaje: 
ï Reconocimiento de las variedades de uso de la lengua: diferencias entre el lenguaje 

formal e informal, hablado y escrito. 
ï Uso autónomo de recursos diversos para el aprendizaje: digitales y bibliográficos. 
ï Aplicación de estrategias para revisar, ampliar y consolidar el léxico y las estructuras 

lingüísticas.  
ï Análisis y reflexión sobre el uso y el significado de diferentes estructuras gramaticales 

mediante comparación y contraste con las suyas propias. 
ï Reflexión y aplicación de estrategias de auto-corrección y auto-evaluación para progresar 

en el aprendizaje autónomo de la lengua. Reconocimiento del error como parte del 
proceso de aprendizaje.  
ï Interés por aprovechar las oportunidades de aprendizaje tanto dentro como fuera del aula, 

utilizando las tecnologías de la información y comunicación. 
ï Valoración de la confianza, la iniciativa y la cooperación para el aprendizaje de lenguas.  
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BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONSCIENCIA INTERCULTURAL: 

 
ï Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes. 
ï Reflexión sobre las similitudes y diferencias significativas entre costumbres, 

comportamientos, actitudes, valores o creencias que prevalecen entre hablantes de la 
lengua extranjera y de la propia. 
ï Uso de registros adecuados al contexto, al interlocutor y a la intención comunicativa. al 

canal de comunicación, al soporte, etc. 
ï Interés por establecer intercambios comunicativos y por conocer informaciones culturales 

de los países donde se habla la lengua extranjera. 
ï Valoración de la lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre 

pueblos, facilitador del acceso a otras culturas, a otras lenguas y como enriquecimiento 
personal. 
ï Reconocimiento de la importancia de la lengua extranjera como medio para acceder a 

conocimientos que resulten de interés para el futuro académico y profesional del alumno.  
 

 
 
2.5.4. EVALUACIÓN 1º BACHILLERATO 
 
Los principales elementos de la Evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la 
etapa de Bachillerato que se recogen respectivamente en el artículo 15 y artículo 3 del 
Decreto 85/2008, de 17 de junio de 2008, (por el que se establece y ordena el currículo del 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, DOCM del 20) y de la 
Orden de 09/06/2009, de la Consejería de Educación y Ciencia, (por la que se regula la 
evaluación del alumnado en el Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha) se detallan a continuación: 
 

 La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las 
distintas materias y se llevará a cabo teniendo en cuenta los diferentes elementos del 
currículo. 

 El profesor o profesora de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno o 
alumna ha superado los objetivos de la misma, tomando como referente fundamental 
los criterios de evaluación. Los criterios de evaluación de las materias serán, por lo 
tanto, el referente fundamental para valorar tanto el grado de consecución de los 
objetivos de las diferentes materias que conforman el currículo del bachillerato como 
la adquisición de las competencias.  

 El equipo docente, constituido por los profesores de cada alumno o alumna 
coordinados por el profesor tutor, valora la evolución del alumno en el conjunto de las 
materias y su madurez académica en relación con los objetivos del bachillerato, en 
su caso, prevé, organiza y propone las ayudas, respuestas que necesita para 
progresar; así como, al final de la etapa, orienta sus posibilidades de progreso en 
estudios posteriores. 

 El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria en septiembre de las materias 
no superadas. 

 Los resultados de la evaluación se expresarán mediante calificaciones numéricas de 
cero a diez sin decimales, considerándose negativas las calificaciones inferiores a 
cinco. La nota media será la media aritmética de las calificaciones de todas las 
materias, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la 
superior. En la convocatoria de la prueba extraordinaria, cuando el alumnado no se 
presente a dicha prueba, se consignará no presentado. 

 Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente. 
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 Las calificaciones de materias pendientes de primero de bachillerato se consignarán 
en los documentos oficiales de evaluación. La evaluación de dichas materias se 
realizará, al menos, en tres ocasiones a lo largo del curso. La calificación de las 
materias pendientes se realizará con anterioridad a la evaluación final ordinaria y 
extraordinaria de segundo curso. 

 
 

En el proceso de la Evaluación destacamos a continuación: 
 
- Criterios de Evaluación 
- Criterios de Calificación 
- Criterios de Promoción 
 
 
 
 

2.5.4.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1º BACHILLERATO 
 
Los Criterios de Evaluación para la etapa de Bachillerato son: 
 
1. Expresarse con fluidez y con pronunciación y entonación adecuadas en conversaciones 

improvisadas, narraciones, argumentaciones, debates y exposiciones previamente 
preparados, utilizando las estrategias de comunicación necesarias y el tipo de discurso 
adecuado a la situación. 

 
 Se trata de evaluar la capacidad para, sobre temas previamente preparados, organizar y 

expresar las ideas con claridad, para realizar descripciones y presentaciones claras, sobre 
una variedad de temas conocidos, relatar hechos reales o imaginarios, argumentos de 
libros o películas, describiendo sentimientos y reacciones. Se valorará también la 
capacidad para reaccionar adecuadamente, mostrando una actitud respetuosa, en la 
interacción y colaborar en la continuación del discurso con un registro apropiado a la 
situación y al propósito de la comunicación (objetivo 1). 

 

2. Comprender la idea principal e identificar detalles relevantes de mensajes orales, emitidos 
en situaciones comunicativas cara a cara o por los medios de comunicación sobre temas 
conocidos, actuales o generales relacionados con sus estudios e intereses o con aspectos 
socioculturales asociados a la lengua extranjera, siempre que estén articulados con 
claridad, en lengua estándar y que el desarrollo del discurso se facilite con marcadores 
explícitos.  

 
 Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de alumnos y alumnas para 

comprender e interpretar la información sobre temas concretos y más abstractos, 
transmitida por hablantes con diferentes acentos, teniendo en cuenta aspectos tales como 
el registro utilizado, el propósito y la actitud del hablante, etc. Asimismo, evalúa la 
capacidad de entender las ideas principales y las específicas previamente requeridas de 
textos orales más extensos emitidos por los medios de comunicación siempre que se 
hable claro, en lengua estándar, el mensaje esté estructurado con claridad y se utilicen 
marcadores explícitos (objetivo 2). 

 
3. Escribir textos claros y detallados con diferentes propósitos con la corrección formal, la 

cohesión, la coherencia y el registro adecuados, valorando la importancia de planificar y 
revisar el texto.  

 
 Con este criterio se pretende evaluar la redacción de textos con una organización clara y 

enlazando las oraciones siguiendo secuencias lineales cohesionadas; el interés en 
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planificar los textos y en revisarlos, realizando versiones sucesivas hasta llegar a la 
versión final, con respeto a las normas ortográficas y tipográficas. Asimismo, se evaluará 
si los textos definitivos muestran la capacidad para planificar y redactar con suficiente 
autonomía con ayuda del material de consulta pertinente y si se sintetiza y evalúa 
información procedente de varias fuentes, siempre que sea sobre temas conocidos 
(objetivo 3).  

 
4. Comprender de forma autónoma la información contenida en textos escritos procedentes 

de diversas fuentes: correspondencia, páginas web, periódicos, revistas, literatura y libros 
de divulgación, referidos a la actualidad, la cultura o relacionados con sus intereses o con 
sus estudios presentes o futuros. 

 
 Se pretende evaluar la capacidad para comprender la información relevante, distinguir las 

ideas principales de las secundarias, e identificar la información requerida en textos 
escritos auténticos, de interés general y de divulgación, que ofrezcan suficiente precisión y 
detalle como para poder analizar críticamente dicha información, aplicando las estrategias 
necesarias para la realización de una tarea y captando significados implícitos, posturas y 
puntos de vista. Este criterio evalúa, además, la capacidad para utilizar de forma 
autónoma recursos digitales, informáticos y bibliográficos con el fin de buscar, comparar y 
contrastar informaciones y solucionar problemas de comprensión. Asimismo valora su 
iniciativa para utilizar la lectura como fuente de disfrute y ocio (objetivos 4 y 5). 

 

5. Identificar, poner ejemplos y utilizar de manera espontánea y autónoma las estrategias de 
aprendizaje adquiridas y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, para evaluar e identificar sus habilidades lingüísticas.  

 
 Este criterio pretende evaluar la capacidad de aplicar las estrategias y destrezas 

conocidas a nuevas situaciones y de reflexionar sobre el proceso de aprendizaje, 
valorando el propio papel en la construcción de aprendizajes mediante la toma de 
decisiones, la observación, la formulación y reajuste de hipótesis y la evaluación de los 
progresos con el máximo de autonomía. También evalúa la capacidad de usar las 
tecnologías de la información y la comunicación como herramientas de comunicación 
internacional y de aprendizaje autónomo y la utilización consciente de las oportunidades 
de aprendizaje en el aula y fuera de ella. Asimismo, se pretende que se identifique lo que 
se sabe hacer con la lengua extranjera, es decir, las habilidades lingüísticas que se 
poseen, reforzando la confianza en sí mismos (objetivo 7). 

 
6. Desarrollar el interés por valorar positivamente el uso de la lengua extranjera como medio 

de comunicación internacional y para el entendimiento de los pueblos. 
 
Este criterio valora si el alumnado muestra aprecio por la lengua extranjera como vehículo 
de comunicación internacional, fuente de transmisión cultural y enriquecimiento personal 
abordando con interés, entusiasmo y actitud atenta y participativa cualuier posibilidad de 
intercambio comunicativo con personas que se expresan en ella y reconociendo las 
ventajas de esos intercambios culturales en la medida en que amplían, enriquecen y 
relativizan su comprensión del mundo (objetivo 9). 
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2.5.4.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 1º BACHILLERATO 
 
En el primer curso de Bachillerato, el trabajo realizado por el alumnado tiene un peso de 
hasta un 25% de la nota. Esta nota resulta de la observación diaria y sistemática de la 

realización de tareas y ejercicios de expresión escrita encomendados al alumno dentro y 
fuera del aula. Asimismo parte de esta nota vendrá determinada por el trabajo de una o 
varias obras cortas de lectura propuestas por el profesorado con un valor del 15%. En esta 
nota también se tendrán en cuenta aspectos tales como la actitud del alumno ante la materia 
y la asistencia a clase con un valor del 10%. 
 
El 75% restante vendrá determinado por el resultado de las diferentes pruebas que se 

realizarán a lo largo de cada evaluación. Estas pruebas se refieren en concreto a una 
prueba escrita con contenidos puramente lingüísticos (contenidos gramaticales y léxicos) 
con un valor del 15% de la nota. Además se realizará una prueba de estructura similar a las 
exigidas en la PAU con un valor del 30% de la nota, con el fin de familiarizar al alumnado 
con la estructura de esta prueba selectiva. Esta prueba desarrolla principalmente las 
detrezas lingüísticas del alumnado referentes a la comprensión lectora (reading) y expresión 
escrita (writing). Por último se realizarán dos pruebas más con objeto de desarrollar el resto 
de las destrezas lingüísticas, una prueba de expresión oral (speaking) y otra de comprensión 
oral (listening), que tendrán un valor del 30% de la nota final. 
 

La estructura de cada una de las pruebas de un mismo curso o nivel será similar, 
independientemente del profesor que imparta la materia. Las pruebas asimismo tenderán a 
realizarse en torno a la misma fecha. 
  
Al tratarse de una valuación continua, la calificación de la evaluación final de la materia se 
conseguirá aplicando la media aritmética ponderada de cada una de las tres evaluaciones. 
La nota de la evaluación final será la suma de los productos obtenidos de multiplicar el 
resultado de la 1ª evaluación por 1,  el resultado de la 2ª evaluación por 2, y el resultado de 
la 3ª evaluación por 3. El resultado obtenido se divide por 6, y será la calificación 
correspondiente a la evaluación final de junio. 
 
La evaluación es continua por lo que los contenidos no se eliminan ni se descartan sino que 
se repiten y amplían a lo largo de todo el curso. Por esta razón no habrá pruebas de 
recuperación como tales, sino que de acuerdo con la normativa vigente, el profesorado 
utilizará los sistemas necesarios para que el alumnado refuerce los objetivos no alcanzados. 
 
Los alumnos de 2º de Bachillerato  con la materia pendiente de primer curso realizarán dos 
pruebas con contenidos propios de la materia del curso pendiente. La primera de estas 
pruebas la realizarán durante el mes de febrero y la segunda durante el mes de mayo. 
Durante el curso el Departamento proporcionará a estos alumnos material de refuerzo para 
que puedan alcanzar los objetivos del curso que tienen pendiente. 
 
En cuanto al nivel de exigencia de la prueba extraordinaria de septiembre, ésta contendrá 
los contenidos mínimos exigibles para la superación de la materia. En la evaluacón 
extraordinaria de septiembre se respetará la nota que el alumno consiga siempre y cuando 
ésta sea mayor a la obtenida en la evaluación final ordinaria.  
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2.5.4.3. CRITERIOS DE PROMOCIÓN 1º BACHILLERATO 
 
Los principales elementos de la Promoción del alumnado en la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria que se recogen respectivamente en los artículos 16.1 y 9 del Decreto 
85/2008 y de la Orden de 09/06/2009, se detallan a continuación: 
 

 Al finalizar el primer curso y como consecuencia del proceso de evaluación, el equipo 
docente de cada alumno y alumna adoptará las decisiones correspondientes sobre 
su promoción al segundo curso. 

 Los alumnos y las alumnas promocionarán al segundo curso cuando hayan superado 
todas las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias como 
máximo. En este caso, deberán matricularse en segundo curso y de las materias 
pendientes de primero. 

 Los centros educativos, en el uso de su autonomía, organizarán las consiguientes 
actividades de recuperación y la evaluación de las materias pendientes. 

 Los alumnos y las alumnas que no promocionen a segundo curso deberán 
permanecer un año más en primero, y deberán cursarlo en su totalidad cuando el 
número de materias con evaluación negativa sea superior a cuatro. 

 Los alumnos que al finalizar el primer curso de Bachillerato hayan obtenido 
evaluación negativa en tres o cuatro materias podrán, con conocimiento en su caso 
de sus familias, tomar una de las siguientes opciones: 

a) Matricularse de nuevo en el primer curso de Bachillerato en su totalidad, 
renunciando a las calificaciones obtenidas. 

b) Matricularse de nuevo en el primer curso de Bachillerato en su totalidad, de 
forma que tengan la oportunidad de consolidar su formación en las materias ya 
aprobadas y mejorar la calificación. En el caso de que la calificación fuera 
inferior, se mantendría la obtenida en el curso anterior. 

c) Matricularse de las materias en las que haya obtenido evaluación negativa. En 
función de las posibilidades organizativas del centro, podrán cursar 
voluntariamente aquellas otras materias que la Dirección del centro considere 
más adecuadas para su formación. 
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2.6.  2º BACHILLERATO 

 
2.6.1.  INTRODUCCIÓN Y METODOLOGÍA 
 
Siguiendo las recomendaciones del Marco Común Europeo de Referencia (MCER), se 
anima a los alumnos/as a organizar y expresar sus propias ideas, experiencias y opiniones a 
través de tareas de expresión escrita y oral y a evaluar sus propias habilidades lingüísticas 
según las van trabajando a lo largo del libro. Un alumno/a al término de la etapa de 
Bachillerato será competente en la mayor parte de capacidades lingüísticas expresadas en 
el nivel B1, es decir, un usuario independiente que: 

- es capaz de comprender los puntos principales de textos claros y en lengua estándar 
si tratan sobre cuestiones que le son conocidas, ya sea en situaciones de trabajo, de 
estudio o de ocio; 

- sabe desenvolverse en la mayor parte de las situaciones que pueden surgir durante 
un viaje por zonas donde se utiliza la lengua; 

- es capaz de producir textos sencillos y coherentes sobre temas que le son familiares 
o en los que tiene un interés personal; 

- puede describir experiencias, acontecimientos, deseos y aspiraciones, así como 
justificar brevemente sus opiniones o explicar sus planes. 

 
En lo que se refiere a la comprensión de mensajes orales y escritos, en Bachillerato los 

alumnos/as deben ser capaces de comprender la información transmitida por su 
interlocutor/a, independientemente del acento que este tenga. En el caso de las emisiones 
transmitidas por medios de comunicación o reproducción mecánica, se pretende que 
comprendan la información global y específica de los mensajes, que interpreten algunas de 
las ideas principales transmitidas en ellos y sean capaces de realizar ciertos tipos de 
abstracción dentro del campo de interés general del alumno/a. 
 
Por lo que respecta a la producción oral, en Bachillerato los interlocutores/as continúan 

siendo profesores/as, compañeros/as y hablantes de la lengua inglesa. Los alumnos/as 
participan en conversaciones en las que hay que narrar, describir, informar y transmitir ideas 
y opiniones de manera clara y ordenada, utilizando estrategias de comunicación y 
compensación que aprendieron en la ESO, y también repasan, amplían y profundizan en las 
funciones comunicativas de la lengua, estudiadas en cursos precedentes. Además, la 
secuenciación de los contenidos fonéticos ïinterrelacionada con el resto de contenidos del 
cursoï, promueve la corrección de los errores de pronunciación más comunes entre los 
alumnos/as. 
 
En cuanto a la producción escrita, la complejidad se hallará no solo en la extensión y los 

conceptos expresados sino también en las habilidades comunicativas utilizadas. Por tanto, 
en Bachillerato los textos tendrán un carácter cada vez más complejo, aunque siempre 
dentro de la realidad personal y académica del alumnado. Las producciones incluirán desde 
textos de opinión, cartas formales, resúmenes, textos argumentativos y narrativos y 
descripciones de lugares. 
 
En lo referente a la lectura comprensiva y autónoma de textos de temática general y/o 

adecuados a sus intereses, el alumnado utilizará técnicas de aprendizaje que desarrollen su 
autonomía en la lectura comprensiva y en el uso de los procedimientos adquiridos de 
manera sistemática. Los tipos de texto más usuales son artículos de revistas, textos 
informativos y narrativos, diarios e historias breves. Las estrategias de lectura centradas en 
desarrollar su autonomía, tales como la utilización de diccionarios (seleccionar el adecuado, 
detectar y buscar las palabras esenciales para la comprensión, identificar la acepción 
apropiada, etc.), el uso de gramáticas y libros de referencia, y el uso de recursos lingüísticos 
tales como la formación de palabras, las categorías gramaticales, la identificación de true y 
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false friends, sinónimos, etc., requieren una práctica sistemática para alcanzar la 

automatización en el desarrollo de la lectura comprensiva. Los textos poco a poco serán 
más especializados, con temas de interés y actividades de dificultad adecuada a su nivel, 
con el objetivo de promover en los alumnos/as el aprecio de la lectura como fuente de 
información, disfrute, ocio y acceso a otras culturas y formas de vida, y fomentar una actitud 
receptiva y respetuosa a la vez que crítica hacia la información que transmiten dichos textos. 
 
La reflexión sobre el funcionamiento del sistema lingüístico no sólo es importante como 

elemento facilitador del aprendizaje, sino también como elemento imprescindible para la 
autocorrección. De esta forma debe fomentarse la competencia comunicativa a través de 
textos orales y escritos, y la reflexión sobre la competencia lingüística propiamente dicha 
mediante una serie de estrategias de aprendizaje autónomo para que los alumnos/as 
puedan automatizarlas con la práctica.  
 
La actitud del alumno/a hacia el aprendizaje de la lengua extranjera es esencial para que 

reconozca y aprecie el valor comunicativo de dicha lengua y su propia capacidad de 
aprender. La reflexión sobre la lengua y su aprendizaje incluye la consideración de la 
finalidad que para cada estudiante tiene dicho aprendizaje, base fundamental para que 
reconozcan su capacidad personal de aprender y progresar y para que adopten las 
destrezas de estudio necesarias que podrán utilizar a lo largo de su vida.  
 
En cuanto a los elementos socioculturales que aporta la lengua extranjera debemos 

promover su interpretación y valoración. Con esto se pretende ayudar al alumnado en la 
comprensión de la cultura anglosajona, presentándole sus elementos más significativos, 
valores, normas y estereotipos, siempre promoviendo el contraste con la propia cultura y la 
relativización, y buscando los valores comunes que ambas culturas conllevan. Por supuesto, 
el alumnado debe ser consciente de la importancia que tiene el inglés en las relaciones 
internacionales, una realidad que ellos verán patente en el panorama social y laboral actual 
y a cuya comprensión contribuimos desde nuestra área. 

 
La utilización sistemática de estrategias de autonomía es la finalidad a largo plazo que se 
busca en el aprendizaje de cualquier materia educativa. Las estrategias son elementos 
cruciales para el aprendizaje y es necesario utilizarlas constantemente hasta llegar a su total 
automatización sin necesidad de reflexión.  

 
 
 
 
2.6.2.  SECUENCIACIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES DE ÁREA 2º BACH. 
 
La enseñanza de la Lengua extranjera en la etapa de Bachillerato tendrá como objetivo el 
desarrollo de las siguientes capacidades: 
 
1. Expresarse e interactuar oralmente de forma espontánea, comprensible y respetuosa, con 

fluidez y precisión, utilizando estrategias adecuadas a las situaciones de comunicación. 
 
2. Comprender la información global y específica de textos orales y seguir el argumento de 

temas actuales emitidos en contextos comunicativos habituales y por los medios de 
comunicación. 

 
3. Escribir diversos tipos de textos de forma clara y bien estructurados en un estilo adecuado 

a los lectores a los que van dirigidos y a la intención comunicativa. 
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4. Comprender diversos tipos de textos escritos de temática general y específica e 
interpretarlos críticamente utilizando estrategias de comprensión adecuadas a las tareas 
requeridas, identificando los elementos esenciales del texto y captando su función y 
organización discursiva. 

 
5. Leer de forma autónoma textos con fines diversos adecuados a sus intereses y 

necesidades, valorando la lectura como fuente de información, disfrute y ocio. 
 
6. Utilizar los conocimientos sobre la lengua y las normas de uso lingüístico para hablar y 

escribir de forma adecuada, coherente y correcta, para comprender textos orales y 
escritos, y reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situaciones de 
comunicación. 

 
7. Adquirir y desarrollar estrategias de aprendizaje diversas, empleando todos los medios a 

su alcance, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, con el fin de 
utilizar la lengua extranjera de forma autónoma y para seguir progresando en su 
aprendizaje. 

 
8. Conocer los rasgos sociales y culturales fundamentales de la lengua extranjera para 

comprender e interpretar mejor culturas distintas a la propia y la lengua objeto de 
aprendizaje. 

 
9. Valorar la lengua extranjera como medio para acceder a otros conocimientos y culturas, y 

reconocer la importancia que tiene como medio de comunicación y entendimiento 
internacional en un mundo multicultural, tomando conciencia de las similitudes y 
diferencias entre las distintas culturas. 

 
10. Afianzar estrategias de autoevaluación en la adquisición de la competencia comunicativa 

en la lengua extranjera, con actitudes de iniciativa, confianza y responsabilidad en este 
proceso. 

 
 
 
 

 
2.6.3.  CONTENIDOS GENERALES DEL CURSO 2º BACHILLERATO 
 
Los contenidos generales de la etapa de Bachillerato se distribuyen en cuatro bloques 
distintos de contenidos: 
 
 
BLOQUE 1. ESCUCHAR, HABLAR Y CONVERSAR: 
 
Escuchar y comprender: 

ï Comprensión del significado general y específico de conferencias y discursos sobre temas 
concretos y con cierta abstracción dentro del campo de interés general y académico del 
alumnado. 
ï Comprensión general y específica de mensajes transmitidos por los medios de 

comunicación y emitidos tanto en lengua estándar como por hablantes con diferentes 
acentos. 
ï Comprensión de la comunicación interpersonal sobre temas de uso cotidiano, de interés 

general y temas abstractos, con el fin de contestar en el momento. 
ï Utilización de estrategias para comprender e inferir significados no explícitos, para captar 

las ideas principales o para comprobar la comprensión usando claves contextuales en 
textos orales sobre temas diversos. 
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ï Toma de conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, sin 
necesidad de entender todos y cada uno de los elementos del mismo.  

 
 
Hablar y conversar: 
 

ï Planificación de lo que se quiere decir y de cómo expresarlo, usando recursos variados 
para facilitar la comunicación y mecanismos para dar coherencia y cohesión al discurso. 
ï Producción oral de mensajes diversos sobre asuntos relacionados con sus intereses y 

presentaciones preparadas previamente sobre temas generales o de su especialidad con 
razonable corrección gramatical y una adecuada pronunciación, ritmo y entonación. 
ï Expresión de puntos de vista sobre un tema conocido, participación en discusiones y 

debates sobre temas actuales, ofreciendo información detallada, utilizando ejemplos 
adecuados, defendiendo sus puntos de vista con claridad y mostrando una actitud 
respetuosa y crítica ante las aportaciones ajenas. 
ï Participación en conversaciones con cierto grado de fluidez, naturalidad y precisión, sobre 

temas variados, utilizando estrategias para participar y mantener la interacción y para 
negociar significados. 

 
 
 
BLOQUE 2. LEER Y ESCRIBIR: 

 
Comprensión de textos escritos: 
ï Predicción de información a partir de elementos textuales y no textuales en textos escritos 

sobre temas diversos. 
ï Comprensión de información general, específica y detallada en géneros textuales 

diversos, referidos a una variedad de temas. 
ï Identificación del propósito comunicativo, de los elementos textuales y paratextuales y de 

la forma de organizar la información distinguiendo las partes del texto. 
ï Comprensión de sentidos implícitos, posturas o puntos de vista en artículos e informes 

referidos a temas concretos de actualidad. 
ï Lectura autónoma de textos extensos y diversos relacionados con sus intereses 

académicos, personales y profesionales futuros, utilizando distintas estrategias de lectura 
según el texto y la finalidad que se persiga y apreciando este tipo de lectura como forma 
de obtener información, ampliar conocimientos y disfrutar. 

 
Composición de textos escritos: 

ï Planificación del proceso de elaboración de un texto, utilizando mecanismos de 
organización, articulación y cohesión del texto. 
ï Redacción de textos de cierta complejidad sobre temas personales, actuales y de interés 

académico, con claridad, razonable corrección gramatical y adecuación léxica al tema, 
utilizando el registro apropiado y, en su caso, los elementos gráficos y paratextuales que 
faciliten la comprensión. 
ï Interés por la producción de textos escritos comprensibles, atendiendo a diferentes 

necesidades e intenciones. 
 
 
 
BLOQUE 3. CONOCIMIENTO DE LA LENGUA: 

 
Conocimientos lingüísticos: 

ï Ampliación del campo semántico y léxico sobre temas generales de interés para el 
alumnado y relacionados con otras materias de currículo. 
ï Formación de palabras a partir de prefijos, sufijos y palabras compuestas. 
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ï Revisión y ampliación de las estructuras gramaticales y funciones principales adecuadas a 
distintos tipos de texto e intenciones comunicativas. 
ï Uso del alfabeto fonético para mejorar su pronunciación de forma autónoma. 
ï Producción e interpretación de diferentes patrones de acentuación, ritmo y entonación 

necesarios para la expresión y comprensión de distintas actitudes y sentimientos.  
 
Reflexión sobre el aprendizaje: 
ï Reconocimiento de las variedades de uso de la lengua: diferencias entre el lenguaje 

formal e informal, hablado y escrito. 
ï Uso autónomo de recursos diversos para el aprendizaje: digitales y bibliográficos. 
ï Aplicación de estrategias para revisar, ampliar y consolidar el léxico y las estructuras 

lingüísticas.  
ï Análisis y reflexión sobre el uso y el significado de diferentes estructuras gramaticales 

mediante comparación y contraste con las suyas propias. 
ï Reflexión y aplicación de estrategias de auto-corrección y auto-evaluación para progresar 

en el aprendizaje autónomo de la lengua. Reconocimiento del error como parte del 
proceso de aprendizaje.  
ï Interés por aprovechar las oportunidades de aprendizaje tanto dentro como fuera del aula, 

utilizando las tecnologías de la información y comunicación. 
ï Valoración de la confianza, la iniciativa y la cooperación para el aprendizaje de lenguas.  
 
 
 
BLOQUE 4. ASPECTOS SOCIO-CULTURALES Y CONSCIENCIA INTERCULTURAL: 
 
ï Conocimiento y valoración de los elementos culturales más relevantes. 
ï Reflexión sobre las similitudes y diferencias significativas entre costumbres, 

comportamientos, actitudes, valores o creencias que prevalecen entre hablantes de la 
lengua extranjera y de la propia. 
ï Uso de registros adecuados al contexto, al interlocutor y a la intención comunicativa. al 

canal de comunicación, al soporte, etc. 
ï Interés por establecer intercambios comunicativos y por conocer informaciones culturales 

de los países donde se habla la lengua extranjera. 
ï Valoración de la lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre 

pueblos, facilitador del acceso a otras culturas, a otras lenguas y como enriquecimiento 
personal. 
ï Reconocimiento de la importancia de la lengua extranjera como medio para acceder a 

conocimientos que resulten de interés para el futuro académico y profesional del alumno.  
 

 
 
 
 
2.6.4. EVALUACIÓN 2º BACHILLERATO 
 
Los principales elementos de la Evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la 
etapa de Bachillerato que se recogen respectivamente en el artículo 15 y artículo 3 del 
Decreto 85/2008, de 17 de junio de 2008, (por el que se establece y ordena el currículo del 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, DOCM del 20) y de la 
Orden de 09/06/2009, de la Consejería de Educación y Ciencia, (por la que se regula la 
evaluación del alumnado en el Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha) se detallan a continuación: 
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 La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las 
distintas materias y se llevará a cabo teniendo en cuenta los diferentes elementos del 
currículo. 

 El profesor o profesora de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno o 
alumna ha superado los objetivos de la misma, tomando como referente fundamental 
los criterios de evaluación. Los criterios de evaluación de las materias serán, por lo 
tanto, el referente fundamental para valorar tanto el grado de consecución de los 
objetivos de las diferentes materias que conforman el currículo del bachillerato como 
la adquisición de las competencias.  

 El equipo docente, constituido por los profesores de cada alumno o alumna 
coordinados por el profesor tutor, valora la evolución del alumno en el conjunto de las 
materias y su madurez académica en relación con los objetivos del bachillerato, en 
su caso, prevé, organiza y propone las ayudas, respuestas que necesita para 
progresar; así como, al final de la etapa, orienta sus posibilidades de progreso en 
estudios posteriores. 

 El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria en septiembre de las materias 
no superadas. 

 Los resultados de la evaluación se expresarán mediante calificaciones numéricas de 
cero a diez sin decimales, considerándose negativas las calificaciones inferiores a 
cinco. La nota media será la media aritmética de las calificaciones de todas las 
materias, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la 
superior. En la convocatoria de la prueba extraordinaria, cuando el alumnado no se 
presente a dicha prueba, se consignará no presentado. 

 Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente. 

 Las calificaciones de materias pendientes de primero de bachillerato se consignarán 
en los documentos oficiales de evaluación. La evaluación de dichas materias se 
realizará, al menos, en tres ocasiones a lo largo del curso. La calificación de las 
materias pendientes se realizará con anterioridad a la evaluación final ordinaria y 
extraordinaria de segundo curso. 

 
 

En el proceso de la Evaluación destacamos a continuación: 
 
- Criterios de Evaluación 
- Criterios de Calificación 
- Criterios de Promoción 
 
 
 
 

2.6.4.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 2º BACHILLERATO 
 

Los Criterios de Evaluación para la etapa de Bachillerato son: 
 
1. Expresarse con fluidez y con pronunciación y entonación adecuadas en conversaciones 

improvisadas, narraciones, argumentaciones, debates y exposiciones previamente 
preparados, utilizando las estrategias de comunicación necesarias y el tipo de discurso 
adecuado a la situación. 

 
 Se trata de evaluar la capacidad para, sobre temas previamente preparados, organizar y 

expresar las ideas con claridad, para realizar descripciones y presentaciones claras, sobre 
una variedad de temas conocidos, relatar hechos reales o imaginarios, argumentos de 
libros o películas, describiendo sentimientos y reacciones. Se valorará también la 
capacidad para reaccionar adecuadamente, mostrando una actitud respetuosa, en la 
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interacción y colaborar en la continuación del discurso con un registro apropiado a la 
situación y al propósito de la comunicación (objetivo 1). 

 
 
2. Comprender la idea principal e identificar detalles relevantes de mensajes orales, emitidos 

en situaciones comunicativas cara a cara o por los medios de comunicación sobre temas 
conocidos, actuales o generales relacionados con sus estudios e intereses o con aspectos 
socioculturales asociados a la lengua extranjera, siempre que estén articulados con 
claridad, en lengua estándar y que el desarrollo del discurso se facilite con marcadores 
explícitos.  

 
 Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de alumnos y alumnas para 

comprender e interpretar la información sobre temas concretos y más abstractos, 
transmitida por hablantes con diferentes acentos, teniendo en cuenta aspectos tales como 
el registro utilizado, el propósito y la actitud del hablante, etc. Asimismo, evalúa la 
capacidad de entender las ideas principales y las específicas previamente requeridas de 
textos orales más extensos emitidos por los medios de comunicación siempre que se 
hable claro, en lengua estándar, el mensaje esté estructurado con claridad y se utilicen 
marcadores explícitos (objetivo 2). 

 
 
3. Escribir textos claros y detallados con diferentes propósitos con la corrección formal, la 

cohesión, la coherencia y el registro adecuados, valorando la importancia de planificar y 
revisar el texto.  

 
 Con este criterio se pretende evaluar la redacción de textos con una organización clara y 

enlazando las oraciones siguiendo secuencias lineales cohesionadas; el interés en 
planificar los textos y en revisarlos, realizando versiones sucesivas hasta llegar a la 
versión final, con respeto a las normas ortográficas y tipográficas. Asimismo, se evaluará 
si los textos definitivos muestran la capacidad para planificar y redactar con suficiente 
autonomía con ayuda del material de consulta pertinente y si se sintetiza y evalúa 
información procedente de varias fuentes, siempre que sea sobre temas conocidos 
(objetivo 3).  

 
 
4. Comprender de forma autónoma la información contenida en textos escritos procedentes 

de diversas fuentes: correspondencia, páginas web, periódicos, revistas, literatura y libros 
de divulgación, referidos a la actualidad, la cultura o relacionados con sus intereses o con 
sus estudios presentes o futuros. 

 
 Se pretende evaluar la capacidad para comprender la información relevante, distinguir las 

ideas principales de las secundarias, e identificar la información requerida en textos 
escritos auténticos, de interés general y de divulgación, que ofrezcan suficiente precisión y 
detalle como para poder analizar críticamente dicha información, aplicando las estrategias 
necesarias para la realización de una tarea y captando significados implícitos, posturas y 
puntos de vista. Este criterio evalúa, además, la capacidad para utilizar de forma 
autónoma recursos digitales, informáticos y bibliográficos con el fin de buscar, comparar y 
contrastar informaciones y solucionar problemas de comprensión. Asimismo valora su 
iniciativa para utilizar la lectura como fuente de disfrute y ocio (objetivos 4 y 5). 

 

 
5. Identificar, poner ejemplos y utilizar de manera espontánea y autónoma las estrategias de 

aprendizaje adquiridas y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, para evaluar e identificar sus habilidades lingüísticas.  
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 Este criterio pretende evaluar la capacidad de aplicar las estrategias y destrezas 
conocidas a nuevas situaciones y de reflexionar sobre el proceso de aprendizaje, 
valorando el propio papel en la construcción de aprendizajes mediante la toma de 
decisiones, la observación, la formulación y reajuste de hipótesis y la evaluación de los 
progresos con el máximo de autonomía. También evalúa la capacidad de usar las 
tecnologías de la información y la comunicación como herramientas de comunicación 
internacional y de aprendizaje autónomo y la utilización consciente de las oportunidades 
de aprendizaje en el aula y fuera de ella. Asimismo, se pretende que se identifique lo que 
se sabe hacer con la lengua extranjera, es decir, las habilidades lingüísticas que se 
poseen, reforzando la confianza en sí mismos (objetivo 7). 

 
6. Desarrollar el interés por valorar positivamente el uso de la lengua extranjera como medio 

de comunicación internacional y para el entendimiento de los pueblos. 
 
Este criterio valora si el alumnado muestra aprecio por la lengua extranjera como vehículo 
de comunicación internacional, fuente de transmisión cultural y enriquecimiento personal 
abordando con interés, entusiasmo y actitud atenta y participativa cualquier posibilidad de 
intercambio comunicativo con personas que se expresan en ella y reconociendo las 
ventajas de esos intercambios culturales en la medida en que amplían, enriquecen y 
relativizan su comprensión del mundo (objetivo 9). 

 
 
 
 
2.6.4.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 2º BACHILLERATO 
 
En el segundo curso de Bachillerato, el trabajo realizado por el alumnado tiene un peso de 
hasta un 20% de la nota. Esta nota resulta de la observación diaria y sistemática de la 

realización de tareas y ejercicios de expresión escrita encomendados al alumno dentro y 
fuera del aula. Asimismo parte de esta nota vendrá determinada por el trabajo de una o 
varias obras cortas de lectura propuestas por el profesorado. En esta nota también se 
tendrán en cuenta aspectos tales como la actitud del alumno ante la materia y la asistencia a 
clase. 
 
El 80% restante vendrá determinado por el resultado de las diferentes pruebas que se 

realizarán a lo largo de cada evaluación. Estas pruebas se refieren en concreto a una 
prueba escrita con contenidos puramente lingüísticos (contenidos gramaticales y léxicos) 
con un valor del 40% de la nota. Además se realizará una prueba de estructura similar a las 
exigidas en la PAU con un valor del 40% de la nota, con el fin de familiarizar al alumnado 
con la estructura de esta prueba selectiva. Esta prueba desarrolla principalmente las 
destrezas lingüísticas del alumnado referentes a la comprensión lectora (reading) y 
expresión escrita (writing), por lo que a lo largo del curso se reforzará la adquisición de las 
otras dos destrezas  lingüísticas, es decir, la comprensión oral (listening) y la expresión oral 
(speaking). 
 

La estructura de cada una de las pruebas de un mismo curso o nivel será similar, 
independientemente del profesor que imparta la materia. Las pruebas asimismo tenderán a 
realizarse en torno a la misma fecha. 
  
Al tratarse de una valuación continua, la calificación de la evaluación final de la materia se 
conseguirá aplicando la media aritmética ponderada de cada una de las tres evaluaciones. 
La nota de la evaluación final será la suma de los productos obtenidos de multiplicar el 
resultado de la 1ª evaluación por 1,  el resultado de la 2ª evaluación por 2, y el resultado de 
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la 3ª evaluación por 3. El resultado obtenido se divide por 6, y será la calificación 
correspondiente a la evaluación final de junio. 
 
La evaluación es continua por lo que los contenidos no se eliminan ni se descartan sino que 
se repiten y amplían a lo largo de todo el curso. Por esta razón no habrá pruebas de 
recuperación como tales, sino que de acuerdo con la normativa vigente, el profesorado 
utilizará los sistemas necesarios para que el alumnado refuerce los objetivos no alcanzados. 
 
En cuanto a los alumnos de 2º de Bachillerato  con la materia pendiente de primer curso, 
éstos realizarán dos pruebas con contenidos propios de la materia del curso pendiente. La 
primera de estas pruebas la realizarán durante el mes de febrero y la segunda durante el 
mes de mayo. Durante el curso el Departamento proporcionará a estos alumnos material de 
refuerzo para que puedan alcanzar los objetivos del curso que tienen pendiente. 
 
 
En cuanto al nivel de exigencia de la prueba extraordinaria de septiembre, ésta contendrá 
los contenidos mínimos exigibles para la superación de la materia. En la evaluacón 
extraordinaria de septiembre se respetará la nota que el alumno consiga siempre y cuando 
ésta sea mayor a la obtenida en la evaluación final ordinaria.  

 
 
 
 
2.6.4.3. CRITERIOS DE PROMOCIÓN 2º BACHILLERATO 
 
Los principales elementos de la Promoción del alumnado en la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria que se recogen respectivamente en los artículos 16.1 y 9 del Decreto 
85/2008 y de la Orden de 09/06/2009, se detallan a continuación: 
 

 Los alumnos y las alumnas promocionarán al segundo curso cuando hayan superado 
todas las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias como 
máximo. En este caso, deberán matricularse en segundo curso y de las materias 
pendientes de primero. 

 Los centros educativos, en el uso de su autonomía, organizarán las consiguientes 
actividades de recuperación y la evaluación de las materias pendientes. 

 Los alumnos y las alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación 
negativa en algunas materias, podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar 
de nuevo las materias superadas. 

 Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las 
materias de los dos cursos de bachillerato. 

 Así mismo, de acuerdo con lo que establece el artículo 62.1 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el título de Bachiller habilita para acceder 
directamente al nivel intermedio de las enseñanzas de idiomas de régimen especial 
de la primera lengua extranjera cursada en el bachillerato. 
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2.7.     2º PCPI DE AUXILIAR INFORMÁTICO 

 
2.7.1. INTRODUCCIÓN Y METODOLOGÍA 
 
La Orden de 04/06/2007 de la Consejería de Educación y Ciencia regula los Programas de 
Cualificación Profesional Inicial en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Estos 
programas tienen como finalidad contribuir al desarrollo personal del alumnado que los 
curse, y a la adquisición de un conjunto de competencias profesionales correspondientes a 
la estructura del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales creado por la Ley 
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, encaminado a 
la consecución de, al menos, un certificado de profesionalidad que posibilite una inserción 
sociolaboral satisfactoria. 
 
Asimismo, estos programas permitirán el desarrollo de las competencias básicas necesarias 
para obtener el Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o la preparación 
para conseguir estudios en las diferentes enseñanzas.  
 
El Programa de Cualificación Profesional Inicial de Auxiliar Informático que se imparte en 
nuestro centro (la Resolución de 19/05/2008 regula el programa de cualificación profesional 
inicial de Auxiliar Informático, incluido en la familia profesional de Informática y 
Comunicaciones, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha) se 
organiza como un programa de dos años de duración.  
 
En este programa se incluyen módulos de carácter obligatorio y voluntario. Por un lado, 
entre los módulos obligatorios se encuentran los módulos específicos y los formativos de 
carácter general. Por otro lado están los módulos voluntarios, que son aquellos orientados a 
facilitar a que el alumnado obtenga el Título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria. La superación de todos los módulos de carácter voluntario dará derecho a este 
Título, siempre que se acredite la superación de todos los módulos obligatorios del 
Programa de Cualificación Profesional Inicial. 
 

El área de Lengua Extranjera se incluye dentro de los módulos voluntarios que conduce a la 
obtención de Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Este módulo 
voluntario se organiza a su vez en cuatro módulos en torno a tres ámbitos: el ámbito de 
comunicación, en el que se incluye la primera lengua extranjera, el ámbito social y el ámbito 
científico-tecnológico. 
 
Con el fin de conocer mejor a nuestro alumnado y adoptar las medidas metodológicas 
oportunas, a continuación se recogen las finalidades de estos Programas de Cualificación 
Profesional Inicial, de acuerdo con el artículo 30.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación: 

1.  Proporcionar y reforzar las competencias que permitan el desarrollo de un proyecto de 
vida personal, social y profesional satisfactorio y acorde con los valores y la convivencia 
en una sociedad democrática. 

2.  Proporcionar al alumnado las competencias profesionales propias de una cualificación de 
nivel uno de la estructura actual del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, 
con el fin de facilitar la inserción laboral en una actividad profesional de manera 
cualificada y la posterior obtención de las cualificaciones profesionales correspondientes. 

3.  Proporcionar una formación práctica para el trabajo que permita aplicar y reforzar lo 
aprendido en el programa, y familiarizarse con la dinámica del mundo laboral. 

4.  Facilitar el desarrollo de las competencias básicas de la Educación secundaria obligatoria 
y, por ello, la posibilidad de obtener la titulación correspondiente, así como la de 
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proseguir estudios en diferentes enseñanzas por las vías previstas en la legislación 
vigente, para continuar aprendiendo a lo largo de la vida. 

5.  Prestar apoyo tutorial y orientación sociolaboral personalizados que promuevan y faciliten 
el desarrollo personal, los aprendizajes, el conocimiento del mercado laboral y la 
búsqueda activa de empleo. 

6.  Facilitar experiencias positivas y enriquecedoras de convivencia y de trabajo para que los 
alumnos se reconozcan a sí mismos como personas valiosas y capaces de ser, convivir y 
trabajar con los demás. 

7.  Desarrollar la capacidad de continuar aprendiendo de manera autónoma y en 
colaboración con otras personas, con confianza en las propias posibilidades y de acuerdo 
con los propios objetivos y necesidades. 

8.  Conectar las necesidades y finalidades del sistema educativo y las del sector productivo. 

 
 
 
 
2.7.2. SECUENCIACIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES DE ÁREA PCPI 
 
La organización, objetivos, contenidos y criterios de evaluación de la Lengua Extranjera son 
los correspondientes al Nivel II (esto es, a los módulos tres y cuatro) de las enseñanzas de 
Educación Secundaria para personas adultas, que a continuación se detallan (Orden de 
12/06/2008, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se regulan en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha las enseñanzas de Educación Secundaria 
para Personas Adultas, conducentes a la obtención del Título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria):   
 
 

MÓDULO TRES: OBJETIVOS 
 
1.  Conocer y comparar, a través de los documentos propuestos, diferentes realidades. 
2.  Conocer las características comunicativas de las personas en relación con su entorno:   

los acentos. 
3.  Conocer las diferencias comunicativas de los distintos países en donde se habla la 

lengua extranjera. 
4.  Concienciarse de las perspectivas de vida en los distintos entornos estudiados, con 

especial atención a las posibilidades laborales y educativas. 
5.  Orientarse. Solicitar y dar información sobre trayectos y ubicación. 
6.  Dotar de los recursos comunicativos para valerse en el ámbito de las relaciones 

laborales. 
7.  Identificar las formas de comunicación formal e informal. 
8.  Desarrollar las habilidades necesarias para valerse en contextos comunicativos de 

intercambio de información personal y profesional. 
9.  Valorar el uso de la lengua extranjera como medio para comunicarse con personas de 

procedencias diversas en contextos laborales cercanos. 
 
10.  Ofrecer al alumnado una visión igualitaria de la sociedad, con especial atención a las 

relaciones sociales que impliquen algún tipo de discriminación y fomentar la conciencia 
de la igualdad y tolerancia en términos comunicativos. 

11.  Facilitar la adquisición de las habilidades comunicativas relativas al debate siguiendo 
pautas previas y dotarlas de los instrumentos interactivos. 

12.  Comprender, reconocer e interpretar el uso de los significados contextuales que pueden 
adquirir las modalidades de la oración. 
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13.  Analizar y juzgar críticamente los diferentes usos sociales de las lenguas, evitando los 
estereotipos lingüísticos, en especial los sexistas, que suponen juicios de valor y 
prejuicios mediante el reconocimiento del contenido ideológico del lenguaje. 

 
 
MÓDULO CUATRO: OBJETIVOS 
 

1.  Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación y las 
tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de 
diversos tipos así como para conocer otras culturas y explotar sus posibilidades 
laborales y educativas. 

 
2.  Reflexionar sobre la influencia que ejercen los medios de comunicación y las 
tecnologías de la información en la sociedad actual. 

 
3.  Producir textos organizados sobre temas de actualidad que aparecen en los medios 
de comunicación. 

 
4.  Adquirir la capacidad, oral y escrita, de solicitar y dar información. 

 
5.  Ser capaz de usar diferentes recursos y las nuevas tecnologías (Internet, guías, libros, 
etc.) así como facilitar el acceso a los mismos para obtener información y ampliar los 
conocimientos. 

 
6.  Producir documentos formales organizados y con corrección. 

 
7.  Reconocer el lenguaje del tráfico y expresar la obligación, prohibición, 
recomendación, certeza y probabilidad. 

 
8.  Fomentar el deseo de conocimiento de otras culturas y valorar la importancia de la 
lengua extranjera como medio para acceder a ellas. 

 
9.  Adquirir los conocimientos, los hábitos y las habilidades que hacen posible el uso y 
disfrute de los textos literarios. 

 
10. Aplicar a la vida laboral y profesional los contenidos de la materia. 

 
11.  Valorar la importancia de la lengua extranjera para la inserción laboral y el desarrollo 
de un proyecto académico o profesional. 

 
 

 

 
 
2.7.3.   CONTENIDOS GENERALES DEL CURSO PCPI 
 
La organización, objetivos, contenidos y criterios de evaluación de la Lengua Extranjera son 
los correspondientes al Nivel II (esto es, a los módulos tres y cuatro) de las enseñanzas de 
Educación Secundaria para personas adultas, que a continuación se detallan (Orden de 
12/06/2008, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se regulan en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha las enseñanzas de Educación Secundaria 
para Personas Adultas, conducentes a la obtención del Título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria):   
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MÓDULO TRES: CONTENIDOS 
 
 

Bloque 7.  Escuchar, hablar, conversar, leer y escribir. 

 
ð Comparación de diferentes realidades y entornos sociales a través de diferentes 

documentos. 
ð Interacciones orales para solicitar y dar información sobre trayectos y ubicación. 
ð Participación en conversaciones con el fin de dotar al alumno de los recursos 

comunicativos para valerse en el ámbito de las relaciones laborales. 
ð Lectura y diferenciación de textos formales e informales. 
ð Participación en conversaciones o debates simulados para desarrollar las habilidades 

necesarias para valerse en contextos comunicativos de intercambio de información 
personal y profesional, así como en situaciones donde se pone especial atención a las 
normas de cortesía. 

ð Comprensión de instrucciones breves en contextos reales y simulados. 
ð Interés por elementos sociales y culturales que se reflejan en la lengua extranjera y 

valoración de su incidencia en la cultura. 
ð Elaboración de pequeños guiones previos sobre argumentaciones de debate así como 

de síntesis sobre los debates orales realizados en clase. 
ð Identificación y uso de procedimientos para componer los enunciados con estilo 

cohesionado, uso reflexivo de distintos procedimientos de conexión, y de los 
mecanismos gramaticales y léxicos de referencia interna, favoreciendo la autonomía 
en la revisión de los propios textos. 

ð Elaboración de descripciones físicas y psicológicas del entorno cercano. 
ð Lectura de pequeños fragmentos de escritores actuales. 

 
 
 
Bloque 8.  Análisis y reflexión sobre la lengua. 

 
Gramática 

 
ð Repaso del presente simple y continuo. 
ð Expresión de gustos, preferencias, deseos y comparaciones. 
ð Fórmulas de cortesía. 
ð Los pronombres demostrativos y relativos. 
ð Los quantifiers (a lot of, much, many, some, any, no). 
ð Las preposiciones de lugar. Expresiones espaciales. Subordinadas adverbiales. 
ð La expresión de la obligación y prohibición (must, mustn't, have to). 
ð Comparación entre el pasado simple y el pasado continuo. 

 
Fonética. 

 
ð El acento, el ritmo y la entonación. 
ð Pronunciación de la terminación del pasado y del participio (-ed, -ing). 
ð Pronunciación de las formas contraídas. 
ð Las vocales. 

 
Léxico. 

 
ð Relativo a los contenidos abordados en clase. 
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Bloque 9.  Aspectos socioculturales. 

 
ð Conocimiento de diferencias entre realidades prestando una atención especial a que 

el análisis hecho por el alumnado adulto no contenga una visión etnocéntrica, evitando 
comparaciones competitivas y huyendo de las ideas preconcebidas sobre otras 
culturas. 

ð Valoración del empleo de la lengua extranjera en la comunicación para conocer las 
diferentes realidades sociales. 

ð Reconocimiento de la presencia de la lengua extranjera en los nuevos sistemas de 
comunicación tecnológica y su utilidad para comunicar con personas de procedencias 
diversas. 

ð Respeto por las diferencias comunicativas de los distintos países en donde se habla la 
lengua extranjera. 

ð Conocimiento de los contratos, los derechos de los trabajadores y de algunos 
aspectos de la seguridad laboral. 

ð Los contratos laborales. 
ð Interés por descubrir las posibilidades laborales después de obtener el graduado en 

secundaria. 
ð La igualdad entre hombres y mujeres. Las discriminaciones de género y el papel de la 

mujer en la sociedad. Algunas mujeres famosas en la sociedad española y extranjera. 

 
 
 
MÓDULO CUATRO: CONTENIDOS 
 

Bloque 10.  Escuchar, hablar, conversar, leer y escribir. 

 
ð Recepción activa y actitud crítica ante los mensajes de los medios de comunicación 

audiovisuales y multimedia. Uso de expresiones de opinión. 
ð Uso autónomo de las herramientas digitales para las exposiciones y presentaciones 

orales. Estructura de las mismas. 
ð Audición de relatos, cuentos, obras teatrales cortas, canciones y visionado de 

películas. 
ð Uso de las podcasts, periódicos digitales, blogs, e-mails y otros instrumentos que 

permiten utilizar la lengua extranjera a través de las nuevas tecnologías. 
ð Reconocimiento del uso de palabras extranjeras (anglicismos, galicismos) en los 

medios de comunicación españoles. 
ð Comentario crítico de noticias y mensajes publicitarios. 
ð Realización de composiciones sobre temas de actualidad. Uso de conectores. 
ð Organización de un viaje: lectura de documentos turísticos, folletos, páginas web, 

revistas, guías, relatos u otros documentos. 
ð Discusiones y toma de decisiones. 
ð Audición y visionado de documentos descriptivos de otras culturas y análisis de las 

manifestaciones artísticas (literatura, cine, arte, música...) de diferentes países. 
ð Producción de cartas formales y correos electrónicos. 
ð Audición o visionado de obras o fragmentos literarios. 
ð Análisis de algunos programas multimedia para el aprendizaje de la lengua extranjera. 
ð Visionado de situaciones en lugares de trabajo y conversaciones asociadas a ellos. 
ð Audición de programas radiofónicos sobre temas de actualidad. 
ð Presentación oral de proyectos descriptivos, realización y producción de encuestas, 

entrevistas, currículos y cartas de presentación. 
ð Lectura comentada de textos literarios. 
ð Composición de trabajos académicos y organización de los mismos. 
ð Utilización de las bibliotecas e Internet. 
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Bloque 11.  Análisis y reflexión sobre la lengua. 

 
Gramática. 

 
ð Los pronombres interrogativos: who, what, whose, when, where, which, why y how. 
ð El futuro (will y be going to) y el uso del presente simple y el presente continuo con 

valor de futuro. 
 
ð Los verbos modales (can, can't, must, mustn't, should, shouldn't, may, might). 
ð Las cartas: estructura y redacción. 
ð Estructura de una narración de hechos. 
ð Introducción a la condición y a la voz pasiva. 
ð Expresión de la opinión, la subjetividad y la hipótesis (I wish...) y contrastar ideas (on 

the one hand, on the other hand, as opposed to, instead of...). 
ð Tiempos verbales usados en las noticias: simple past, past continuous y past perfect. 
ð Los conectores. 
ð El estilo indirecto. 

 
Fonética. 

 
ð Pronunciación de formas débiles como can. 
ð Repaso de sonidos vocálicos y consonánticos. 
ð Diferencias entre el Inglés Británico y el Americano. 

 
Léxico. 

 
ð Relativo a los contenidos abordados en clase. 

 
 

Bloque 12.  Aspectos socioculturales. 

 
ð Conocimiento de diferencias entre los medios de comunicación de diferentes países. 
ð La manipulación informativa. 
ð Reconocimiento de la presencia de la lengua extranjera en las nuevas tecnologías. 
ð Fomento de la comunicación con personas de procedencias diversas. 
ð Apreciación de las riquezas de otras culturas. 
ð Valoración de la importancia de la lengua extranjera en la comunicación con personas 

de otros países. 
ð Reconocimiento y respeto de las normas de tráfico. 
ð Uso de las formas de cortesía. 
ð Interés por la continuación en la formación como vehículo de enriquecimiento cultural. 
ð Respeto a las diferencias de opiniones y valoración de los demás. 
ð Disposición favorable para entender y hacerse entender en la lengua extranjera. 
ð Interés por las relaciones interculturales. 
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2.7.4.   EVALUACIÓN PCPI 
 
Los principales elementos de la Evaluación del alumnado en el Programa de Cualificación 
Profesional Inicial se recogen en el artículo 14 de la Orden 4/06/2008 y son los que se 
detallan a continuación: 
 

 La evaluación de los aprendizajes del alumnado será continua, formativa e integradora y 
se realizará teniendo como referente el plan de trabajo individualizado elaborado a partir 
de los datos iniciales obtenidos de la evaluación académica y psicopedagógica. 

 Los módulos específicos y formativos de carácter general se calificarán en los términos 
que establezca la normativa básica. En su caso, la formación en centros de trabajo o la 
realización de trabajo productivo en empresas se evaluará separadamente en términos 
de apto o no apto. 

 La evaluación se reflejará en un informe individual de progreso a lo largo del programa, y 
al final del mismo recogerá el conjunto de competencias desarrolladas por el alumno o 
alumna. Se garantizara la información periódica y sistemática, en su caso, a las familias 
y al propio alumnado y definirá el modelo de informe trimestral a facilitar a las mismas. 

 La evaluación final será responsabilidad de todo el equipo educativo y la superación del 
Programa de cualificación profesional inicial exigirá la evaluación positiva en todos y 
cada uno de los módulos obligatorios que componen el programa. 

 El profesorado evaluará la propia práctica docente de acuerdo con lo establecido en la 
normativa vigente que resulte de aplicación. 
 
 

En el proceso de la Evaluación destacamos a continuación: 
 
- Criterios de Evaluación 
- Criterios de Calificación 
- Criterios de Promoción 

 
 
 
 
2.7.4.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PCPI 
 
La organización, objetivos, contenidos y criterios de evaluación de la Lengua Extranjera son 
los correspondientes al Nivel II (esto es, a los módulos tres y cuatro) de las enseñanzas de 
Educación Secundaria para personas adultas, que a continuación se detallan (Orden de 
12/06/2008, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se regulan en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha las enseñanzas de Educación Secundaria 
para Personas Adultas, conducentes a la obtención del Título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria):   
 

 
MÓDULO TRES: CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
1.  Conocer y respetar los distintos valores que rigen las diferentes sociedades. 

 
Se valorarán positivamente todos los intentos de comprender las diferencias entre la cultura 
española y la extranjera prestando una atención especial a no adoptar una visión 
etnocéntrica, evitando las comparaciones competitivas y huyendo de ideas preconcebidas 
sobre la otra cultura (objetivos 1, 2, 3, 4 y 13). 
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2.  Participar en conversaciones utilizando estrategias adecuadas para iniciar, mantener 
o terminar la comunicación, produciendo un discurso comprensible y adaptado a la situación 
comunicativa. La comunicación puede presentar errores siempre que estos no dificulten la 
comprensión. 
 
Se evaluará la habilidad estratégica del alumnado adulto para solventar problemas de 
comunicación y llegar a obtener o dar la información deseada. Se tendrá en cuenta no solo 
el uso de los elementos lingüísticos sino también de los recursos no verbales (gestos, 
mímica, etc.) (objetivos 5, 6, 7, 8 y 11). 
 

3.  Redactar textos sencillos en lengua extranjera utilizando la gramática aprendida y el 
léxico adecuado, así como los recursos de cohesión que los hagan comprensibles al lector. 
 
Se valorará la capacidad del alumnado en la redacción de mensajes sencillos con una 
organización clara y con una secuencia lineal cohesionada (objetivos 5, 6, 7, 8 y 11). 
 

4.  Adquirir conciencia de las ventajas del aprendizaje de una lengua extranjera y del 
dominio del registro lingüístico en las situaciones de la vida cotidiana a través de la 
simulación de las situaciones de uso de cada registro. 
 
Este criterio evalúa la capacidad del alumnado para producir textos acordes a los distintos 
contextos y situaciones comunicativas (objetivos 2, 7 y 9). 
 

5.  Comprender la información general y específica de diversos textos escritos, 
identificando algunos datos, opiniones, argumentos e informaciones implícitas. 
 
Con este criterio se evalúa la capacidad del alumnado adulto para leer de forma autónoma 
usando correctamente diccionarios y otras fuentes de información en soporte papel o digital 
(objetivos 1 y 2). 
 

6.  Manifestar en la práctica el conocimiento de los aspectos formales de la lengua. 
 
Con este criterio se pretende que el alumnado adulto reflexione sobre los conocimientos y 
las normas de uso en relación con la comprensión y la producción (objetivos 2, 7, 8, 11 y 
12). 
 

7.  Desarrollar la conciencia igualitaria, tanto en lo lingüístico como en lo referente a los 
estereotipos sociales. 
 
Este criterio permite formar al alumno en la igualdad desde el punto de vista de los prejuicios 
y los mecanismos lingüísticos de discriminación (objetivos 10 y 13). 
 

8.  Participar con progresiva autonomía en conversaciones, debates y simulaciones 
relativas a las experiencias personales, planes y proyectos, empleando estructuras sencillas 
y pronunciación adecuada. 
 
Este criterio valora el interés del alumno por intentar desenvolverse en situaciones básicas 
(objetivos 6, 8 y 11). 
 

9.  Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para su composición y 
revisión. 
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Con este criterio se pretende que el alumno reflexione autónomamente sobre los 
conocimientos y normas de uso en relación con la comprensión y la producción (objetivos 8 
y 12). 

 
 
 
MÓDULO CUATRO: CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
 

1.  Identificar y contrastar el propósito de textos procedentes de medios de comunicación. 
 

Este criterio evalúa la competencia del alumno leer y escuchar comprensivamente 
(objetivo 2). 

 
2.  Saber utilizar las nuevas tecnologías para obtener información y ser capaz de ampliar 
conocimientos por medio de ellas y aplicarlos al mundo laboral. 

 
Este criterio valora la habilidad para manejar diversos medios y la capacidad de trabajo 
en grupo en la realización de tareas de búsqueda de información para su propio 
beneficio (objetivos 1 y 5). 

 
3.  Valorar con actitud crítica los mensajes de los distintos medios de comunicación y 
tecnologías de la información. 

 
Este criterio permite evaluar la habilidad de los alumnos para analizar los mensajes que 
les llegan a través de diversos medios (objetivos 1 y 2). 

 
4.  Realizar composiciones o presentaciones bien estructuradas sobre temas 
relacionados con la actualidad. 

 
Este criterio presta atención a la competencia comunicativa tanto oral como escrita 
(objetivos 3 y 6). 

 
5.  Solicitar y encontrar información en lengua extranjera por medio de diferentes 
recursos. 

 
Este criterio valora la habilidad para manejar diversos medios y la capacidad de trabajo 
en grupo en la realización de tareas de búsqueda de información (objetivos 4 y 5). 

 
6.  Manejar, comprender y analizar los documentos escritos propuestos con especial 
atención a la localización de la información pertinente buscada. 

 
Este criterio valora la competencia del alumno para realizar una lectura comprensiva 
(objetivos 6 y 7). 

 
7.  Presentar documentos formalmente correctos (cartas, e-mails, etc.). 

 
Este criterio evalúa la competencia para elaborar documentos escritos (objetivo 6). 

 
8.  Ser capaz de hablar sobre experiencias, hacer recomendaciones, dar consejo y 
expresar obligación y prohibición. 

 
Este criterio presta atención a la competencia comunicativa (objetivo 7). 
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9.  Identificar y respetar las diferencias entre culturas y sociedades, analizándolas con 
actitud crítica y abierta. 

 
Este criterio pretende evaluar el interés del alumnado por otras culturas así como su 
capacidad para observarlas y analizarlas críticamente (objetivo 8). 

 
10. Incorporar progresivamente la lectura literaria como fuente de placer y 
enriquecimiento personal. 

 
Este criterio valora el interés del alumno por el conocimiento literario y su disfrute 
(objetivo 9). 

 
11.  Ser capaz de elaborar documentos destinados al mundo laboral y académico y 
desenvolverse en ambos ambientes. 

 
Con este criterio se evalúa la competencia del alumno para producir documentos en 
diferentes contextos, especialmente en el laboral, para lograr así la eficacia comunicativa 
(objetivo 10). 

 
12.  Apreciar la importancia de la lengua extranjera en el mundo actual. 

 
Este criterio pretende estimar el interés del alumnado por el aprendizaje de una lengua 
extranjera así como su apreciación de la importancia que ésta tiene para lograr la 
eficacia comunicativa en nuestra sociedad actual (objetivo 11). 

 
 
 
 
 
2.7.4.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PCPI 
 
En el Programa de Cualificación Profesional Inicial, el trabajo diario realizado por el 
alumnado tiene un peso del 60% en la nota final de evaluación. De esta nota el 50% resulta 

de la comprobación diaria y sistemática de la realización de tareas y proyectos 
encomendados al alumno dentro y fuera del aula. 
 
La actitud del alumnado frente a la asignatura es también un factor determinante y 
computable a la hora de evaluar a nuestro alumnado. El resultado final de evaluación 
reflejará este aspecto hasta en un 10% de la nota.  
 
El 40% restante vendrá determinado por el resultado de las diferentes pruebas que se 

realizarán a lo largo de cada evaluación. Estas pruebas incluyen contenidos tanto 
lingüísticos (contenidos gramaticales y léxicos), como contenidos destinados al desarrollo de 
las cuatro destrezas lingüísticas, es decir, expresión oral (speaking), comprensión oral 
(listening), comprensión escrita (reading) y expresión escrita (writing). 

 
Al tratarse de una evaluación continua, la calificación final del alumno en la materia se 
conseguirá aplicando la media aritmética ponderada de sus resultados en cada una de las 
tres evaluaciones. La nota de la evaluación final será la suma de los productos obtenidos de 
multiplicar el resultado de la 1ª evaluación por 1,  el resultado de la 2ª evaluación por 2, y el 
resultado de la 3ª evaluación por 3. El resultado obtenido se divide por 6, y será la 
calificación correspondiente a la evaluación final ordinaria. 
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La evaluación es continua por lo que los contenidos no se eliminan ni se descartan sino que 
se repiten y amplían a lo largo de todo el curso. Por esta razón no habrá pruebas de 
recuperación como tales, sino que de acuerdo con la normativa vigente, el profesorado 
utilizará los sistemas necesarios para que el alumnado refuerce los objetivos no alcanzados 
a través de planes de trabajo individualizados que serán entregados al alumno y que serán 
evaluados por el profesorado.  
 
Los alumnos que obtengan una calificación negativa en alguna de las evaluaciones y los 
alumnos repetidores dispondrán de planes de trabajo individualizados que les ayude a 
alcanzar aquellos contenidos no superados.  
 
 

En cuanto a la prueba extraordinaria de septiembre, el nivel de exigencia estará 
determinado por los contenidos mínimos exigibles para la superación de la materia.  
 
En la evaluacón extraordinaria de septiembre se respetará la nota que el alumno consiga 
siempre y cuando ésta sea mayor a la obtenida en la evaluación final ordinaria.  

 
 
 
 
 
2.7.4.3. CRITERIOS DE PROMOCIÓN PCPI 
 
Los principales elementos de la Promoción del alumnado en el Programa de Cualificación 
Profesional Inicial se recogen en el artículo 14 de la Orden 4/06/2008 y son los que se 
detallan a continuación: 
 

 La evaluación final será responsabilidad de todo el equipo educativo y la superación del 
Programa de cualificación profesional inicial exigirá la evaluación positiva en todos y 
cada uno de los módulos obligatorios que componen el programa. 

 Los alumnos o alumnas que no alcancen todos los objetivos previstos al final del 
programa podrán continuar su formación hasta obtener una evaluación positiva en los 
módulos no superados, sin exceder una duración total de dos cursos académicos. 
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2.8.       CFGM DE SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES 
 

2.8.1. INTRODUCCIÓN Y METODOLOGÍA 
 
El mercado laboral que ofrece el panorama empresarial español actual se está viendo 
condicionado por las capacidades comunicativas que muchos tipos de empresas demandan 
de sus futuros trabajadores. La progresiva consolidación y el afianzamiento de un mayor 
número de países que integran la Unión Europea exige aun más, en términos de habilidades 
comunicativas, a un mundo laboral cada más competitivo. En este contexto se hace cada 
vez más necesario disponer de un medio comunicativo, como es el dominio de idiomas, que 
posibilite al menos la igualdad de condiciones respecto a nuestros vecinos europeos. Estar a 
la altura de los profesionales de nuestro entorno significa posibilidades reales de un futuro 
laboral sostenido y seguro. 
 
En el terreno particular de la formación de los profesionales del futuro, disponer de una 
potente herramienta comunicativa tan internacional, como es el caso de la lengua inglesa, 
va a permitir no sólo nutrir a dichos profesionales de todo el conocimiento que hay 
disponible más allá de nuestras fronteras sino también capacitarles para alimentar a su vez  
a nuevas generaciones ávidas de saber tecnológico.  
 
Los primeros esfuerzos parecen haberse iniciado ya en el ámbito educativo con la 
incorporación de los Módulos de Idioma Especializado en determinados currículos de los 
ciclos formativos de grado medio y grado superior que empiezan ya a impartirse en la 
Comunidad de Castilla la Mancha. En esta dirección parece apuntar el Decreto 131/2002, de 
17 de Septiembre de 2002 (por el que se establece el módulo de idioma especializado, en 
los currículos de los ciclos formativos de grado medio y superior de la formación profesional 
específica autorizados en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha), mediante el cual el módulo de idioma especializado se ha de entender como un 
módulo transversal, dotado de sus correspondientes capacidades, contenidos y criterios de 
evaluación y tendente a contribuir la adquisición de las diversas competencias profesionales 
de los diferentes títulos. 

 
En nuestro centro educativo en concreto, el idioma designado para ser impartido en este 
ciclo formativo es el Inglés, ya que el perfil profesional asociado al título que se otorga, 
Técnico/a en Sistemas Microinformáticos y Redes (Decreto 107/2009, de 04/08/2009, 
establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al Título de 
Técnico o Técnica en Sistemas Microinformáticos y Redes, en la comunidad autónoma de 
Castilla-La Mancha. [2009/11413]), así lo demanda frente a otros menos solicitados.  

 
En cuanto a las orientaciones pedagógicas que se persiguen, este módulo profesional 
contiene la formación necesaria para responder a las necesidades de comunicación en 
lengua extranjera para el desarrollo de su actividad formativa, su inserción laboral y su futuro 
ejercicio profesional. 
 
La formación del módulo contribuye a alcanzar todos los objetivos del Ciclo Formativo y 
todas las competencias del título. 
 
Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo deberán considerar los siguientes aspectos: 
 
ð La didáctica del Idioma para Fines Específicos (o ESP) sitúa al estudiante en el centro 

del proceso de enseñanza-aprendizaje, lo que conlleva que el diseño y desarrollo del 
programa y los materiales estará determinado por las necesidades comunicativas del 
alumnado. 
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ð Es fundamental, por tanto, llevar a cabo un análisis de cuáles son esas necesidades 

para cada Ciclo Formativo, así como un estudio de las situaciones en las que el alumno o 
alumna tendrá que utilizar la lengua. Adaptar el syllabus anterior a las especificidades de 
cada especialidad será la primera tarea para el responsable del módulo. 
 
ð Con ese mismo principio de tratar facilitar a un tipo determinado de estudiante la 

satisfacción de sus demandas lingüísticas concretas se debe abordar la cuestión de la 
metodología: es conveniente adoptar una actitud ecléctica que permita utilizar distintos 
enfoques según sean dichas necesidades. Sin embargo, no es menos cierto que el ESP ha 
optado, mayoritariamente, por aproximaciones de enfoque comunicativo, basadas en tasks o 
tareas de clase que involucran al estudiante en actividades comunicativas «reales», por 
considerarlas más apropiadas para sus fines específicos. Se considera que las prácticas y 
programas didácticos basados en esta metodología reúnen unas características (motivación, 
creatividad, adaptabilidad a la disciplina del alumnado, uso de sus conocimientos y 
experiencia anterior), que facilitan el aprendizaje de la lengua. 
 
La plasmación de estas aproximaciones en el ámbito del aula plantea clases en las que el 
alumnado está continuamente desarrollando una serie de tareas y en las que sólo se presta 
una atención consciente al aspecto lingüístico si es necesario para el desarrollo de la 
actividad. Lo importante es, en fin, que el alumnado desarrolle su competencia comunicativa 
poniendo en práctica las destrezas básicas y que la actividad no la realice de una forma 
mecánica, sino espontánea, natural y creativa. Los alumnos y las alumnas de los Ciclos 
Formativos pueden beneficiarse de este enfoque, ya que necesitan la lengua inglesa como 
un medio a través del cual realizan unas actividades académicas o profesionales. Su 
implementación refuerza la conexión entre las tareas de clase y las que el estudiante 
desempeñará en su trabajo, lo que indudablemente potencia su interés y motivación. 
 
La asignatura de Inglés dentro de la familia de informática ha sido incluida en un grupo de 
materias que se ocupa de brindar conocimientos en el área de las tecnologías de la 
información. Se ha elegido dicha asignatura atendiendo a la consideración de que en este 
ciclo los alumnos deben adquirir una formación lo más completa posible que les facilite la 
entrada al nuevo horizonte laboral.  
 
La asignatura de Inglés dentro de los estudios correspondientes al CFGM de Sistemas 
Microinformáticos y Redes forma parte del currículo obligatorio de los alumnos de este Ciclo 
de Grado Medio. Su impartición ocupa dos horas semanales, con una duración total del 
curso de 64 horas lectivas, en las cuales se empleará como manual de referencia aquél que 
se adapte de manera más completa al currículo que dicho ciclo requiere.  
 
Las clases se impartirán en las dos horas semanales asignadas antes mencionadas. Se 
explicarán contenidos antes de su desarrollo en el ordenador (si los temas en cuestión lo 
permiten). Posteriormente los alumnos realizarán las actividades propuestas apoyándose en 
material elaborado por el profesor y material procedente de textos o revistas. Durante la 
ejecución práctica de determinadas actividades el profesor podrá atender 
individualizadamente a los grupos de alumnos resolviendo sus dudas y proponiendo 
alternativas. 

 

Se mostrarán actividades, documentos e información varias, recopiladas por el profesor, de 
interés amplio con objeto de describir nuevos cauces de información y nuevos tratamientos 
de la misma; sin olvidar que esta alternancia en la atención personalizada de los alumnos 

procura amenidad y permite la reflexión sobre el valor de la información. 



94 

 

Es importante destacar la importancia de la lectura para los alumnos ya sea la bibliografía 
indicada en el programa de clases o cualquier otro material relacionado tanto con las clases 
teóricas como con las prácticas. De igual manera, se deberán entregar los ejercicios 
prácticos indicados en dichas clases como objeto de valoración a efectos de media 
evaluadora de la asignatura. 

 
 

 
 

2.8.2.   SECUENCIACIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES DE ÁREA CFGM 
 
El objetivo principal de la incorporación de la asignatura de Inglés en este ciclo radica en 
que los alumnos alcancen una serie de capacidades terminales basadas en los 
conocimientos, habilidades y destrezas que se adapten a su propio perfil profesional. Según 
el Decreto 131/2002 de 17 de septiembre (por el que se establece el módulo de idioma 
especializado, en los currículos de los Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado Superior 
de Formación Profesional específica autorizados en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha), estas capacidades son:  
 
 
1. Obtener información global, específica y profesional en situación de comunicación tanto oral 

como escrita, en la lengua extranjera. 
2. Producir mensajes orales en la lengua extranjera, tanto de carácter general, como sobre 

aspectos del sector profesional, en un lenguaje adaptado a cada situación. 
3. Comprensión de textos sencillos en la lengua extranjera relacionados con la actividad 

profesional, utilizando adecuadamente los libros de consulta. 
4. Elaborar y cumplimentar documentos básicos en lengua extranjera, correspondientes al 

sector profesional, partiendo de datos generales y/o específicos.  
5. Valorar y aplicar las actitudes y comportamientos profesionales del país de la lengua 

extranjera, en una situación de comunicación profesional. 
 
 
 
 
 

2.8.3. CONTENIDOS GENERALES DEL CURSO CFGM: TÉCNICO/A EN 
SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES 

 
El Decreto 107/2009, de 04/08/2009, establece el currículo del ciclo formativo de grado 
medio correspondiente al Título de Técnico o Técnica en Sistemas Microinformáticos y 
Redes, en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. [2009/11413] 
 
La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y la Formación Profesional, 
indica, en su artículo 10.2, que las Administraciones educativas, en el ámbito de sus 
competencias, podrán ampliar los contenidos de los correspondientes títulos de formación 
profesional. 
 
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su artículo 39, que la 
Formación Profesional en el sistema educativo tiene por finalidad preparar a los alumnos y 
las alumnas para la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las 
modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a 
su desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática, y que el currículo de 
estas enseñanzas se ajustará a las exigencias derivadas del Sistema Nacional de las 
Cualificaciones y Formación Profesional.  
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Por otra parte establece, en su artículo 6, con carácter general para todas las enseñanzas, 
que se entiende por currículo el conjunto de objetivos, competencias básicas, contenidos, 
métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada una de las enseñanzas reguladas 
en la misma, así como que las Administraciones educativas establecerán el currículo de las 
distintas enseñanzas. 
 
El Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación 
general de la Formación Profesional del sistema educativo establece, en su artículo 17, que 
el currículo de las enseñanzas de formación profesional se ajustará a las exigencias 
derivadas del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional. Igualmente 
dispone que las Administraciones educativas establecerán los currículos correspondientes 
respetando lo dispuesto en esa norma y en las normas que regulen los títulos 
correspondientes y que las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, 
podrán ampliar los contenidos de los correspondientes títulos de formación profesional. El 
artículo 18 de este Real Decreto, indica que las Administraciones educativas tendrán en 
cuenta, al establecer el currículo de cada Ciclo Formativo, la realidad socioeconómica del 
territorio de su competencia, así como las perspectivas de desarrollo económico y social, 
con la finalidad de que las enseñanzas respondan en todo momento a las necesidades de 
cualificación de los sectores socioproductivos de su entorno, sin perjuicio alguno de la 
movilidad del alumnado. 
 
Corresponde a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la competencia en el 
desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades según el artículo 37.1 del Estatuto de Autonomía de Castilla-
La Mancha aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto. 
 
Una vez aprobado y publicado el Real Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre, por el que se 
establece el título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes y se fijan sus 
enseñanzas mínimas, procede establecer el currículo del Ciclo Formativo de grado medio 
correspondiente al título de Técnico o Técnica en Sistemas Microinformáticos y Redes, en el 
ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta los aspectos definidos 
en la normativa citada anteriormente. 
 
El perfil profesional del título de Técnico o Técnica en Sistemas Microinformáticos y Redes, 
dentro del sector productivo de Castilla-La Mancha, evoluciona hacia una mayor integración, 
en la pequeña y mediana empresa, de los sistemas de gestión relacionados con la calidad, 
prevención de riesgos laborales y la protección ambiental, complementado con la gestión de 
recursos y personas desde el conocimiento de las tecnologías y procesos de montaje, 
instalación y configuración de equipos informáticos y redes, para alcanzar un alto grado de 
competitividad en un sector muy globalizado. 
 
En la definición del currículo de este ciclo formativo en Castilla-La Mancha se ha prestado 
especial atención a las áreas prioritarias definidas por la Disposición Adicional Tercera de la 
Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y la Formación Profesional, 
mediante la incorporación del módulo de inglés técnico para los ciclos formativos de grado 
medio de la familia profesional de Informática y Comunicaciones, que tendrá idéntica 
consideración que el resto de módulos profesionales, y la definición de contenidos de 
prevención de riesgos laborales, sobre todo en el módulo de Formación y Orientación 
Laboral, que permitan que todos los alumnos y alumnas puedan obtener el certificado de 
Técnico en Prevención de Riesgos Laborales, Nivel Básico, expedido de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Servicios de Prevención. 
 
Los contenidos que se establecen para este tipo de enseñanza se recogen a continuación:  
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CONTENIDOS: 
 

1.  Análisis de necesidades comunicativas propias del sector: 

 
Determinación de las Necesidades objetivas y las Necesidades de aprendizaje para el Ciclo 
Formativo. Identificación de los objetivos del alumnado mediante métodos que fomenten su 
participación para recabar información acerca de sus intereses, prioridades y nivel de 
partida. 
 
 

2.  Compresión de la lectura de textos propios del sector: 

 
- La organización de la información en textos profesionales sencillos: índices, títulos, 

encabezamientos, tablas, esquemas y gráficos. 
 

- Técnicas de localización y selección de la información relevante: identificación del 
tema principal y de las ideas secundarias. 

 
- Estrategias de lectura activa para la comprensión, uso y transferencia de la 

información leída: resúmenes, esquemas o gráficos realizados durante y después de 
la lectura. 

 
- Las relaciones internas simples en los textos (causa/efecto, comparación, contraste, 

secuenciación) mediante los elementos de cohesión y coherencia fundamentales en 
textos sencillos: conjunciones y otros nexos básicos. Estudio de modelos de 
correspondencia profesional y su propósito: cartas, faxes o emails para pedir o 
responder a información solicitada. 

 
- Características de los tipos de documentos propios del sector del Ciclo Formativo: 

manuales de mantenimiento, libros de instrucciones, informes, memorándums, 
normas de seguridad, etc. 

 
 

3.  Interacción oral en su ámbito profesional: 
 

- Fórmulas habituales para iniciar, mantener y terminar conversaciones en diferentes 
entornos, atendiendo a las convenciones del ámbito laboral. 

 
- Situaciones comunicativas en el entorno laboral: Presentar y ser presentado, 

agradecimientos, disculpas, preguntas y respuestas en entrevistas breves, 
formulación de sugerencias e invitaciones. 

 
- Funciones de los marcadores del discurso y de las transiciones entre temas en las 

presentaciones orales. Identificación del objetivo y tema principal de las 
presentaciones. 

 
- Simulaciones de conversaciones profesionales en las que se intercambian 

instrucciones de trabajo, planes, intenciones y opiniones. 
 

- Estrategias de «negociación del significado» en las conversaciones: fórmulas de 
petición de clarificación, repetición y confirmación para la comprensión. 

 
 
 

4.  Producción escrita de textos propios del sector profesional: 
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- Características de la comunicación escrita profesional básica: factores y estrategias 

que contribuyen a la claridad, unidad, coherencia, cohesión y precisión de los 
escritos, así como atención a las fórmulas y convenciones de cada sector. 

 
- Correspondencia profesional. Estructura y normas de cartas, emails, folletos, 

documentos oficiales, memorándums, respuestas comerciales, formularios y otras 
formas de comunicación escrita entre trabajadores y trabajadoras del sector. 

 
- Relaciones internas entre las ideas de un texto mediante los nexos fundamentales. 

 
 

5. Medios lingüísticos utilizados 
 

Estrategias de adquisición y desarrollo del vocabulario básico general y específico del 
sector: Formación de palabras mediante el estudio de prefijos y sufijos, deducción del 
significado de palabras a través del contexto. Estructura de la oración simple. 
 
 
 
 

2.8.4. EVALUACIÓN 
 
Según el Decreto 131/2002 de 17 de septiembre (por el que se establece el módulo de 
idioma especializado, en los currículos de los Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado 
Superior de Formación Profesional específica autorizados en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha):  
 

 El Idioma especializado, como módulo obligatorio, será evaluable y su calificación 
computará como el resto de los módulos a la hora de determinar la calificación final 
del Ciclo Formativo  

 
En el proceso de la Evaluación destacamos a continuación: 
 
- Criterios de Evaluación 
- Criterios de Calificación 
- Criterios de Promoción 
 
 
 
 

2.8.4.1. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

 
1. Valora la importancia del idioma en su campo de especialización, tanto para la propia 

etapa formativa como para su inserción laboral, orientando su aprendizaje a las 
necesidades específicas de su sector. 

2.  
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
 

a)  Se han determinado las situaciones más frecuentes en las que el idioma será 
necesario para su desempeño profesional y académico. 
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b)  Se han identificado las destrezas comunicativas que se deben mejorar de cara a 

responder a las necesidades planteadas. 
 

c)  Se ha desarrollado interés en el idioma no sólo como instrumento para la consecución 
de objetivos profesionales, sino que se han valorado, además, sus aspectos sociales y 
culturales, lo que favorece la integración en un entorno laboral cada vez más multicultural y 
plurilingüe. 
 
 
 

2.  Comprende textos cortos y sencillos sobre temas laborales concretos redactados en 
un lenguaje habitual y cotidiano o relacionado con el trabajo. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
 

a)  Se han comprendido las indicaciones, por ejemplo relativas a la seguridad, cuando se 
expresan en un lenguaje sencillo. 
 

b)  Se han entendido instrucciones básicas de instrumentos de uso habitual en el trabajo. 
 

c)  Se ha localizado información esencial en documentos de trabajo sencillos como 
catálogos, folletos, formularios, pedidos, cartas de confirmación, etc. 
 

d)  Se han seleccionado datos específicos en textos breves, listados, cuadros, gráficos y 
diagramas. 
 
 
 

3.  Se comunica en situaciones sencillas y habituales que requieren un intercambio 
simple y directo de información sobre actividades y asuntos cotidianos relacionados con el 
trabajo y el ocio. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
 

a)  Se han utilizado expresiones de saludo y despedida, así como fórmulas de cortesía 
sencillas para iniciar y terminar conversaciones. 
 

b)  Se han practicado situaciones comunicativas como presentar a una persona y el 
intercambio de información personal básica, dar las gracias, pedir disculpas y realizar y 
aceptar invitaciones y sugerencias. 
 

c)  Se ha mostrado capacidad de comprender lo suficiente como para desenvolverse en 
tareas sencillas y rutinarias sin demasiado esfuerzo, pidiendo que se repita algo que no ha 
comprendido. 
 

d)  Se han mantenido diálogos cortos y entrevistas preparadas en las que se pregunta y 
responde sobre qué se hace en el trabajo, se piden y dan indicaciones básicas por teléfono, 
se explica de manera breve y sencilla el funcionamiento de algo... 
 

e)  Se han trabajado estrategias de clarificación, como pedirá alguien que aclare o 
reformule de forma más precisa lo que acaba de decir o repetir parte de lo que alguien ha 
dicho para confirmar la comprensión. 
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f)  Se ha logrado un discurso que, si bien afectado por ocasionales pérdidas de fluidez y 
por una pronunciación, entonación y acento influenciados por la lengua materna, permite 
hacer presentaciones breves que puedan ser comprendidas por oyentes que ayuden con las 
dificultades de expresión. 
 
 
 

4.  Escribe textos breves y toma notas, enlazando las ideas con suficiente coherencia 
mediante conectores sencillos.  

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

 
a)  Se han escrito notas y mensaje cortos y sencillos relacionados con temas de 

necesidad inmediata. 
 

b)  Se han cumplimentado breves informes propios del campo laboral o de interés con la 
ayuda de formularios y formatos convencionales que guíen la redacción. 
 

c)  Se ha trabajado la coherencia en textos simples mediante el empleo de los nexos 
básicos para relacionar ideas («and», «but», because»...)  

 
 
 
5.  Conoce y usa el vocabulario y los medios lingüísticos elementales para producir y 

comprender textos sencillos, tanto orales como escritos. Los errores gramaticales, aunque 
puedan ser frecuentes, no impiden la comunicación. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
 

a)  Se ha adquirido un rango de vocabulario funcional, ampliando el léxico general 
esencial e incorporando nuevas palabras técnicas propias de la especialidad, aunque se 
haya de recurrir al diccionario frecuentemente para la comprensión de los documentos y el 
desarrollo de actividades más frecuentes del sector. 
 

b)  Se han puesto en práctica las estructuras gramaticales básicas más utilizadas dentro 
del campo de especialidad, consiguiendo comunicaciones cortas y sencillas con suficiente 
grado de corrección. 
 

c)  Se han desarrollado estrategias de aprendizaje autónomo para afrontar los retos 
comunicativos que el idioma planteará a lo largo de la carrera profesional. 

 
 
 

2.8.4.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN CFGM 

En el Ciclo Formativo de Grado Medio de Explotación de Sistemas Informáticos, el trabajo 
diario realizado por el alumnado tiene un peso del 50% en la nota final de evaluación. De 

esta nota el 40% resulta de la comprobación diaria y sistemática de la realización de tareas 
y proyectos encomendados al alumno dentro y fuera del aula. 
 

La actitud del alumnado frente a la asignatura es también un factor determinante y 
computable a la hora de evaluar a nuestro alumnado. El resultado final de evaluación 
reflejará este aspecto hasta en un 10% de la nota.  
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El 50% restante vendrá determinado por el resultado de las diferentes pruebas que se 

realizarán a lo largo de cada evaluación. Estas pruebas incluyen contenidos tanto 
lingüísticos (contenidos gramaticales y léxicos), como contenidos destinados al desarrollo de 
las cuatro destrezas lingüísticas, es decir, expresión oral (speaking), comprensión oral 
(listening), comprensión escrita (reading) y expresión escrita (writing). 

 
Al tratarse de una evaluación continua, la calificación final del alumno en la materia se 
conseguirá aplicando la media aritmética ponderada de sus resultados en cada una de las 
tres evaluaciones. La nota de la evaluación final será la suma de los productos obtenidos de 
multiplicar el resultado de la 1ª evaluación por 1,  el resultado de la 2ª evaluación por 2, y el 
resultado de la 3ª evaluación por 3. El resultado obtenido se divide por 6, y será la 
calificación correspondiente a la evaluación final ordinaria. 

 
La evaluación es continua por lo que los contenidos no se eliminan ni se descartan sino que 
se repiten y amplían a lo largo de todo el curso. Por esta razón no habrá pruebas de 
recuperación como tales, sino que de acuerdo con la normativa vigente, el profesorado 
utilizará los sistemas necesarios para que el alumnado refuerce los objetivos no alcanzados 
a través de planes de trabajo individualizados que serán entregados al alumno y que serán 
evaluados por el profesorado.  
 
Los alumnos que obtengan una calificación negativa en alguna de las evaluaciones y los 
alumnos repetidores dispondrán de planes de trabajo individualizados que les ayude a 
alcanzar aquellos contenidos no superados.  
 
En cuanto a la prueba extraordinaria de septiembre, el nivel de exigencia de esta prueba 
estará determinado por los contenidos mínimos exigibles para la superación de la materia.  
 
En la evaluacón extraordinaria de septiembre se respetará la nota que el alumno consiga 
siempre y cuando ésta sea mayor a la obtenida en la evaluación final ordinaria. 

 

 

2.8.4.3. CRITERIOS DE PROMOCIÓN CFGM 

Según el Decreto 131/2002 de 17 de septiembre (por el que se establece el módulo de 
idioma especializado, en los currículos de los Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado 
Superior de Formación Profesional específica autorizados en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha):  
 

 El Idioma especializado, como módulo obligatorio, será evaluable y su calificación 
computará como el resto de los módulos a la hora de determinar la calificación final 
del Ciclo Formativo  
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2.9 CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED 
 

2.9.1. INTRODUCCIÓN Y METODOLOGÍA 
 
El mercado laboral que ofrece el panorama empresarial español actual se está viendo 
condicionado por las capacidades comunicativas que muchos tipos de empresas demandan 
de sus futuros trabajadores. La progresiva consolidación y el afianzamiento de un mayor 
número de países que integran la Unión Europea exige aun más, en términos de habilidades 
comunicativas, a un mundo laboral cada más competitivo. En este contexto se hace cada 
vez más necesario disponer de un medio comunicativo, como es el dominio de idiomas, que 
posibilite al menos la igualdad de condiciones respecto a nuestros vecinos europeos. Estar a 
la altura de los profesionales de nuestro entorno significa posibilidades reales de un futuro 
laboral sostenido y seguro. 
 
En el terreno particular de la formación de los profesionales del futuro, disponer de una 
potente herramienta comunicativa tan internacional, como es el caso de la lengua inglesa, 
va a permitir no sólo nutrir a dichos profesionales de todo el conocimiento que hay 
disponible más allá de nuestras fronteras sino también capacitarles para alimentar a su vez  
a nuevas generaciones ávidas de saber tecnológico.  
 
Los primeros esfuerzos parecen haberse iniciado ya en el ámbito educativo con la 
incorporación de los Módulos de Idioma Especializado en determinados currículos de los 
ciclos formativos de grado medio y grado superior que empiezan ya a impartirse en la 
Comunidad de Castilla la Mancha. En esta dirección parece apuntar el Decreto 131/2002, de 
17 de Septiembre de 2002 (por el que se establece el módulo de idioma especializado, en 
los currículos de los ciclos formativos de grado medio y superior de la formación profesional 
específica autorizados en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha), mediante el cual el módulo de idioma especializado se ha de entender como un 
módulo transversal, dotado de sus correspondientes capacidades, contenidos y criterios de 
evaluación y tendente a contribuir la adquisición de las diversas competencias profesionales 
de los diferentes títulos. 

 
En nuestro centro educativo en concreto, el idioma designado para ser impartido en este 
ciclo formativo es el Inglés, ya que el perfil profesional asociado al título que se otorga, 
Técnico/a Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red (Real Decreto 
1629/2009, de 30 de octubre, establece el título de Técnico/a Superior en Administración de 
Sistemas Informáticos en Red y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE-A-2009-18355), así 
lo demanda frente a otros menos solicitados.  

 
En cuanto a las orientaciones pedagógicas que se persiguen, este módulo profesional 
contiene la formación necesaria para responder a las necesidades de comunicación en 
lengua extranjera para el desarrollo de su actividad formativa, su inserción laboral y su futuro 
ejercicio profesional. 
 
La formación del módulo contribuye a alcanzar todos los objetivos del Ciclo Formativo y 
todas las competencias del título. 
 
Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo deberán considerar los siguientes aspectos: 
 
- La didáctica del Idioma para Fines Específicos (o ESP) sitúa al alumnado en el centro del 
proceso de enseñanza-aprendizaje, lo que conlleva que el diseño y desarrollo del programa 
y los materiales estará determinado por las necesidades comunicativas del alumnado. 
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- Es fundamental, por tanto, llevar a cabo un análisis de cuáles son las necesidades del 
sector, así como un estudio de las situaciones en las que el alumno o alumna tendrá que 
utilizar la lengua. 
 
- Teniendo en cuenta estos principios y la duración del módulo, resulta aconsejable plantear, 
desde el punto de vista metodológico, la adopción de enfoques comunicativos, y más 
espec²ficamente los basados en ñtareasò (Task-Based Language Teaching) a la hora de 
concretar el currículo. Estas aproximaciones plantean clases en las que el alumnado 
desarrolla una serie de tareas en las que sólo se presta una atención consciente al aspecto 
lingüístico si es necesario para el desarrollo de la actividad. Lo importante es que el 
alumnado desarrolle su competencia comunicativa poniendo en práctica las destrezas 
básicas y que la actividad no la realice de una forma mecánica, sino espontánea, natural y 
creativa. La puesta en práctica de esta metodología resultará particularmente útil para los 
alumnos y alumnas del Ciclo Formativo, ya que necesitan la lengua inglesa como un medio 
a través del cual realizar algunas actividades académicas o profesionales. Y con este 
enfoque se refuerza la conexión entre las tareas de clase y las que el estudiante 
desempeñará en su trabajo, lo que indudablemente potencia su interés y motivación. 
 
La asignatura de Inglés dentro de la familia de informática ha sido incluida en un grupo de 
materias que se ocupa de brindar conocimientos en el área de las tecnologías de la 
información. Se ha elegido dicha asignatura atendiendo a la consideración de que en este 
ciclo los alumnos deben adquirir una formación lo más completa posible que les facilite la 
entrada al nuevo horizonte laboral.  
 
La asignatura de Inglés dentro de los estudios correspondientes al CFGS en Administración 
de Sistemas Informáticos en Red forma parte del currículo obligatorio de los alumnos de 
este Ciclo de Grado Medio. Su impartición ocupa dos horas semanales, con una duración 
total del curso de 64 horas lectivas, en las cuales se empleará como manual de referencia 
aquél que se adapte de manera más completa al currículo que dicho ciclo requiere.  
 
Las clases se impartirán en las dos horas semanales asignadas antes mencionadas. Se 
explicarán contenidos antes de su desarrollo en el ordenador (si los temas en cuestión lo 
permiten). Posteriormente los alumnos realizarán las actividades propuestas apoyándose en 
material elaborado por el profesor y material procedente de textos o revistas. Durante la 
ejecución práctica de determinadas actividades el profesor podrá atender 
individualizadamente a los grupos de alumnos resolviendo sus dudas y proponiendo 
alternativas. 

 

Se mostrarán actividades, documentos e información varias, recopiladas por el profesor, de 
interés amplio con objeto de describir nuevos cauces de información y nuevos tratamientos 
de la misma; sin olvidar que esta alternancia en la atención personalizada de los alumnos 

procura amenidad y permite la reflexión sobre el valor de la información. 

Es importante destacar la importancia de la lectura para los alumnos ya sea la bibliografía 
indicada en el programa de clases o cualquier otro material relacionado tanto con las clases 
teóricas como con las prácticas. De igual manera, se deberán entregar los ejercicios 
prácticos indicados en dichas clases como objeto de valoración a efectos de media 
evaluadora de la asignatura. 
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2.9.2. SECUENCIACIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES DE ÁREA 
CFGS 

 
El objetivo principal de la incorporación de la asignatura de Inglés en este ciclo radica en 
que los alumnos alcancen una serie de capacidades terminales basadas en los 
conocimientos, habilidades y destrezas que se adapten a su propio perfil profesional. Según 
el Decreto 131/2002 de 17 de septiembre (por el que se establece el módulo de idioma 
especializado, en los currículos de los Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado Superior 
de Formación Profesional específica autorizados en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha), estas capacidades son:  
 
 
1. Obtener información global, específica y profesional en situación de comunicación tanto oral 

como escrita, en la lengua extranjera. 
2. Producir mensajes orales en la lengua extranjera, tanto de carácter general, como sobre 

aspectos del sector profesional, en un lenguaje adaptado a cada situación. 
6. Comprensión de textos sencillos en la lengua extranjera relacionados con la actividad 

profesional, utilizando adecuadamente los libros de consulta. 
4. Elaborar y cumplimentar documentos básicos en lengua extranjera, correspondientes al 

sector profesional, partiendo de datos generales y/o específicos.  
5. Valorar y aplicar las actitudes y comportamientos profesionales del país de la lengua 

extranjera, en una situación de comunicación profesional. 
 
 
 

2.9.3. CONTENIDOS GENERALES DEL CURSO CFGS: TÉCNICO/A 
SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
EN RED 

El Real Decreto 1629/2009, de 30 de octubre, establece el título de Técnico/a Superior en 
Administración de Sistemas Informáticos en Red y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE-
A-2009-18355) 
 
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en el artículo 39.6 que el 
Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, establecerá las titulaciones 
correspondientes a los estudios de formación profesional, así como los aspectos básicos del 
currículo de cada una de ellas. 
 
La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional, establece en el artículo 10.1 que la Administración General del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª y 7.ª de la Constitución y previa 
consulta al Consejo General de la Formación Profesional, determinará los títulos y los 
certificados de profesionalidad, que constituirán las ofertas de formación profesional 
referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 
 
El Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, ha establecido la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo, y define en el artículo 6 la estructura de los 
títulos de formación profesional tomando como base el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, las directrices fijadas por la Unión Europea y otros aspectos de interés social. 
Por otra parte, del mismo modo, concreta en el artículo 7 el perfil profesional de dichos 
títulos, que incluirá la competencia general, las competencias profesionales, personales y 
sociales, las cualificaciones y, en su caso, las unidades de competencia del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en los títulos, de modo que cada título 
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incorporará, al menos, una cualificación profesional completa, con el fin de lograr que, en 
efecto, los títulos de formación profesional respondan a las necesidades demandadas por el 
sistema productivo y a los valores personales y sociales para ejercer una ciudadanía 
democrática. 
 
Este marco normativo hace necesario que ahora el Gobierno, previa consulta a las 
comunidades autónomas, establezca cada uno de los títulos que formarán el Catálogo de 
títulos de la formación profesional del sistema educativo, sus enseñanzas mínimas y 
aquellos otros aspectos de la ordenación académica que, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a las Administraciones educativas en esta materia, constituyan los aspectos 
básicos del currículo que aseguren una formación común y garanticen la validez de los 
títulos, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación. 
 
A estos efectos, procede determinar para cada título su identificación, su perfil profesional, el 
entorno profesional, la prospectiva del título en el sector o sectores, las enseñanzas del ciclo 
formativo, la correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de 
competencia para su acreditación, convalidación o exención y los parámetros básicos de 
contexto formativo para cada módulo profesional (espacios, equipamientos necesarios, las 
titulaciones y especialidades del profesorado y sus equivalencias a efectos de docencia), 
previa consulta a las comunidades autónomas, según lo previsto en el artículo 95 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
Asimismo, en cada título también se determinarán los accesos a otros estudios y, en su 
caso, las modalidades y materias de bachillerato que facilitan la conexión con el ciclo 
formativo de grado superior, las convalidaciones, exenciones y equivalencias y la 
información sobre los requisitos necesarios según la legislación vigente para el ejercicio 
profesional cuando proceda. 
 
Los contenidos que se establecen para este tipo de enseñanza se recogen a continuación:  
 
 
 
CONTENIDOS: 
 

1. Análisis de las necesidades comunicativas propias del sector. 
 

Determinación de las Necesidades objetivas y las Necesidades de aprendizaje para el Ciclo 
Formativo. Identificación de los objetivos del alumnado mediante métodos que fomenten su 
participación para recabar información acerca de sus intereses, prioridades y nivel de 
partida. 
 

 
2. Comprensión de la lectura de textos propios del sector: 
 

- La organización de la información en los textos técnicos: índices, títulos, 
encabezamientos, tablas, esquemas y gráficos. 
 

- Técnicas de localización y selección de la información relevante. 
 

- Estrategias de lectura activa. 
 

- Comprensión, uso y transferencia de la información leída: Síntesis, resúmenes, 
esquemas o gráficos realizados durante y después de la lectura. 
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- Las relaciones internas en los textos. 

 
- Elementos de cohesión y coherencia en los textos. 

 
- Estudio de modelos de correspondencia profesional y su propósito. 

 
- Características de los tipos de documentos propios del sector profesional. 

 
 
3. Interacción oral en el ámbito profesional del sector: 

 
- Fórmulas habituales para iniciar, mantener y terminar conversaciones en diferentes 

entornos. 
 

- Estrategias para mantener la fluidez en las presentaciones. 
 

- Funciones de los marcadores del discurso y de las transiciones entre temas en las 
presentaciones orales, tanto formales como informales. 

 
- Identificación del objetivo y tema principal de las presentaciones y seguimiento del 

desarrollo del mismo. 
 

- Resolución de los problemas de comprensión en las presentaciones orales. 
 

- Simulaciones de conversaciones profesionales en las que se intercambian 
instrucciones de trabajo, planes, intenciones y opiniones. 

 
- Estrategias de ñnegociaci·n del significadoò en las conversaciones: f·rmulas de 

petición de clarificación, repetición y confirmación para la comprensión. 
 
 
 
4. Producción escrita de textos propios de los procesos del sector: 
 

- Características de la comunicación escrita profesional. 
 

- Correspondencia profesional. 
 

- Fórmulas habituales en el sector para la redacción de descripciones estáticas y 
dinámicas. 

 
- Técnicas para la elaboración de resúmenes y esquemas de lo leído o escuchado. 

 

- Redacción del Currículum Vitae y sus documentos asociados según los modelos 
estudiados. 

 
 
5. Medios lingüísticos utilizados: 

 
Las funciones lingüísticas propias del idioma especializado en procesos del sector, los 
elementos gramaticales asociados y las estrategias de adquisición y desarrollo del 
vocabulario propio. 
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2.9.4. EVALUACIÓN 
 
Según el Decreto 131/2002 de 17 de septiembre (por el que se establece el módulo de 
idioma especializado, en los currículos de los Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado 
Superior de Formación Profesional específica autorizados en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha):  
 

 El Idioma especializado, como módulo obligatorio, será evaluable y su calificación 
computará como el resto de los módulos a la hora de determinar la calificación final 
del Ciclo Formativo  

 
En el proceso de la Evaluación destacamos a continuación: 
 
- Criterios de Evaluación 
- Criterios de Calificación 
- Criterios de Promoción 
 
 
 

2.9.4.1. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

1. Valora la importancia del idioma, tanto para la propia etapa formativa como para su 
inserción laboral, orientando su aprendizaje a las necesidades específicas del sector. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
 
a) Se han determinado las situaciones más frecuentes en las que el idioma será necesario 
para su desempeño profesional y académico. 
 
b) Se han identificado las destrezas comunicativas que se deben mejorar de cara a 
responder a las necesidades planteadas. 
 
c) Se ha desarrollado interés en el idioma no sólo como instrumento para la consecución de 
objetivos profesionales, sino que se han valorado, además, sus aspectos sociales y 
culturales, lo que favorece la integración en un entorno laboral cada vez más multicultural y 
plurilingüe. 
 
 
 
2. Comprende tanto textos estándar de temática general como documentos especializados, 
sabiendo extraer y procesar la información técnica que se encuentra en manuales y textos 
propios del sector. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
 
a) Se han identificado y comprendido las ideas centrales de los textos tanto de temas 
generales como especializados. 
 
b) Se han localizado y seleccionado, tras una lectura rápida, datos específicos en textos 
breves, cuadros, gráficos y diagramas. 
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c) Se ha accedido a la bibliografía complementaria y materiales de consulta necesarios o 
recomendados para el resto de módulos del ciclo formativo, encontrando en catálogos, 
bibliotecas o Internet la información deseada. 
 
d) Se ha familiarizado con los patrones de organización más habituales de los textos, 
facilitando así tanto la comprensión como la rápida localización de la información en los 
mismos. 
 
e) Se ha deducido el significado de palabras desconocidas a través de su contexto, gracias 
a la comprensión de las relaciones entre las palabras de una frase y entre las frases de un 
párrafo. 
 
f) Se han entendido y utilizado las instrucciones y explicaciones de manuales (de 
mantenimiento, de instrucciones, tutorialesé) para resolver un problema específico. 
 
 
 
3. Inicia y mantiene conversaciones a velocidad normal y en lengua estándar sobre asuntos 
cotidianos del trabajo propios del sector o de carácter general, aunque para ello se haya 
recurrido a estrategias comunicativas como hacer pausas para clarificar, repetir o confirmar 
lo escuchado / dicho. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
 
a) Se ha intercambiado información técnica mediante simulaciones de las formas de 
comunicación más habituales en el trabajo: conversaciones telefónicas, reuniones, 
presentacionesé 
 
b) Se han explicado y justificado planes, intenciones, acciones y opiniones. 
 
c) Se ha desarrollado la capacidad de solicitar y seguir indicaciones detalladas en el ámbito 
laboral para la resolución de problemas, tales como el funcionamiento de objetos, 
maquinaria o programas de ordenador. 
 
d) Se han practicado estrategias de clarificación, como pedir a alguien que aclare o 
reformule de forma más precisa lo que acaba de decir o repetir parte de lo que alguien ha 
dicho para confirmar la comprensión. 
 
e) Se ha mostrado capacidad de seguir conferencias o charlas en lengua estándar sobre 
temas de su especialidad, distinguiendo las ideas principales de las secundarias, siempre 
que la estructura de la presentación sea sencilla y clara. 
 
f) Se ha practicado la toma de notas de reuniones en tiempo real para posteriormente ser 
capaz de transmitir los puntos esenciales de la presentación. 
 
g) Se ha transmitido y resumido oralmente de forma sencilla lo leído en documentos de 
trabajo, utilizando algunas palabras y el orden del texto original. 
 
h) Se han descrito procedimientos, dando instrucciones detalladas de cómo realizar las 
actuaciones más frecuentes dentro del ámbito laboral. 
 
i) Se han realizado con éxito simulaciones de entrevistas laborales, asumiendo tanto el rol 
de entrevistado como de entrevistador, siempre que el cuestionario haya sido preparado con 
antelación. 
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j) Se ha logrado un discurso que, si bien afectado por ocasionales pérdidas de fluidez y por 
una pronunciación, entonación y acento influenciados por la lengua materna, permite hacer 
presentaciones breves sobre temas conocidos que son seguidas y comprendidas sin 
dificultad. 
 
 
 
4. Es capaz de escribir textos coherentes y bien estructurados sobre temas habituales del 
sector. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
 
a) Se han elaborado ejemplos de los escritos más habituales del ámbito laboral, ajustando 
éstos a los modelos estándar propios del sector: informes de actuaciones, entradas en libros 
de servicio, presentaciones y respuestas comercialesé 
 
b) Se ha redactado el currículum vitae y sus documentos asociados (carta de presentación, 
respuesta a una oferta de trabajoé) de cara a preparar la inserci·n en el mercado laboral. 
 
c) Se ha solicitado o transmitido por carta, fax, correo electrónico o circular interna una 
informaci·n puntual breve al entorno laboral: compa¶eros de trabajo, clientesé 
 
d) Se han redactado descripciones detalladas de los objetos, procesos y sistemas más 
habituales del sector. 
 
e) Se ha resumido información recopilada de diversas fuentes acerca de temas habituales 
del sector profesional y se ha expresado una opinión bien argumentada sobre dicha 
información. 
 
 
 
5. Posee y usa el vocabulario y los recursos suficientes para producir y comprender textos 
tanto orales como escritos del sector. Los errores gramaticales no suelen dificultar la 
comunicación. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
 
a) Se ha adquirido el vocabulario técnico necesario, de manera que se recurre al diccionario 
tan sólo ocasionalmente para la comprensión de los documentos y el desarrollo de 
actividades más frecuentes del sector. 
 
b) Se han puesto en práctica las estructuras gramaticales básicas más utilizadas dentro del 
sector profesional, consiguiendo comunicar con un satisfactorio grado de corrección. 
 
c) Se han desarrollado estrategias de aprendizaje autónomo para afrontar los retos 
comunicativos que el idioma planteará a lo largo de la carrera profesional. 
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2.9.4.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN CFGS 

En el Ciclo Formativo de Grado Superior de Administración de Sistemas Informáticos en 
Red, el trabajo diario realizado por el alumnado tiene un peso del 40% en la nota final de 

evaluación. De esta nota el 30% resulta de la comprobación diaria y sistemática de la 
realización de tareas y proyectos encomendados al alumno dentro y fuera del aula. 

 

La actitud del alumnado frente a la asignatura es también un factor determinante y 
computable a la hora de evaluar a nuestro alumnado. El resultado final de evaluación 
reflejará este aspecto hasta en un 10% de la nota.  

 
El 60% restante vendrá determinado por el resultado de las diferentes pruebas que se 
realizarán a lo largo de cada evaluación. Estas pruebas incluyen contenidos tanto 
lingüísticos (contenidos gramaticales y léxicos), como contenidos destinados al desarrollo de 
las cuatro destrezas lingüísticas, es decir, expresión oral (speaking), comprensión oral 
(listening), comprensión escrita (reading) y expresión escrita (writing). 

 
Al tratarse de una evaluación continua, la calificación final del alumno en la materia se 
conseguirá aplicando la media aritmética ponderada de sus resultados en cada una de las 
tres evaluaciones. La nota de la evaluación final será la suma de los productos obtenidos de 
multiplicar el resultado de la 1ª evaluación por 1,  el resultado de la 2ª evaluación por 2, y el 
resultado de la 3ª evaluación por 3. El resultado obtenido se divide por 6, y será la 
calificación correspondiente a la evaluación final ordinaria. 

 
 
La evaluación es continua por lo que los contenidos no se eliminan ni se descartan sino que 
se repiten y amplían a lo largo de todo el curso. Por esta razón no habrá pruebas de 
recuperación como tales, sino que de acuerdo con la normativa vigente, el profesorado 
utilizará los sistemas necesarios para que el alumnado refuerce los objetivos no alcanzados 
a través de planes de trabajo individualizados que serán entregados al alumno y que serán 
evaluados por el profesorado.  
 
Los alumnos que obtengan una calificación negativa en alguna de las evaluaciones y los 
alumnos repetidores dispondrán de planes de trabajo individualizados que les ayude a 
alcanzar aquellos contenidos no superados.  
 
 
El nivel de exigencia de la prueba extraordinaria de septiembre está determinado por los 
contenidos mínimos exigibles para la superación de la materia.  

 
En la evaluacón extraordinaria de septiembre se respetará la nota que el alumno consiga 
siempre y cuando ésta sea mayor a la obtenida en la evaluación final ordinaria.



2.9.4.3. CRITERIOS DE PROMOCIÓN CFGS 

Según el Decreto 131/2002 de 17 de septiembre (por el que se establece el módulo de 
idioma especializado, en los currículos de los Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado 
Superior de Formación Profesional específica autorizados en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha):  
 

 El Idioma especializado, como módulo obligatorio, será evaluable y su calificación 
computará como el resto de los módulos a la hora de determinar la calificación final 
del Ciclo Formativo  
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2. LAS COMPETENCIAS BÁSICAS 
 

1.1. LAS COMPETENCIAS BÁSICAS EN ESO 

 
Son aquellas competencias que deben haber desarrollado nuestros alumnos/as al finalizar la 
enseñanza obligatoria para poder lograr su realización personal, ejercer la ciudadanía 
activa, incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y ser capaz de desarrollar un 
aprendizaje permanente a lo largo de la vida.  
 

El objetivo que se persigue es el de poder integrar los diferentes aprendizajes, tanto 
formales como no formales de las diferentes áreas o materias y reorientar la enseñanza, al 
permitir identificar los contenidos y los criterios de evaluación que tienen carácter 
imprescindible. 
 
No existe relación entre la enseñanza de determinadas áreas o materias y el desarrollo de 
ciertas competencias. Cada una de las áreas contribuye al desarrollo de diferentes 
competencias y, a su vez, cada una de las competencias básicas se alcanzará como 
consecuencia del trabajo en varias áreas o materias.  
 
La Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha amplía a nueve las competencias básicas 
propuestas por la Uni·n Europea, a¶ade la ñcompetencia emocionalò, y las incorpora como 
referente curricular en todas las etapas, adaptando su contenido al desarrollo evolutivo del 
alumnado. Éstas son: 
 
a. Competencia en comunicación lingüística  
b. Competencia matemática  
c. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico  
d. Tratamiento de la información y competencia digital   
e. Competencia social y ciudadana  
f. Competencia cultural y artística  
g. Competencia para aprender a aprender  
h. Autonomía e iniciativa personal  
i. Competencia emocional 
 
En cada materia se incluyen referencias explícitas acerca de su contribución a aquellas 
competencias básicas a las que se orienta en mayor medida. Por otro lado, tanto los 
objetivos como la propia selección de los contenidos buscan asegurar el desarrollo de todas 
ellas. Los criterios de evaluación, sirven de referencia para valorar el progresivo grado de 
adquisición. 
 

 
El papel de la Lengua Extranjera en la adquisición de las competencias básicas: 

 
El aprendizaje de una Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de las siguientes 
competencias: 
 

a. Competencia en comunicación lingüística  
 
El aprendizaje de una Lengua Extranjera enriquece y llena de nuevos matices comprensivos 
y expresivos esta capacidad comunicativa general. Un aprendizaje de la lengua extranjera 
basado en el desarrollo de habilidades comunicativas, contribuirá al desarrollo de esta 
competencia básica en el mismo sentido que lo hace la primera lengua. La aportación de la 
lengua extranjera al desarrollo de esta competencia es primordial en el discurso oral al 
adquirir las habilidades de escuchar, hablar y conversar. Asimismo, el aprendizaje de la 
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lengua extranjera, mejora la competencia comunicativa general al desarrollar la habilidad 
para expresarse, oralmente y por escrito.  
Esta competencia en comunicación ayuda además a enriquecer las relaciones sociales y 
desenvolverse en contextos distintos al propio. Asimismo, se favorece el acceso a más y 
diversas fuentes de información, comunicación y aprendizaje. 
 

c. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico  
 
Esta competencia supone el desarrollo y aplicación del pensamiento científico-técnico para 
interpretar la información que se recibe y para predecir y tomar decisiones con iniciativa y 
autonomía personal en un mundo en el que los avances que se van produciendo en los 
ámbitos científico y tecnológico tienen una influencia decisiva en la vida personal, la 
sociedad y el mundo natural. Son parte de esta competencia básica el uso responsable de 
los recursos naturales, el cuidado del medio ambiente, el consumo racional y responsable, y 
la protección de la salud individual y colectiva como elementos clave de la calidad de vida de 
las personas. 

 
d. Tratamiento de la información y competencia digital   

 
El aprendizaje de una Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de la competencia 
digital al acceder de manera sencilla e inmediata a la información que se puede encontrar en 
la  lengua extranjera, al tiempo que ofrece la posibilidad de comunicarnos utilizándola. 
Además, facilita la comunicación personal a través del correo electrónico en intercambios 
con jóvenes de otros lugares, y, lo que es más importante, crea contextos reales y 
funcionales de comunicación. Este uso cotidiano contribuye directamente al desarrollo de 
esta competencia.  
 

e. Competencia social y ciudadana  
 
El aprendizaje de una Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de esta competencia al 
favorecer el respeto, el interés y la comunicación con hablantes de otras lenguas y el 
reconocimiento y la aceptación de diferencias culturales y de comportamiento. El 
intercambio de información personal ayuda a reforzar la identidad de los interlocutores. Por 
otro lado, en lengua extranjera es especialmente relevante el trabajo en grupo y en parejas 
y, a través de estas interacciones, se aprende a participar, a expresar las ideas propias y a 
escuchar las de los demás, se desarrolla la habilidad para construir diálogos, negociar 
significados, tomar decisiones valorando las aportaciones de los compañeros, conseguir 
acuerdos, y, en definitiva, se favorece aprender de y con los demás.  
 

f. Competencia cultural y artística  
 
El aprendizaje de una Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de esta competencia al 
incluir un acercamiento a manifestaciones culturales propias de la lengua y de los países en 
los que se habla y propiciar una aproximación a obras o autores que han contribuido a la 
creación artística. Asimismo, el área contribuye al desarrollo de esta competencia si se 
facilita la expresión de opiniones, gustos y emociones que producen diversas 
manifestaciones culturales y artísticas y si se favorecen los trabajos creativos individuales y 
en grupo, como la realización y representación de simulaciones y narraciones.  
 

g. Competencia para aprender a aprender  
 
El aprendizaje de una Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de esta competencia al 
facilitar o completar la capacidad de alumnado para interpretar o representar la realidad y 
así construir conocimientos, formular hipótesis y opiniones, expresar y analizar sentimientos 
y emociones. Por otro lado, la competencia para aprender a aprender se rentabiliza 
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enormemente si se incluyen contenidos directamente relacionados con la reflexión sobre el 
propio aprendizaje. Esa es la razón de la inclusión en el currículo de un apartado específico 
de reflexión sobre el propio aprendizaje. El desarrollo de estrategias diversas de aprender a 
aprender prepara al alumnado de forma progresiva en la toma de decisiones que favorecen 
la autonomía para utilizar y para seguir aprendiendo la lengua extranjera a lo largo de la 
vida.  
 

h. Autonomía e iniciativa personal  
 
El aprendizaje de una Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de esta competencia al 
fomentar el trabajo cooperativo en el aula, el manejo de recursos personales y habilidades 
sociales de colaboración y negociación, lo que supone poner en funcionamiento 
determinados procedimientos que permiten el desarrollo de iniciativas y toma de decisiones 
en la planificación, organización y gestión del trabajo, propiciando así la autonomía y la 
iniciativa personal.  
 

i. Competencia emocional 
 
La competencia emocional se define por la madurez que la persona demuestra en sus 
actuaciones tanto consigo mismo y con los demás, especialmente a la hora de resolver los 
conflictos que el día a día le ofrece.  
El autoconcepto integra todas las claves que siempre va a utilizar para interpretar la realidad 
que le rodea y las relaciones con los demás. El desarrollo de la competencia emocional 
siempre está asociado a una relación positiva y comprometida con los otros, entre los que 
destaca, en esta etapa, el grupo de iguales. Asimismo, en esta etapa, la imagen corporal 
cobra especial relevancia en la construcción del autoconcepto pudiendo dar lugar a 
desajustes emocionales significativos. 
El uso de las lenguas extranjeras en la comunicación con otras personas contribuye de 
manera eficaz a mejorar la autoestima y a alcanzar el éxito personal. En resumen, el 
equilibrio emocional facilita o dificulta el rendimiento escolar en la medida que intensifica o 
reduce las interferencias en el aprendizaje. 
 
 
 
 
 

1.2. LAS COMPETENCIAS BÁSICAS BACHILLERATO 
 
Las distintas materias del currículo de Bachillerato contribuyen a desarrollar, por una parte, 
competencias de carácter común que profundizan en la madurez intelectual, social y 
humana y, por otra, competencias más específicas que van a permitir al alumnado 
incorporarse a la vida activa y desarrollar las habilidades necesarias para acceder a la 
educación superior. 
 
El alumno es competente cuando es capaz de utilizar los conceptos, habilidades y actitudes 
para resolver, producir o transformar la realidad. 
 
A través del currículo de Bachillerato y de las diferentes actuaciones que se llevan a cabo en 
el centro, el alumnado desarrolla unas competencias de carácter común y otras más 
específicas. Dentro de las primeras se incluyen:   
 

1. Competencia en comunicación lingüística 
 
La competencia comunicativa en el Bachillerato enriquece al alumnado que tiene ahora la 
posibilidad de mejorar las habilidades lingüísticas ampliando el vocabulario y la gramática 
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funcional, y poniéndola al servicio de las cinco destrezas que establece el Marco Común 
Europeo de Referencia par las Lenguas: escuchar, hablar, conversar, leer y escribir. 
 
La competencia para escuchar y comprender mensajes orales y escritos cada vez más 
complejos en la lengua propia y extranjera se amplía a nuevos contextos y situaciones, 
especialmente en los ámbitos literario, académico y de los medios de comunicación. Los 
recursos para la expresión oral y escrita aumentan a medida que se enriquece el 
vocabulario, y el lenguaje es más fluído y correcto. El dominio de los recursos para la 
comunicación interpersonal aumenta con la conciencia de la existencia de distintos tipos de 
interacción verbal y no verbal. 
 

2. Competencia en el tratamiento de la información y competencia digital 
 

En todas las materias se parte de que el alumnado conoce y comprende los elementos 
básicos de un ordenador, de un sistema operativo o de Internet y los pone al servicio del 
aprendizaje y de la comunicación: procesadores de textos, correctores ortográficos, 
instrumentos de cálculo, bases de datos, Internet, correo electrónico, multimedia, etc.  
 
El alumnado de Bachillerato ya es competente en el uso de destrezas relativas a recuperar, 
evaluar, almacenar, producir, presentar e intercambiar información, así como para 
comunicar, para buscar en una página web, para usar el correo electrónico, o bien para 
participar en foros de la red. 
 
En el campo de las actitudes, crece el interés por su uso autónomo y en grupo, así como la 
competencia para valorar de forma crítica y reflexiva la numerosa información disponible, el 
interés por utilizarla como vehículo de comunicación, y, finalmente, la sensibilidad hacia un 
uso responsable y seguro. 
 

3. Competencia social y ciudadana 
 

La relación positiva de convivencia en los distintos entornos en los que el alumnado 
desarrolla su actividad exige que la práctica activa del diálogo y la negociación, como 
fórmula en la solución de conflictos, se realicen como habilidades interpersonales que 
configuran la competencia social y ciudadana. 
 
En el Bachillerato, cobran especial relevancia las competencias ciudadanas pues al 
alumnado, durante esta etapa o al final de la misma, es sujeto activo y ejerce el voto 
democrático, y con él, adquiere compromiso individual y colectivo con las instituciones 
democráticas y con los problemas sociales, en especial con los relacionados con los 
derechos humanos. 
 

4. Competencia de autonomía y espíritu emprendedor 
 

La competencia para tomar decisiones y asumir las responsabilidades de manera autónoma 
es una competencia imprescindible en esta etapa. Orientar esa autonomía hacia la inclusión 
sociolaboral o académica es uno de los componentes claves de esta competencia. 
 
Utilizar esa autonomía para promover cambios y para aceptarlos y apoyarlos define el 
espíritu emprendedor, sea cual sea el campo de conocimiento en el que se aplique. 
 
En ambos componentes es necesario saber enfrentarse a situaciones nuevas con 
autonomía, eficacia, confianza en sí mismo y creatividad, y requiere necesariamente un 
aprendizaje. 
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5. Competencia emocional 
 

La persona es además de inteligencia, afectividad; de ahí el interés creciente del valor que 
para la educación tienen los elementos emocionales, afectivos y relacionales. Está 
claramente demostrado que la vida emocional es el motor de la conducta pues dirige o limita 
el esfuerzo que estamos dispuestos a realizar. 
 
La competencia emocional se define por la ñmadurezò que la persona demuestra en sus 
actuaciones tanto consigo mismo como con los demás, especialmente a la hora de resolver 
los conflictos que el día a día le ofrece. 
 
El conocimiento que tiene de sí mismo, el autoconcepto, y la valoración que le merece, la 
autoestima, son un medidor clave a la hora de abordar cualquier actividad o de establecer 
cualquier relación. Una condición esencial para el establecimiento de las relaciones 
afectivas ajustadas es poseer una buena autoestima y sentirse capaz de asumir 
responsabilidades, retos y conflictos. 
 
 

6. Competencia cultural y artística 
 
El estudio de una lengua extranjera facilita el desarrollo de la competencia cultural y artística 
que se define por la sensibilidad hacia la expresión creativa de ideas, experiencias y 
emociones a través de los distintos códigos de expresión, y el conocimiento de diferentes 
lenguas y culturas. 
 
Esta competencia implica un conocimiento básico de las distintas manifestaciones culturales 
y artísticas, la aplicación de habilidades de pensamiento divergente y de trabajo 
colaborativo, una actitud abierta, respetuosa y crítica hacia la diversidad de expresiones 
artísticas y culturales, el deseo y voluntad de cultivar la propia capacidad estética y 
creadora, y un interés por participar en la vida cultural y por contribuir a la conservación del 
patrimonio cultural y artístico, tanto de la propia comunidad, como de otras comunidades y 
culturas. 

 

 
 



 

116 

 

4.  ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
Con el fin de abordar esta realidad del aula, utilizaremos una metodología ecléctica, ya que 
se esperan varios estilos de aprendizaje por parte de los alumnos y, asimismo, diversos 
estilos de enseñanza por parte de los profesores. Por ello los materiales con los que 
trabajaremos deberán ofrecer tanto oportunidades de refuerzo a los alumnos con menos 
capacidad, como la ampliación de la materia a los que tienen más nivel. 

 
Como punto de partida hemos tenido en cuenta cuatro ámbitos de diversidad: 

 
1. La capacidad para aprender a aprender 

 
Cada alumno tiene su propia capacidad para aprender cosas y retenerlas, sin que esto sea 
sinónimo de su capacidad intelectual, y todos son capaces de alcanzar un nivel mínimo 
independientemente del ritmo de trabajo que pueda tener cada uno.  

 
2. La motivación para aprender 

 
La motivación del alumno para aprender es muy compleja, sobre todo tratándose de un 
idioma, puesto que depende de varios factores: por un lado, del historial de éxito o de 
fracaso que haya tenido hasta ese momento y, por otro lado, del proceso de aprendizaje que 
haya seguido. Esto influirá notablemente tanto en el nivel de motivaciones individuales como 
en la forma más lógica y funcional de presentarles todos los contenidos. 

 
3. Los estilos de aprendizaje 

 
Existen toda clase de estudios sobre los diversos estilos de aprendizaje a la hora de estudiar 
un idioma. Como bien es sabido, los alumnos pueden ser impulsivos o reflexivos cuando se 
enfrentan a sus tareas escolares. Unos pueden reaccionar muy rápidamente y sin embargo 
necesitar varios intentos para asimilar una idea, mientras que otros pueden trabajar 
concienzudamente y aprender más despacio obteniendo el mismo resultado. Este factor se 
ha de tener en cuenta sistemáticamente. Por ejemplo, a la hora de enseñar las estructuras 
gramaticales se  incluirán ejercicios y tablas que les ayuden a aprender y repasar lo 
presentado paso a paso, al igual que una amplia repetición y práctica en distintas 
situaciones para aquellos alumnos/as que no usen tanto el estilo analítico cuando aprenden. 
También se prestará una atención especial a  las posibles formas de llevar a la práctica lo 
aprendido por los alumnos  

 
4. Los intereses de los alumnos/as 

 
El esfuerzo en aprender un idioma varía mucho de unos alumnos/as a otros dependiendo de 
su interés y/o necesidad de hacerlo. Hemos de ofrecer una variedad de temas, intentando 
que sean de interés para la mayoría, y una diversidad de materiales para atender a los 
distintos niveles de conocimiento y estilos de aprendizaje. Debemos diseñar igualmente 
actividades graduadas de menor a mayor dificultad y de mayor a menor control. 
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5.   EL PORTFOLIO 
 
A través del Portfolio Europeo se tiende a fomentar que los alumnos/as ïcon la ayuda de 
sus profesores/asï preparen una carpeta de sus trabajos que incluya referencias a sus 
estilos de aprendizaje, objetivos de mejora, muestras de sus progresos y un registro de los 
contactos mantenidos con hablantes nativos o de los intercambios culturales con 
comunidades de habla inglesa, con el fin de animar a todos a aprender más lenguas y a 
continuar aprendiéndolas a lo largo de toda la vida, facilitar la movilidad en Europa y 
favorecer el entendimiento y la tolerancia entre las ciudades de Europa. Está descrito por el 
Marco Común Europeo, que se compone de tres elementos básicos:  
 
 Å Un Pasaporte de lenguas en el que el alumno/a registra las calificaciones que va 

obteniendo y su progreso en la lengua mediante una escala de autoevaluación reconocida 
internacionalmente.  

 
 Å Una Biografía lingüística en la que reflexiona sobre lo que sabe hacer en la lengua que 

está aprendiendo y se autoevalúa de forma realista.  
 
 Å Un Dossier que contiene ejemplos de trabajos realizados en el centro educativo, en 

varios formatos ïgrabaciones de audio / vídeo, tareas escritas e informes de visitasï, 
además de la documentación que acredite la información contenida en el Pasaporte y la 
Biografía. 

  
Es muy importante que cada alumno sea capaz de describir sus logros y se fije objetivos 
personalizados para el curso siguiente, puesto que esto les exige un esfuerzo para 
seleccionar y emplear las estrategias que más pueden ayudarles a mejorar. Para este punto 
se utilizará principalmente la autoevaluación. Los alumnos/as deberán guardar todas las 
hojas de autoevaluación y algunas muestras de los trabajos que vayan haciendo durante el 
curso en una carpeta aparte y enseñársela al profesor/a periódicamente a lo largo del curso 
escolar. Se dedicará una parte del tiempo de clase a que rellenen esas hojas de 
autoevaluación y reflexionen sobre su propio aprendizaje.  
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6. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
Durante este curso académico arrancamos el programa de las Secciones Europeas en 
Inglés en nuestro centro educativo. Por este motivo y con más motivación que nunca, el 
Departamento de Inglés ha programado una serie de actividades encaminadas a facilitar al 
alumnado el contacto con el idioma en contextos ajenos al aula y al currículo propiamente 
dicho, y más cercanos a la realidad sociocultural de los países de habla inglesa. Como parte 
organizativa del programa, contamos con la colaboración de una Auxiliar de Conversación 
que concentrará sus esfuerzos en mejorar la competencia lingüística tanto del alumnado 
como del profesorado del centro. 

 

Con estas actividades tratamos de abrir a nuestro alumnado horizontes nuevos sobre la 
lengua y la cultura objeto de estudio. Asimismo, consideramos que estas actividades 
culturales y el entorno lúdico, artístico y festivo en el que se llevan a cabo, favorecen una 
actitud positiva hacia el aprendizaje del Inglés, al facilitar que el alumnado pueda participar 
de las culturas de los diferentes países de habla inglesa de una forma más real e inmediata. 

 

Las actividades complementarias y extraescolares previstas por el Departamento de Inglés 
para el presente curso académico 2009-10 son las siguientes:  

 

ü TEATRO EN INGLÉS 
 

El Departamento ha organizado dos visitas al teatro para el alumnado de 1º, 2º y 3º de ESO, 
y el alumnado de 4º ESO y Bachillerato respectivamente. 

Para los cursos de 1º, 2º y 3º de ESO se organiza la representación en el Salón de Actos de 
la Casa Municipal de Cultura de Azuqueca, de la obra en inglés This is the BBC (Compañía 

Teatral Moving On), el día 1 de marzo de 2011 en la sesión de las 11h. Los alumnos 
abonarán 4 euros en concepto de entrada. 
 
Para los cursos de 4º de ESO y Bachillerato se organiza la representación en el Salón de 
Actos de la Casa Municipal de Cultura de Azuqueca, de la obra en inglés Macbeth 

(Compañía Teatral Factoría Cultural: The Pocket Oxford Theatre Company), el día 1 de 
diciembre de 2010 en la sesión de las 11h. Los alumnos abonarán 5 euros en concepto de 
entrada. 

 

ü CINE EN INGLÉS 
 

Al menos una vez por trimestre, se proyectará una película en versión original con subtítulos 
en inglés. Además los alumnos podrán visionar las versiones cinematográficas basadas en 
las lecturas recomendadas para este curso, como apoyo a la lectura. 

 

ü ACTIVIDADES TEMÁTICAS 
 

En épocas tales como Halloween, Navidad, San Valentín, etc. se llevarán a cabo actividades 
del tipo: quizzes, villancicos, concursos, etc. Se aprovechará la multiculturalidad del aula 
para conocer otros ritos y festejos similares en otras culturas y religiones representadas en 
ella. 
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ü JORNADA CULTURAL DE LOS PAÍSES DE HABLA INGLESA 
 

Durante la semana cultural que anualmente organiza el centro, el Departamento de Inglés 
organizará unas jornadas donde se den a conocer aspectos destacados de la cultura de los 
países de habla inglesa, por medio de un English Trivia. 

 
 

ü CLASES DE CONVERSACIÓN EN THE ENGLISH CORNER 
 

Gracias a la colaboración de nuestra Auxiliar de Conversación, todas las semanas 
mantendremos clases de conversación dirigidas tanto a alumnos como a profesores del 
centro que deseen mejorar su competencia lingüística.  

 

ü VIAJE DE ESTUDIOS A IRLANDA 
 

Durante la Semana Cultural del mes de marzo de 2011, se va a organizar un viaje de 
estudios a Dublín, con alumnos de 3º y 4º de ESO. Las familias interesadas recibirán debida 
información sobre el contenido didáctico del viaje por parte de las profesoras acompañantes 
Dña. Magdalena Márquez y Dña. Ana Esther Monge. 
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7. PROYECTOS EDUCATIVOS 
 
7.1. PROGRAMA DE SECCIONES EUROPEAS 
 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, recoge los objetivos de la Unión 
Europea orientados a conseguir que las lenguas sean un medio para la construcción de la 
ciudadanía europea y la movilidad entre las personas y para favorecer el intercambio cultural 
y lingüístico. 
 
El proyecto educativo de Castilla-La Mancha recoge también esta iniciativa y, con tal fin, 
promueve una serie de acciones entre las que se encuentra la creación de las secciones 
europeas por Orden de 7 de febrero de 2005 con el objeto de promover modelos educativos 
bilingües en los centros docentes en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
 
Por esta razón nuestro Departamento didáctico arrancó el pasado curso 2009/10 en nuestro 
centro educativo el Programa de Secciones Europeas en Inglés tras haber sido aprobado 
nuestro proyecto de centro en la convocatoria publicada en la Orden de 13 de marzo de 
2008. DOCM del 26 de marzo por la Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.  
 
Así pues, este curso 2010/2011 el IES Arcipreste de Hita sigue desarrollando la Sección 
Europea en Inglés en 1ºESO y  2ºESO respectivamente.  El Instituto apuesta así por una 
modelo de educación bilingüe y por la mejora de la competencia lingüística, utilizando la 
lengua inglesa como lengua vehicular, junto con el castellano, nuestra lengua materna. 

Los 28 alumnos de 1º  ESO (repartidos en los grupos de 1º ESO D y 1º ESO E) recibirán en 
Inglés las clases de las siguientes áreas: 

 MÚSICA: con su profesora, Dña. Florentina Gutiérrez, y el apoyo de Unidades 
Didácticas preparadas en Inglés para ellos.  

 MATEMÁTICAS: con su profesora, Dña. Alicia Morales,  y el apoyo del libro en Inglés 
ñBasic Conceptsò, de la Editorial Anaya. 

 INGLÉS: con su profesora, Dña. Magdalena Márquez, y el apoyo del libro ñPassport 
1ò. 

Los 27 alumnos de 2ºESO (repartidos en los grupos de 2ºESO C y 2ºESO D) recibirán en 

Inglés las clases de las siguientes áreas: 

            CIENCIAS SOCIALES: con su profesora, Dña. Pilar Villaverde, y el apoyo del libro 

en Ingl®s ñEssential Geography and History 2ò de la Editorial Richmond-Santillana.  

 EDUCACIÓN FÍSICA: con su profesora, Dña. Ingrid Mínguez, y el apoyo de 
Unidades Didácticas preparadas en Inglés para ellos.  

 

Además, las disciplinas no lingüísticas tendrán el apoyo del libro de texto en castellano, y en 
todas las materias recibirán el apoyo de la asesora lingüística, Dña. Ana Esther Monge, y de 

nuestra auxiliar de conversación, Dña. Kate Roberts. 

Asimismo, la auxiliar de conversación también apoyará varias clases de Inglés no 
pertenecientes a la Sección con dos horas a la semana y dispondrá de otras dos horas 
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semanales para la mejora de la competencia lingüística en Inglés tanto del profesorado 

como del resto del alumnado del centro en nuestro ñEnglish Cornerò. 

Estos alumnos prepararán también una actividad mensual relacionada con diversas 
festividades típicas de los países de habla inglesa y participarán en el blog de la Sección 

Europea: www.europeansectionarcipreste.blogspot.com. 

 

  

7.2. PROGRAMA COMENIUS 
 

La OAPEE (Organismo Autónomo de Programas Educativos Europeos) ha aprobado el 
proyecto de Asociaciones Escolares Comenius Multilaterales que nuestro centro presentó 
para la convocatoria de 2010. Dña. Marta María Guerra Garijo, del Departamanto de Inglés, 
es una de las coordinadoras de este proyecto educativo, en el que colaboran varios 
profesores del centro. 
 
El proyecto recibe el nombre de ñMARE Nostrum: Mediterranean Art, Reminiscences and 
Environment Nostrumò (2010-1-ES1-COM06-20530 1) y en él participan también profesores 
de Italia, Chipre, Grecia y Portugal. Nuestro objetivo consiste en compartir la herencia 
cultural y medioambiental, regada por las aguas del mar Mediterráneo, de nuestros países y 
divulgarla con el fin de preservarla. 
 
Nuestro trabajo se prolongará durante el período de 2010-2012 y los alumnos de cada uno 
de los países participantes serán los principales protagonistas del mismo. 
 

http://www.europeansectionarcipreste.blogspot.com/
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8.  MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 

A continuación se detalla la bibliografía básica que se va a emplear este curso académico 
20010-11 en lo relativo a: 
 
 

8.1.  LIBROS DE TEXTO 

Los libros de texto que se utilizará durante este curso son los siguientes: 

 

o 1º ESO:  

 

Passport 1. Editorial Burlington. 

 

o 2º ESO:  

 

Passport 2. Editorial Burlington. 

 

o 3º ESO:  

 

Passport 3. Editorial Burlington. 

 

o 4º ESO:  

 

Passport 4. Editorial Burlington. 

 

o 1ª BACHILLERATO:  

 

Bridges 1. Editorial Burlington. 

 

o 2º BACHILLERATO:  

 

Bridges 2. Editorial Burlington. 

 

o 2º de PCPI de Auxiliar 

de Informática:  

Material fotocopiable (ver bibliografía de referencia 

Nota1). 

 

o CFGM de Sistemas 

Microinformáticos y 

Redes:  

 

Material fotocopiable (ver bibliografía de referencia 

Nota2). 

o CFGS en 

Administración de 

Sistemas Informáticos 

en Red: 

Material fotocopiable (ver bibliografía de referencia 

Nota2). 

 

Nota 1: BIBLIOGRAFÍA DE REFERENCIA 2ºPCPI 
 
El material del que dispondrá el alumno será material fotocopiable que el profesor que imparte la 
materia elaborará a modo de dossier. 
 
El material didáctico de referencia que da contenido a la materia es el siguiente: 
 
- KENDALL, Melissa, Letôs Go! 2, Burlington Books, 2008. 
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- LAUREN, Rose, English for Adults 2, Burlington Books, 2007. 
 
Otro material bibliográfico de referencia: 
 
-BOECHER, Keith & BROWNN, P. Charles, Oxford English for Computing, OUP, 1993 
-Diccionario de Internet, Universidad Antonio de Nebrija 
-Dictionary of Computing,  Oxford  OUP 
-EAYRS, Martin Computer English Penguin Quick Guides , 2001 
-FREEDMAN, Alan  Diccionario Bilingüe de Computación,  Mc GrawHill 
-GINGUAY, Michel   Diccionario de Informática Inglés-Español,  Masson 
-GLENDINNING, Eric & McEWAN, John: Basic English for Computing OUP, 2003 
-GLENDINNING, Eric & McEWAN, John  Oxford English for IT OUP, 2002 
-LAVINE, R.Z. & FECHTER S.A. On Line (English for Computing Science) McGraw-Hill, 1986 
-LONG, Larry & LONG, Nancy Computers, Prentice Hall, 1990 
-MORENO, Arturo   Diccionario de Informática y Telecomunicaciones, Ariel Practicum 
-SPERLING, Dave Internet Guide, Prentice Hall, 1998 
-SPERLING, Dave Internet Activity Workbook, Prentice Hall, 1999 
-TEELER, Dedey & GRAY, Peta  How to Use the Internet in ELT, Longman, 2000 

 

 

 

Nota 2: BIBLIOGRAFÍA DE REFERENCIA CFGM y CFGS 
 
Estos son los materiales y recursos didácticos que emplearemos para este curso: 
 
-FREEDMAN, Alan  ñDiccionario Bilingüe de Computaciónò,  Mc GrawHill 
-GINGUAY, Michel   ñDiccionario de Informática Inglés-Españolò,  Masson 
-REMACHA ESTERAS, Santiago  (Studentôs Book)  ñInfotechò Cambridge  CUP 2002 
-WALKER, Tricia  ñComputer Scienceò,  Phoenix Elt. 
 
 
Otro material biliográfico de referencia es el siguiente: 
 
-BOECHER, Keith & BROWNN, P. Charles, ñOxford English for Computingò, OUP, 1993 
-ñDiccionario de Internetò, Universidad Antonio de Nebrija 
-ñDictionary of Computingò,  Oxford  OUP 
-EAYRS, Martin ñComputer Englishò Penguin Quick Guides , 2001 
-FREEDMAN, Alan  ñDiccionario Bilingüe de Computaciónò,  Mc GrawHill 
-GINGUAY, Michel   ñDiccionario de Inform§tica Ingl®s-Espa¶olò,  Masson 
-GLENDINNING, Eric & McEWAN, John  ñBasic English for Computingò OUP, 2003 
-GLENDINNING, Eric & McEWAN, John  ñOxford English for ITò OUP, 2002 
-LAVINE, R.Z. & FECHTER S.A. ñOn Line (English for Computing Science)ò McGraw-Hill, 1986 
-LONG, Larry & LONG, Nancy ñComputersò, Prentice Hall, 1990 
-MORENO, Arturo   ñDiccionario de Informática y Telecomunicacionesò, Ariel Practicum 
-REMACHA ESTERAS, Santiago  (Studentôs Book)  ñInfotechò Cambridge  CUP 2002 
-SPERLING, Dave ñInternet Guideò, Prentice Hall, 1998 
-SPERLING, Dave ñInternet Activity Workbookò, Prentice Hall, 1999 
-TEELER, Dedey & GRAY, Peta  ñHow to Use the Internet in ELTò, Longman, 2000 
-WALKER, Tricia  ñComputer Scienceò,  Phoenix Elt. 
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8.2. LECTURAS RECOMENDADAS 

 

En cuanto a las lecturas recomendadas para este curso, éstas se adecúan al nivel de la 
competencia lingüística del alumnado y tienen como objetivo infundir en él un gusto por la 
literatura anglosajona: 
 

o 1º ESO:  

 

Witches and Wizards. Editorial Burlington. 

 

o 2º ESO:  

 

A Ghost Collection. Editorial Burlington. 

 

o 3º ESO:  

 

The Ghost of Featherstone Castle. Editorial 

Burlington. 

o 4º ESO:  

 

Moby Dick. Editorial Burlington. 

 

o 1ª BACHILLERATO:  

 

Por determinar. 

o 2º BACHILLERATO:  

 

Selección de historias cortas de la literatura inglesa y 

norteamericana. 

 

 


